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Iniciativas

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 20, Y ADICIONA EL

33-BIS Y 33-TER A LA LEY DE MIGRACIÓN, A CARGO DEL

DIPUTADO JOSÉ HUGO CABRERA RUIZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

Hugo Cabrera Ruiz, diputado a la LXIII Legislatura
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facul-
tad conferida en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77,
78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados somete a consideración del pleno de es-
ta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 2; se
adicionan las fracciones x, xi, XII y XIII, que recorren
la actual fracción x del artículo 20; y se adicionan los
artículos 33-Bis y 33-Ter, todos de la Ley de Migra-
ción, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De manera reciente, la política exterior del Estado Me-
xicano ha comenzado a redefinirse alrededor de la in-
cipiente administración en los Estados Unidos de
América.

Ante los embates iniciales realizados especialmente
contra todo lo que tenga que ver con México, poco a
poco tendremos que redefinir nuestras relaciones con
aquel país, así como establecer nuevos equilibrios en
nuestra economía y en nuestra propia sociedad.

De inicio, resulta prioritario que podamos otorgar a la
población de origen mexicano radicada en los Estados
Unidos, toda la protección institucional que se les pue-
da brindar, una vez que comienza a establecerse una
política que los criminaliza, donde el tener o no sus
documentos en regla será secundario ante la creciente
hostilidad que se avecina de parte de las autoridades.

Situación que se agrava cuando diferentes encuestas y
sondeos realizados entre población norteamericana,
comienzan a expresar una aprobación sobre las cues-

tionables medidas migratorias que pretende el nuevo
gobierno. 

Como la que a continuación se presenta para el mes de
febrero de 2017:

Es decir, si el apoyo americano es suficiente, cada vez
serán más comunes no solo las agresivas redadas que
en este momento se están desarrollando por todo el te-
rritorio americano, bajo las directrices del Departa-
mento de Seguridad Nacional (DHS por sus siglas en
inglés) y que a su vez siguen en gran medida las órde-
nes ejecutivas que emitiera el presidente Trump; sino
que crecerán también las acciones donde la ley aplica-
da es cuestionable.

Tal es el caso del dreamer mexicano Daniel Ramírez
Medina que fue arrestado el pasado 10 de febrero en
Seatle, en el estado de Washington, y que sigue sin ser
liberado pese a que la autoridad no tiene pruebas en su
contra respecto del delito que supuestamente se le im-
puta. 

En punto de acuerdo que complementa la presente ini-
ciativa realizaremos un llamado para que el Congreso
de la Unión realice un enérgico extrañamiento al go-
bierno de Estados Unidos por esta lamentable situa-
ción. 

Continuemos. De acuerdo con datos estimados por el
Pew Research Center, para 2014 el total de la pobla-
ción indocumentada en Estados Unidos era de 11 mi-
llones 100 mil personas aproximadamente.

De estos, alrededor de la mitad son de origen mexica-
no, es decir unos 5 millones, 850 mil connacionales. El
resto se distribuye entre otras 14 naciones.
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Veamos el siguiente cuadro:

No entraremos en la discusión sobre las aportaciones
de cada comunidad de inmigrantes a la nación ameri-
cana; ni del comportamiento de estas masas a lo largo
de los últimos años dentro del territorio estadouniden-
se. Esa es una discusión que debe originarse en Esta-
dos Unidos como ya se está desarrollando. 

La intención de la iniciativa que hoy presentamos es
abonar en la discusión de alternativas en caso de una
deportación masiva o sistemática de ilegales mexica-
nos ante el inminente recrudecimiento de las leyes de
migración. ¿Nos encontramos preparados para recibir-
los? Es la pregunta que debemos responder.

Podríamos estar al borde de una nueva ola de retorna-
dos, por o sin su voluntad, como las que ocurrieron
después de los atentados terroristas en septiembre de
2001 y el consecuente endurecimiento unilateral de la
política migratoria americana; por la crisis económica
de 2007, que afectó negativamente las oportunidades
de empleo en los mercados de trabajo en los que tradi-
cionalmente laboraban los inmigrantes mexicanos; y
por la proliferación de leyes estatales anti-inmigrantes
acompañadas de un incremento sin precedentes de las
expulsiones ocurridas desde el interior del territorio
estadounidense que han aquejado a residentes y traba-
jadores mexicanos no autorizados.1

Esta cuarta ola nos hace reflexionar en que pareciera
que no se trata de una situación nueva para México, y
por otro lado, se concluye que de manera habitual se
han encontrado equilibrios entre retornos y salidas de
connacionales.

En este último aspecto, de acuerdo con estudios en la
materia, las salidas y los retornos de migrantes mexi-
canos han llegado a una especie de impasse en los úl-
timos años, donde ambas oscilan en alrededor de 250
a 300 mil por año, incluso siendo menores las salidas
en algunos casos.2

Por tal, no parecía necesaria una política pública de
Estado de atención a migrantes retornados, donde casi
todo lo que existe hoy es un ejercicio administrativo
de repatriación y de defensa de sus derechos. Sin em-
bargo, escasamente se atienden las causales estructu-
rales del fenómeno migratorio de los mexicanos que es
de dos vías, el retorno y las salidas.

La iniciativa que presentamos enfoca sus esfuerzos
principalmente en el retorno, que todo parece indicar
se agudizaría por la coyuntura que representa la admi-
nistración del presidente Donald Trump. 

¿Qué tal si estuviéramos ante un evento atípico, que
precisamente por su masividad rompiera los equili-
brios observados sobre el flujo migratorio entre las na-
ciones de origen y destino en el corto y mediano pla-
zo?

Es más, ¿el Estado Mexicano sabe al menos cuantos,
quienes son y de donde son originarios nuestros mi-
grantes? Nadie posee una facultad específica para te-
ner este padrón tan necesario en estos momentos. No
necesitamos saber en dónde se encuentran en Esta-
dos Unidos, necesitamos saber sus generales, de
donde son originarios y cuanta población depende
de ellos. Con lo que podríamos diseñar políticas pú-
blicas focalizadas y preparar posibles escenarios por
venir.

Diferentes voces comienzan a evaluar la situación y
los tópicos de discusión alrededor de un retorno fuera
de los común son muy diversos, pasando desde la
complicada reintegración familiar, social, económica
y hasta cultural de los repatriados; la protección de sus
derechos y la propia seguridad de los mismos al retor-
nar; y por supuesto el desarrollo y aplicación de las
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políticas públicas que se necesitan para encauzar los
esfuerzos alrededor de los elementos anteriores, más
allá del simple trámite migratorio.

Respecto de este último tópico, creemos que es el área
donde existen mayores ausencias normativas, espe-
cialmente en cuanto a políticas públicas en el área de
reintegración económica de los retornados.

Tanto la Ley de Migración, como los reglamentos que
otorgan facultades a diferentes dependencias relacio-
nadas con la materia, comenzando por el propio Insti-
tuto Nacional de Migración, poseen alcances limitados
en materia de retorno de migrantes.

La mayor aspiración normativa es un principio enmar-
cado en el párrafo 14 del artículo 2 de la Ley de Mi-
gración que señala:

“Artículo 2. …

Son principios en los que debe sustentarse la po-
lítica migratoria del Estado mexicano los siguien-
tes:

…

Facilitar el retorno al territorio nacional y la rein-
serción social de los emigrantes mexicanos y sus fa-
milias, a través de programas interinstitucionales y
de reforzar los vínculos entre las comunidades de
origen y destino de la emigración mexicana, en pro-
vecho del bienestar familiar y del desarrollo regio-
nal y nacional.

…”

A todas luces, el contenido es insuficiente para la épo-
ca que estamos previniendo.

El Instituto Nacional de Migración que es un organis-
mo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación,
con presencia en el país a través de sus Delegaciones
Federales, que tiene como misión el fortalecer la pro-
tección de los derechos y la seguridad de los migran-
tes nacionales y extranjeros, reconociéndolos como
sujetos de derecho, a través de una gestión migratoria
eficiente, con base al marco legal y con pleno respeto
a la dignidad humana.

El cual posee en esencia atribuciones operativas en
materia migratoria, enmarcadas en el artículo 20 de la
ley en comento.

Si bien el Instituto ha realizado esfuerzos adicionales
con la conformación de algunas acciones públicas es-
pecíficas, como el llamado PRIM, Procedimiento de
Repatriación al Interior de México; o el Programa
“Somos Mexicanos”, que establece la posibilidad de
que los repatriados tengan acceso a la Clave Única de
Registro de Población (CURP) y al Seguro Popular
principalmente, sin duda puede mejorar. 

Es loable que se ofrezca a través de este programa al
repatriado apoyo para el traslado a sus comunidades
de origen, para la obtención de sus documentos de
identidad, el acceso a servicios médicos, así como la
orientación necesaria para ser beneficiario de algún
programa social o para algunas opciones laborales
principalmente el autoempleo; no obstante, se carece
de mecanismos que eviten que a partir del mediano
plazo el emigrante mexicano retornado vuelva a tener
la necesidad de regresar a Estados Unidos. Más cuan-
do sabemos que los mexicanos en Estados Unidos no
están pensando de ninguna manera en regresar a Mé-
xico, salvo que los deporten, con lo que el arraigo en
sus comunidades será algo relativo y que debemos for-
talecer sin duda, pues se trata de una población qué an-
te todo, sabe trabajar, sabe emprender, tiene ambición
y posee conocimientos en diversas áreas que sin lugar
a dudas puede aportar para el desarrollo de sus comu-
nidades de origen. 

Se trata entonces, de capital humano formado y que
pueden ser detonantes en el desarrollo de sus regiones
de origen, es decir, veamos a nuestros mexicanos re-
tornados como una población que no necesariamente
es vulnerable, por lo que debemos cambiar el enfoque
con que los recibimos.

No son políticas sociales las que pudieran necesitar, si-
no políticas de crecimiento y desarrollo económico,
que detonen su potencial adquirido.

Regresando al programa “Somos Migrantes” y como
una acción concreta, debemos institucionalizarlo y que
el mismo tienda hacia una mejora continua, es decir,
no solo que se reconozca en la ley la existencia y per-
manencia del mismo, sino que también se pueda adap-
tar de manera ágil a las crecientes necesidades en la
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materia, por ejemplo, urge que la obtención de la
CURP venga acompañada de una estrategia para que a
la brevedad los retornados posean su credencial de
elector; o bien, que su afiliación al Seguro Popular in-
centive mecanismos para su futura integración al Se-
guro Social.

En posterior punto de acuerdo formalizaremos este
llamado a las autoridades en la materia, especialmente
a la Secretaría de Gobernación y al Instituto Nacional
de Migración.

Retomando la argumentación, el recibir con políticas
administrativas y sociales a los migrantes retornados
es importante pero insuficiente, dado que en el mejor
de los casos solo se cubrirá una precaria manutención,
tal como pasa con los resultados que arroja la mayoría
de los programas sociales del país. Y no se fomentará
el acceso al crecimiento y desarrollo aprovechando las
capacidades adquiridas durante su estancia en el veci-
no país del norte, como se supone es la intención pú-
blica del programa descrito.

En este aspecto, la Ley de Migración previno disposi-
ciones en el Capítulo III intitulado “De las autoridades
auxiliares en materia migratoria” a manera de comple-
mento de las acciones en la materia a través de pro-
gramas interinstitucionales.

En este capítulo se definen atribuciones para la Secre-
taría de Turismo, la Secretaría de Salud, la Procuradu-
ría General de la República, el Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia, así como para los
Sistemas Estatales DIF y al del Distrito Federal, y el
Instituto Nacional de las Mujeres; facultades todas afi-
nes a sus áreas de desempeño.

Nada relacionado con el crecimiento y desarrollo eco-
nómico de los migrantes retornados y de sus familias.

La iniciativa que hoy presentamos tiene entonces dos
variables fundamentales, otorgar las bases suficientes
en la Ley de Migración tanto para la reintegración eco-
nómica de los migrantes repatriados, y para facultar al
Instituto Nacional de Migración como un ente que ve-
le por la reintegración integral del retornado.

La ley debe facilitar la construcción de incentivos pa-
ra el retorno programado de nuestros migrantes, con
independencia de su estatus migratorio. 

Por ejemplo, muchos migrantes han generado algún
ahorro durante su estancia en Estados Unidos y nece-
sitan del respaldo institucional para el óptimo aprove-
chamiento de los recursos que tanto les ha costado
conseguir. No existe actualmente ningún mecanismo
público que oriente el mejor aprovechamiento de estos
recursos, a pesar de su enorme volumen. 

Para finales de 2016 se registraron niveles de ingresos
por remesas a México del orden de 27 mil millones de
dólares de acuerdo con el Banco de México, siendo el
promedio estatal del orden de 483 millones anuales.

Para darnos una idea de lo anterior, comparemos a una
entidad federativa promedio en cuanto a recepción de
estos recursos: Querétaro a quién yo represento recibió
recursos del orden de 526 millones de dólares para el
año de 2016, es decir, alrededor de 10 mil 520 millo-
nes de pesos a un tipo de cambio de 20 pesos por dó-
lar. Es decir, si consideramos que el Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para ese mismo ejer-
cicio fue de 29 mil millones pesos, tenemos que las re-
mesas representaron el 36% de todo el presupuesto
anual, más de una tercera parte. 

¿Por qué no establecer en la ley mecanismos para ha-
cer más eficientes o complementar el uso de estos re-
cursos? Y que realmente funcionen para mejorar la ca-
lidad de vida de las familias receptoras, y no
únicamente para su manutención como ocurre en la
actualidad. 

Creemos que la participación en el diseño e imple-
mentación de este tipo de nuevos programas deberían
recaer en la Secretaría de Economía.

Otro tema de ejemplo, es el de las capacidades adqui-
ridas por los trabajadores mexicanos en Estados Uni-
dos, donde tienen experiencia más que suficiente en la
industria de la construcción o de servicios, y donde la
mayoría ya posee un manejo adecuado del idioma in-
glés.

O bien, el de generar políticas específicas a favor de
los llamados dreamers, que son jóvenes mexicanos
que ingresaron de manera ilegal a los Estados Unidos
antes de cumplir 16 años y que son menores de 31
años en la actualidad; y que pudieran ser objeto de de-
portaciones al limitarse el programa público llamado
Programa de Acción Diferida DACA, Dreamers, crea-
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do en el año 2013 durante la administración del Presi-
dente Obama y que actualmente los ampara contra la
deportación, además de autorizarlos para estudiar y
trabajar, así como para ser elegibles a ciertos benefi-
cios sociales. 

La ley debería incentivar programas específicos para el
reconocimiento formal de las capacidades y estudios
adquiridos de nuestros emigrantes retornados, donde
sin duda creemos que la participación en el diseño e
implementación de este tipo de programas nuevos de-
bería recaer en la Secretaría de Educación Pública. 

En otras palabras, debemos cambiar nuestra forma de
pensar respecto de los migrantes retornados, ya no co-
mo población vulnerable elegibles para un apoyo so-
cial, sino como población que puede planificar su re-
torno y detonar precisamente con sus ahorros o con su
expertise a sus familias y a sus localidades de origen.

El tema de los migrantes mexicanos retornados por
voluntad propia o sin ella, lo abordaremos de manera
recurrente dentro de mi agenda legislativa planteada
para 2017.

Ya el Congreso de la Unión aprobó una propuesta que
presenté alrededor de la urgencia de un mecanismo
público de recepción y protección de remesas de bajo
costo; adelantándome a la problemática que hoy tene-
mos encima.

También abordamos la necesidad de un Instituto del
Migrante en mi estado natal, Querétaro.

En posterior producto legislativo plantearemos la nece-
sidad de fortalecer la ley, para inhibir el flujo de niños
migrantes, así como para garantizar la integración y el
desarrollo de los que fuesen deportados por el recrude-
cimiento de las políticas migratorias que se encuentran
siendo implementadas en los Estados Unidos.

Asimismo, dentro de nuestra agenda también presen-
taremos un acuerdo para que se incentive fiscal y ad-
ministrativamente a las empresas que contraten a mi-
grantes retornados así como incentivar el empleo de
estos a través de la obra pública.

Es por lo anteriormente expuesto, que se somete a la
consideración de la asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 2; se adicio-
nan las fracciones x, XI, XII y XIII que recorren la ac-
tual fracción X del artículo 20; y se adicionan los ar-
tículos 33-Bis y 33-Ter, todos de la Ley de Migración

Artículo Único. Se reforma el párrafo catorce del ar-
tículo 2; se adicionan las fracciones X, XI, XII y XIII
que recorren la actual fracción X del artículo 20; y se
adicionan los artículos 33 Bis y 33 Ter, todos de la Ley
de Migración, para quedar como siguen:

Artículo 2. (…)

(…) 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción
social y económica de los emigrantes mexicanos y sus
familias, a través de programas interinstitucionales y de
reforzar los vínculos entre las comunidades de origen y
destino de la emigración mexicana, en provecho del
bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional.

(…)

Artículo 20. (…)

I-IX (…)

X. Proponer acciones para el retorno planificado
de emigrantes mexicanos;

XI. Operar y mejorar el programa público deno-
minado, Somos Mexicanos;

XII. Encabezar con el conocimiento de la Secre-
taría de Gobernación y de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, la coordinación de los progra-
mas interinstitucionales planteados por el
párrafo catorce del Artículo 2 de la presente Ley,
generando lineamientos de mejora así como in-
dicadores de seguimiento de cada emigrante me-
xicano retornado y sus familias; con el objeto de
proponer nuevos programas en la materia;

XIII. Elaborar un padrón de emigrantes mexica-
nos en el exterior, donde se conozca principalmen-
te su nombre, su población de origen y el número
de personas que dependen económicamente de él. 

XIV. (…)
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Artículo 33 Bis. Corresponde a la Secretaría de
Economía:

I. Diseñar y generar programas de aprovecha-
miento productivo de las remesas que envían los
emigrantes mexicanos en Estados Unidos, para
el desarrollo de sus familias y de sus comunida-
des de origen;

II. Diseñar y generar programas de aprovecha-
miento y complemento de los recursos de emi-
grantes mexicanos retornados, para conjuntar-
los con recursos de los gobiernos federal, estatal
y municipal, para el desarrollo de sus familias y
de sus comunidades de origen. 

III. Las demás que señale esta Ley, su Reglamen-
to y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 33 Ter. Corresponde a las Secretaría de
Educación Pública:

I. Diseñar y generar programas para la certifica-
ción de estudios y habilidades adquiridas por
emigrantes mexicanos retornados.

II. Las demás que señale esta Ley, su Reglamen-
to y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 González Becerril, Juan Gabino, 2015, “Evolución de la migra-

ción de retorno a México: migrantes procedentes de Estados Uni-

dos en 1995 y de 1999 a 2014.” UAEM.

2 López, Gustavo, 2012, “Los migrantes de retorno y su reinser-

ción a la comunidad.”

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro.- Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.

Diputado Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE

COMPETENCIA ECONÓMICA, DE LA LEY DE LA COMISIÓN

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, DE LA LEY FE-
DERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DE

LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTA-
DÍSTICA Y GEOGRÁFICA, DE LA LEY GENERAL DE INSTI-
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA

EDUCACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DE 2017, SUSCRITA POR

LA DIPUTADA SHARON MARÍA TERESA CUENCA AYALA E

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

La que suscribe, diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala, en nombre de los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico en la Sexagésima Tercera Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, frac-
ción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de es-
ta asamblea la presente iniciativa, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el segundo párrafo del artí-
culo segundo transitorio del decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Competencia Económica, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero
de 2017, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como consecuencia de la Reforma Constitucional del
Sistema Nacional Anticorrupción se creó un paquete
de legislación secundaria, en el cual se establece entre
otras cosas, el nombramiento de los titulares de los Ór-
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ganos Intentos de Control (OIC) de los órganos cons-
titucionalmente autónomos.

En dicha legislación se encontraron diversas asimetrí-
as, tales como plazos desiguales para el nombramien-
to; la denominación que se les da a los órganos inter-
nos de control, etcétera. Lo anterior dio origen a una
reforma que de manera armónica reguló un procedi-
miento de nombramiento, designación, y requisitos
para ser titular de los OIC.

Los OIC tienen facultades de vigilancia, control y eva-
luación gubernamental, es decir, controlan que los pro-
cesos y procedimientos que realizan los servidores pú-
blicos en las dependencias y entidades federales estén
apegados a la legalidad y que coadyuven a los objeti-
vos sustantivos de estas instituciones y, en caso de no
ser así, son quienes poseen la autoridad para atender,
tramitar y resolver las quejas o denuncias presentadas
por la ciudadanía contra presuntas irregularidades ad-
ministrativas cometidas por los servidores públicos.

Queda claro que estos órganos son parte importantísi-
ma en la implementación del Sistema Nacional Anti-
corrupción, por ejemplo, una de sus funciones es apli-
car las leyes en materia de responsabilidades de
servidores públicos, y de acuerdo con la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, estos órganos
son autoridad investigadora.

Es por ello, que el pasado 27 de enero de 2017 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de diversas leyes sobre los titulares de
los Órganos Internos de Control de los Órganos Cons-
titucionales Autónomos.

Este decreto contiene reformas a diversas leyes con el
objetivo de establecer un mismo procedimiento, requi-
sitos, plazo a los Titulares de los Órganos Internos de
Control de los órganos constitucionalmente autóno-
mos 

La cual a grandes rasgos y en términos generales esta-
blece:

• Los requisitos, el procedimiento para su designa-
ción, remoción y rendición de cuentas de los titula-
res de los OIC.

• Homologa las denominaciones de “Contraloría In-
terna” por la de “Órgano Interno de Control” y la de
“Contralor Interno” por la de “Titular del Órgano
Interno de Control” en los órganos constitucionales
autónomos. 

• Faculta a la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión para designar a los titulares de los OIC de
los órganos constitucionalmente autónomos que
ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la
Federación.

• El titular del Órgano Interno de Control de la Co-
misión Federal de Competencia Económica deberá
rendir informe semestral y anual de actividades.

• Se consolidan los mecanismos de vigilancia del
servicio público en los Órganos Internos de Control.

• Establece los impedimentos, sanciones y causales
de responsabilidad a que puede ser sujeto el Titular
del Órgano Interno de Control.

Sin embargo, en el artículo Segundo Transitorio se es-
tablece una excepción que a la letra dice:

“Segundo. La Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes
a la publicación de este Decreto, iniciará los proce-
sos de designación de los titulares de los Órganos
Internos de Control de los organismos a los que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos les otorga autonomía y que ejerzan recursos
públicos del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción previstos en este Decreto.

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de
los órganos internos de control de los organismos a
los que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen
recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la
Federación que se encontraban en funciones a la
entrada en vigor del Decreto por el que se refor-
man, adicionan, y derogan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de mayo de 2015, los cuales continuarán en su
encargo en los términos en los que fueron nom-
brados.”
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En este contexto, consideramos que no hay una forma
clara o precisa que diga cuánto tiempo durarán en el
cargo los titulares que ya estaban en funciones antes de
la publicación de la reforma anteriormente menciona-
da, razón por la cual es de suma importancia armoni-
zar la legislación y señalar de manera específica los
procedimientos a los que estarán sujetos los titulares
de los Órganos Internos de Control. 

Por lo anterior y para cumplir con el objetivo del de-
creto referido, se propone establecer que sin excep-
ción, la duración del cargo sea en los mismos términos
de los otros titulares que no han sido nombrados, es
decir, que cumpliendo los cuatro años en el encargo
puedan ser sujetos del nuevo nombramiento por un pe-
riodo igual.

Por lo que la presente iniciativa propone reformar el
párrafo segundo del artículo segundo transitorio del
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de diversas leyes publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de
2017; con el objetivo de establecer un mismo procedi-
miento, requisitos y duración del cargo de los titulares
de los OIC.

Y para hacer más ilustrativa nuestra propuesta, se pre-
senta el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el segundo párrafo del artícu-
lo segundo transitorio del decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Competencia Económica, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, de la Ley del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del ar-
tículo segundo transitorio del decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de
2017, quedando como sigue:

Transitorios

Primero. (…)

Segundo. (…)

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los
órganos internos de control de los organismos a los
que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen recur-
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sos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción que se encontraban en funciones a la entrada en
vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
combate a la corrupción, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 27 de mayo de 2015, los cua-
les continuarán en su encargo hasta cumplir cuatro
años a partir de la fecha en que fueron designados;
y podrán ser designados por un periodo posterior
al que se hayan desempeñado, previa postulación y
cumpliendo los requisitos legales.

Artículo Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 2 días del mes de marzo del año 2017.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO ALFREDO BEJOS

NICOLÁS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, Alfredo Bejos Nicolás, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el nume-
ral 1 del artículo 6, y los artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción XVII al artí-

culo 7 de la Ley General de Educación, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

La participación del turismo como una actividad sus-
tantiva en la economía mundial se ha consolidado día
con día. El turismo ha propiciado que los individuos y
las comunidades puedan generar una serie de condi-
ciones que han enriquecido su calidad de vida.

A escala mundial, en 2015, tomado como base el Re-

porte sectorial de la Dirección de Estudios Económi-

cos del Banco Nacional de Comercio Exterior,1 el tu-
rismo contribuyó con 9.8 por ciento del producto
interno bruto mundial, lo que representa más de 7 mil
millones de dólares, así como 3.5 por ciento de los
empleos.

En el mismo año, el número de turistas internacionales
en el mundo fue de mil 184 millones de personas, más
de 52 millones de turistas respecto al año anterior.

La proyección del crecimiento del sector turístico en el
mundo para 2016 fue estimado por la Organización
Mundial del Turismo entre 3.4 y 4.5 por ciento, con
base en el comportamiento histórico presentado en
años anteriores.

Las cifras presentadas por el Barómetro del Turismo
de la Organización Mundial del Turismo2 en enero de
2017 respecto a las cifras finales de 2016, el número
de turistas internaciones aumentó en 3.9 por ciento
respecto a 2015, lo que representó mil 235 millones de
turistas internacionales.

La región de Norteamérica recibió más de 132 millo-
nes de turistas de un total de 201 millones de turistas
internacionales registrados en el continente.

Sobre esto, el secretario de Turismo, licenciado Enri-
que de la Madrid, comentó en, el marco de la presen-
tación del Estudio de la política turística de México,

que realizó la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, que en 2016 el país recibió 35
millones de visitantes, y una participación en el PIB
nacional de 8.7 por ciento, lo que representa un ingre-
so por divisas de 19 mil millones de dólares. Estas ci-
fras posicionan a México como el segundo destino en
el continente y el noveno a escala mundial.
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Resulta fundamental consolidar la vocación turística
del país, entiendo a ésta, desde su significado contex-
tual, la posibilidad e intención de los actores sociales
de desarrollar, impulsar o promover la actividad turís-
tica, teniendo como marco conceptual la definición de
turismo plasmada en el glosario propuesto en el Siste-
ma Nacional de la Información Estadística del Sector
Turismo de México:3

las actividades que realizan las personas durante sus
viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno
habitual, por un período de tiempo consecutivo infe-
rior a un año, con fines de ocio, y otros motivos no re-
lacionados con el ejercicio de una actividad remunera-
da en el lugar visitado.

Ello implica contar con acciones eficientes y eficaces
que repercutan en el corto, mediano y largo plazos.

La vocación turística es entendida desde la cultura tu-
rística, refiriéndose a esta como la participación activa
en la búsqueda de mejorar las condiciones con el ob-
jetivo de hacer posible la actividad turística, generan-
do una conciencia social de contribución y acción co-
lectiva que repercutirá en beneficios socioeconómicos
a través de una actividad sostenible.

El significado del término cultura utilizado por la
UNESCO4 hace referencia al

conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y ma-
teriales, intelectuales y afectivos que caracterizan a
una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además
de las artes y las letras, los modos de vida, los dere-
chos fundamentales al ser humano, los sistemas de
valores, las tradiciones y las creencias y que la cultu-
ra da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí
mismo. Es ella la que hace de nosotros seres especí-
ficamente humanos, racionales, críticos y éticamente
comprometidos. A través de ella discernimos los va-
lores y efectuamos opciones. A través de ella el hom-
bre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se re-
conoce como un proyecto inacabado, pone en
cuestión sus propias realizaciones, busca incansable-
mente nuevas significaciones, y crea obras que lo
trascienden.

Estas características englobadas en el concepto de cul-
tura son encausadas a una actividad y visión de vida
específica, el turismo; por ello, el concepto de cultura

turística tiene su fundamento desde la perspectiva del
desarrollo sustentable, concebido como la adecuada
administración de los recursos (naturales, materiales,
financieros y humanos), de manera que se logre la ma-
yor satisfacción del visitante y el mayor beneficio pa-
ra la comunidad receptora.

La cultura turística engloba las dimensiones sociocul-
tural, ambiental y económica del turismo, orientándo-
se hacia los beneficios comunitarios, pretendiendo re-
saltar la participación de las comunidades según sus
propias características locales.

La cultura turística se entiende desde la integración so-
cial, conocimientos referidos a las experiencias asimi-
ladas que constituyen la preparación de quienes parti-
cipan en el turismo (comunidad receptora o anfitriones)
para brindar servicios con calidad.

Una noción integral así como el desarrollo de habili-
dades específicas conforman el concepto de Cultura
Turística, conocimientos históricos y geográficos, so-
bre los recursos, factores y repercusiones del turismo;
sobre las características de la nación, región o locali-
dad en la cual se vive; valores, resaltando los elemen-
tos emotivos compartidos, basados en ciertos princi-
pios éticos que motivarán a brindar servicios con
calidez, tolerancia, compromiso, constancia, honra-
dez, orgullo, respeto, amabilidad, eficiencia, eficacia,
disposición, profesionalismo, así como procedimien-
tos de administración de recursos y operación de los
servicios turísticos, entre otros, darán como resultado
una asimilación personal y colectiva de conocimientos
que darán sentido a la formación y práctica de una cul-
tura turística.

Generar y consolidar una cultura turística implica una
integración total, desde lo local hasta lo nacional lo
que permitirá difundir la historia y el valor cultural
que tienen nuestras comunidades, municipios y, en
consecuencia, dar a conocer las riquezas turísticas y
culturales con las que contamos, así como también ex-
pandir nuestra oferta cultural y turística.

La consolidación de una cultura turística se puede ge-
nerar desde el ámbito de la educación formal. Así, el
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consolida el derecho a la educación
y los fines sustanciales de planeación, diseño y aplica-
ción que deberá de contener los programas formativos;
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por ello, teniendo como base el artículo citado, en el
párrafo tercero, fracción II, inciso a), que establece:

Será democrático, considerando a la democracia no
solamente como una estructura jurídica y un régi-
men político, sino como un sistema de vida funda-
do en el constante mejoramiento económico, social
y cultural del pueblo;

E inciso c):

Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de
fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cul-
tural, la dignidad de la persona, la integridad de la
familia, la convicción del interés general de la so-
ciedad, los ideales de fraternidad e igualdad de de-
rechos de todos, evitando los privilegios de razas,
de religión, de grupos, de sexos o de individuos;

Resulta fundamental el enriquecimientos de los princi-
pios establecidos en el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y regulados
en el 7 de la Ley General de Educación.

La “cultura turística” debe ser una constante en las ac-
ciones y actividades que desarrollamos, ya que englo-
ba el sentido de desarrollo sustentable tanto a nivel in-
dividual como colectivo, por esta razón, fortalecer los
fines de la educación enriqueciendo los planes y pro-
gramas de estudio, desde educación preescolar hasta
media superior, permitirá sembrar las semillas en las
generaciones actuales que, al paso del tiempo, darán
frutos en la sociedad con una visión integral de la ac-
tividad turística como valorativa de la diversidad, ge-
neradora de un desarrollo individual y comunitario,
vinculadora de valores culturales locales y nacionales,
así como una actividad generadora de oportunidades
reales de crecimiento personal y social.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XVII al
artículo 7 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona la fracción XVII al artículo 7 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7.

…

XVII. Incluir la cultura turística, como mecanismo
de integración y desarrollo social, fomentando de
manera transversal los beneficios sociales y am-
bientales, propiciando el desarrollo equitativo y de-
mocrático comunitario, resaltando su participación
incluyente según sus características locales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Banco Nacional de Comercio Exterior. Reporte sectorial de la

Dirección de Estudios Económicos

http://www.bancomext.com/wp-content/uploads/2016/04/EES-

Turismo-2016-1.pdf

2 World Tourism Barometer. UNWTO, volumen 15, enero de 2017

http://cf.cdn.unwto.org/sites/all/files/pdf/unwto_barom17_01_ja-

nuary_excerpt_.pdf

3 http://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/Glosario.asp

4 http://www.unesco.org/new/es/mexico/work-areas/culture/

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, A CARGO DEL DIPU-
TADO ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

Alfredo Javier Rodríguez Dávila, diputado de la LXIII
Legislatura del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en los
artículos 71 fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el 6 numeral
1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción XI del Artículo 3, modifica los artículos 56 y 58,
y adiciona los artículo 27 Bis y 70 a la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

I. Problemática

La reforma constitucional de 2014 en materia de trans-
parencia, acceso a la información y de protección de
datos personales ha generado la necesidad de crear
nuevas leyes secundarias para regular las nuevas dis-
posiciones constitucionales. De este modo, por ejem-
plo, se publicó en mayo de 2015 la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP), la nueva Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y actual-
mente en el Senado está pendiente de ser discutido y,
en el caso, aprobado el Dictamen por el que se expide
la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

En este momento de actualización del marco jurídico
nacional en esta materia resulta conveniente actuali-
zar, asimismo, la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de Particulares. La iniciativa
que aquí presento pretende hacerlo en tres aspectos: a)
reconocer el derecho de los titulares de los datos a re-
cibir una indemnización en caso de que sus derechos
hayan sido vulnerados, como se hace en otros Estados;
b) eliminar la posibilidad de que los particulares recu-
rran al juicio de nulidad ante Tribunal de Justicia Fis-
cal y administrativa por las sanciones determinadas
por el INAI, y c) establecer como “delito en materia de

tratamiento indebido de datos personales” la vulnera-
ción (física o informática) de las bases de datos en po-
sesión de los particulares.

II. Argumentación

1. Derecho a la indemnización

La Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de Particulares es el resultado de un esfuerzo
que tuvo su origen en el Congreso de la Unión. En el
dictamen realizado en 2010 por la Comisión de Go-
bernación, los legisladores señalaron la necesidad de
contar con una legislación que regulara el uso de la in-
formación en posesión de los particulares y que per-
mitiera contar con formas de garantizar los derechos
de los titulares de la información. Lo anterior permiti-
ría, asimismo, contrarrestar el atraso que la legislación
mexicana presentaba en la materia, en comparación
con otros países.

En el dictamen puede encontrarse un extenso análisis
acerca de diferentes instrumentos internacionales y ca-
sos de legislación extranjera, en el que se explica có-
mo la protección de los datos personales es en realidad
una de las maneras de salvaguardar el derecho de toda
persona a no ser objeto de injerencias arbitrarias o ile-
gales en su vida privada.

Entre los instrumentos jurídicos a los que el dictamen
hace referencia, se encuentra la directiva 95/46/CE de
la Unión Europea, por medio del cual los Estados
miembros homologaron su normativa nacional a efec-
to de permitir el libre intercambio de datos entre ellos,
pero garantizando en todo momento su uso correcto y
la protección de los mismos. Entonces los legisladores
mexicanos advirtieron: “en América Latina, única-
mente Argentina cuenta con el reconocimiento de la
Unión Europea como país con nivel adecuado de pro-
tección de datos… mismo que representa para la eco-
nomía argentina ingresos anuales significativos tan só-
lo en el terreno de las inversiones en el ámbito de la
investigación médica y de ensayos clínicos”.1 De lo
anterior puede entenderse que la actual Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Parti-
culares encontró en este documento de la Unión Euro-
pea una fuerte influencia.

Sin embargo, esa directiva estableció, desde 1995,
“que los daños que pueden sufrir las personas a raíz de
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un tratamiento ilícito han de ser reparados por el res-
ponsable de tratamiento de datos”.2 Es decir, las per-
sonas cuyos derechos fueron vulnerados por los res-
ponsables del tratamiento de datos, tienen –asimismo–
el derecho a obtener la reparación del daño.

De los dictámenes que dieron lugar a la ley vigente en
México no puede determinarse cuáles fueron los moti-
vos por los cuales, en el catálogo de los derechos de
los titulares de los datos, el de la reparación de daños
no haya sido incluido, pues ni siquiera es mencionado.
No obstante, si los legisladores no hicieron mención al
porqué el derecho a la reparación de daños no fue es-
tablecido en la legislación, tampoco especificaron por
qué no debe ser incluido.

Cabe recordar que el objeto de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Particula-
res (LFPDP) es el de “la protección de los datos per-
sonales en posesión de los particulares, con la
finalidad de regular sus tratamiento legítimo, controla-
do e informado, a efecto de garantizar la privacidad y
el derecho a la autodeterminación informativa de las
personas” (Artículo 1). Precisamente, una de las for-
mas de hacer efectiva esa protección es reconociendo
el derecho a la reparación del daño.

Es cierto que la ley ya determina qué conductas, por
parte de los responsables del tratamiento de datos,
constituyen infracciones, así como las sanciones que
a éstas corresponden. De igual forma, contiene un ca-
pítulo en el que se especifican cuáles son los delitos
en materia de tratamiento indebido de datos persona-
les. Sin embargo, con el actual sistema de sanciones,
el titular de la información –que es el sujeto directo
de los derechos– queda prácticamente marginado. En
dado caso, a lo más que puede aspirar es a que el par-
ticular responsable que comete una infracción respe-
te los derechos del titular, después de haberlos vulne-
rado.

Más allá de las infracciones y las penas que ya señala
la ley, debe tenerse presente que la importancia de la
reparación del daño radica en que es uno de los modos
con los que cualquier sistema democrático debe contar
a fin de prevenir la repetición de las conductas que in-
curren en infracciones o delitos y, sobre todo, para ha-
cer efectivo los derechos de los titulares de la infor-
mación.

Debido a que el fin que persiguen los particulares que
hacen uso de los datos personales no es otro que el del
lucro, la modificación a la ley que aquí se plantea (me-
diante la creación de un artículo 27 Bis) propone que
la reparación del daño se dé mediante el otorgamiento
de una indemnización monetaria. Corresponderá al
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales (Inai) deci-
dir las maneras en que se fijarán los montos de las in-
demnizaciones. Se considera que al facultar al Inai a
fijar las indemnizaciones, y no especificarlas desde el
texto de la ley, se respeta la autonomía que la Consti-
tución le otorga al Instituto y se garantiza que se ciñan
al principio constitucional de proporcionalidad, de
acuerdo a cada caso particular.

Por último, la modificación propone que en la deter-
minación de los montos de indemnizaciones se consi-
dere como agravante el manejo de datos personales
sensibles,3 en el uso ilícito de información.

No omito señalar que el artículo 58 de la ley establece
actualmente que los titulares que consideren que haya
sufrido un daño en sus bienes o derechos como conse-
cuencia del incumplimiento a lo dispuesto en la Ley
por el responsable o el encargado del tratamiento de
información “pueden ejercer los derechos que estimen
pertinentes para efectos de la indemnización que pro-
ceda, en términos de las disposiciones legales corres-
pondientes”.

De lo anterior deben destacarse dos aspectos: en pri-
mer lugar, si bien la legislación enuncia la posibilidad
del titular de los datos a solicitar una indemnización,
no la reconoce como un derecho y, por tanto, para que
la indemnización pueda darse depende de la decisión y
la iniciativa que el titular tenga para promover un re-
curso jurídico (y, en el caso, que éste proceda en un
sentido favorable) y no como un acto a priori que de-
ba darse como consecuencia de la vulneración de un
derecho. En segundo lugar, el artículo 58 se limita a
enunciar que el titular puede “ejercer los derechos que
estimen pertinentes para efectos de la indemnización
que proceda, en términos de las disposiciones legales
correspondientes”; debe hacerse notar que este enun-
ciado es por lo menos ambiguo y confuso y que, por
tanto, contraviene al principio del derecho de la clari-
dad que debe tener toda disposición jurídica. Por tal
motivo, se propone la modificación de este artículo,
vinculándolo con el artículo 27 Bis propuesto.
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2. La incompatibilidad actual del juicio de nulidad
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa

a) La reforma constitucional de 2014 hizo del INAI
un organismo con autonomía, “responsable de ga-
rantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la
información pública y a la protección de datos per-
sonales en posesión de los sujetos obligados” (frac-
ción VIII del inciso “A”, artículo 6 de la Constitu-
ción).

Es importante señalar que la constitución establece
que este organismo garante (el INAI) tiene competen-
cia de conocer los asuntos en la materia de cualquier
autoridad u organismo de los tres poderes de la unión,
además de órganos autónomos, partidos políticos, fi-
deicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito federal. También le corresponde conocer de los
recursos que interpongan los particulares respecto de
las resoluciones de los organismos autónomos espe-
cializados de las entidades federativas.

El párrafo séptimo de ese mismo inciso señala: “las re-
soluciones del organismo garante son vinculatorias,
definitivas e inatacables para los sujetos obligados”.
De igual forma advierte que es posible interponer un
recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia
de la Nación siempre y cuando las resoluciones “pue-
dan poner en peligro la seguridad nacional”.

b) Ahora bien, actualmente la LFPDP señala en su
artículo 56: “Contra las resoluciones del Instituto,
los particulares podrán promover el juicio de nuli-
dad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa”.

Esta disposición buscó en su momento garantizar el
derecho de todo particular a ejercer una acción jurídi-
ca contra la resolución de cualquier autoridad. Cabe
mencionar que la LFPDP fue publicada en julio de
2010. Es decir, fue publicada antes de la reforma que
diera lugar al Inai como organismo garante con auto-
nomía constitucional, y cuando el organismo encarga-
do a nivel federal de la protección de datos era el Ifai
(Instituto Federal de Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos).

El Ifai, de acuerdo a la abrogada Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, era un organismo de la administración pública
federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de
decisión, y por este motivo fue que la LFPDP contem-
pló al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa como la instancia ante la cual los particulares
pudieran acudir a promover el juicio de nulidad contra
sus resoluciones.

Debe recordarse que el artículo 14 de la Ley Orgánica
del Tribunal mencionado establece que éste puede co-
nocer de los juicios que se promuevan contra las reso-
luciones definitivas, actos administrativos y procedi-
mientos dictados por autoridades fiscales federales,
organismos fiscales autónomos, o bien que impongan
multas por infracción a las normas administrativas fe-
derales (entre otros supuestos). Asimismo, debe tenerse
en cuenta que el juicio de nulidad en general, puede ser
promovido también por las autoridades administrativas.

c) De lo anterior se concluye que ya no puede co-
rresponder al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa el conocimiento de los juicios de
nulidad que los particulares promovieran ante las
resoluciones del organismo encargado de la protec-
ción de datos personales, debido a que éste posee,
desde 2014, un carácter de autonomía constitucio-
nal y no uno administrativo (como sí lo tenía IFAI).

El hecho de que la LFPDP continúe permitiendo el jui-
cio de nulidad para particulares, contraviene al artícu-
lo 6 de la Constitución que –como se ha visto– indica
que “las resoluciones del organismo garante son vin-
culatorias, definitivas e inatacables para los sujetos
obligados”. Si bien es cierto que los particulares que
tratan datos personales no hacen parte de la categoría
de “sujeto obligado”, no puede negarse que por sus ac-
tividades son responsables de la protección de los da-
tos personales con los que trabajan. Por este motivo es
que la presente iniciativa busca modificar el artículo
56 de la LFPDP.

Esta posible modificación no vulneraría el derecho de
los particulares a recurrir una resolución de la autori-
dad competente pues, como en la Ley Federal de
Transparencia de Acceso a la Información Pública vi-
gente, se propone establecer que contra las resolucio-
nes de sanción del Instituto procederá el juicio de am-
paro ante el Poder Judicial de la federación.
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d) Además, esta propuesta de modificación respon-
de a una problemática en particular, dado que la po-
sibilidad de promover el juicio de nulidad ha pro-
vocado que la facultad sancionatoria del Instituto
carezca, en la práctica, de verdadera efectividad:
durante los primeros cinco años de vigencia de la
LFPDP, el Instituto sólo ha podido hacer efectivo el
pago de una sola multa; todas las demás se encuen-
tran en litigio ante Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa.4

3. La necesidad de tipificar el acceso ilícito a las ba-
ses de datos de los responsables

Por último, esta iniciativa propone tipificar el acceso
ilícito a las bases de datos personales en posesión de
los particulares, ya que tanto en la LFPDP como en el
Código Penal Federal se omite este acto como delito y,
por tanto, no existen consecuencias punitivas contra el
mismo. Esta omisión no es menor, pues presenta un re-
zago de México en la materia, ya que legislaciones co-
mo la argentina o la española tipificaron la actividad
desde hace más de quince años.

En el capítulo X de la Ley vigente –de las infraccio-
nes y sanciones–, únicamente se considera como in-
fracción la vulneración de “la seguridad de bases de
datos, locales, programas o equipos, cuando resulte
imputable al responsable”. Pero no se hace referencia
a la vulneración de las bases de datos que los respon-
sables pudieran sufrir, de forma ilícita, por parte de
terceros.

Por este motivo se hace la propuesta de agregar un ar-
tículo 70 a la LFPDP para sancionar con hasta siete
años de prisión “al que por cualquier medio accediera,
violando sistemas de confidencialidad y seguridad, a
las bases de datos en posesión del responsable.”

Adicionalmente, se contempla que en caso de que una
vulneración de este tipo ocurriera, el Instituto deberá
sancionar al responsable del manejo de datos persona-
les con una multa equivalente a la establecida en la
fracción II del artículo 64 de la Ley. Lo anterior se pro-
pone, tomando en cuenta que:

1) en buena medida, la vulneración de bases de da-
tos, por parte de terceros, puede ocurrir por negli-
gencia de los responsables de los datos y esta mo-
dificación de ley obligaría a los responsables a

priorizar los aspectos relacionados con la seguridad
de sus bases de datos;

2) a este tipo de acción no puede corresponder una
sanción mayor o igual a aquella que se impone
cuando en la vulneración de la seguridad de bases
de datos resulta “imputable el responsable” –como
lo establece la fracción XI del artículo 63 de la ley–,
dado que el sujeto imputable en este supuesto sería
un tercero. 

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción XI del artículo 3,
modifica los artículos 56 y 58, y adiciona los artícu-
los 27 Bis y 70 a la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Particulares

Artículo Único. Se reforma la fracción XI del artícu-
lo 3, se modifican los artículos 56 y 58, y se adicionan
los artículos 27 Bis y 70 a la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares
para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá
por

I. a X. …

XI. Instituto: Instituto Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de Da-
tos Personales, a que hace referencia la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

Artículo 27 Bis. El titular tendrá derecho a recibir la
indemnización correspondiente, por parte del Respon-
sable, cuando uno o más de los derechos reconocidos
en esta ley le sean vulnerados.

La indemnización tendrá lugar cuando el instituto de-
termine que el responsable incurrió en una o más de
las infracciones señaladas en el artículo 63 de esta
ley.

El instituto elaborará los criterios mediante la cual se
establecerán las formas de determinar los montos de
las indemnizaciones, procurando la proporcionalidad
entre el monto de la indemnización y la infracción co-
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metida, y teniendo en cuenta como agravante el trata-
miento de datos personales sensibles.

Artículo 56. En contra de las resoluciones deriva-
das del procedimiento de imposición de sanciones
previsto en esta ley, procede el juicio de amparo an-
te el Poder Judicial de la federación.

Artículo 58. Los titulares que consideren que han su-
frido un daño o lesión en sus bienes o derechos como
consecuencia del incumplimiento a lo dispuesto en la
presente ley por el responsable o el encargado, podrán
ejercer los derechos que estimen pertinentes para efec-
tos de la indemnización que proceda, en términos del
artículo 27 Bis de esta ley.

Artículo 70. Se sancionará con una pena de uno a sie-
te años de prisión al que por cualquier medio accedie-
ra, violando sistemas de confidencialidad y seguridad,
a las bases de datos en posesión del responsable.

Cuando la autoridad judicial competente determine
que se ha incurrido en el delito señalado en el párrafo
anterior, el Instituto sancionará al responsable del tra-
tamiento de datos personales conforme a la Fracción II
del artículo 64 de esta ley.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Instituto Nacional de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Persona-
les contará con un plazo de hasta un año, a partir de la
publicación del decreto, para emitir y publicar los li-
neamientos en los que se establezca los criterios seña-
lados en el artículo 27 Bis de esta Ley. 

Notas

1 Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, Dictamen

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en posesión de los particulares…,

25 de marzo de 2010. Página 24. Disponible en internet en: 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/downlo-

ad/231031/621446/file/Version_final_ley_proteccion_datos_per-

sonales.pdf.

2 Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24

de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre

circulación de estos datos, considerando 55.

3 De acuerdo con el artículo 3, fracción VI, se consideran como

datos personales sensibles aquellos “que afecten a la esfera más ín-

tima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. En particular,

se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como

origen racial o étnico, estado de salud presente y futuro, informa-

ción genética, creencias religiosas filosóficas y morales, afiliación

sindical, opiniones políticas, preferencia sexual”.

4 Urrutia Alonso, “en 5 años, el Inai sólo ha cobrado una multa en

materia de protección de datos”, La Jornada, Sección Política, 23

de noviembre de 2015. Disponible en internet en:

http://www.jornada.unam.mx/2015/11/23/politica/004n2pol

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.

Diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 2O. A LA LEY DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS

INDÍGENAS, A CARGO DEL DIPUTADO SERGIO LÓPEZ SÁN-
CHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Planteamiento del problema

El enfoque basado en los derechos humanos parte de
una concepción del desarrollo que identifica a los su-
jetos de derecho, y no meramente la población que es
objeto de políticas públicas. Así, exige la identifica-
ción de los pueblos indígenas como sujetos de dere-
chos colectivos que complementa a los derechos de
sus miembros individuales. Estos derechos se recono-
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cen en diversos instrumentos internacionales, y en par-
ticular en la Declaración de Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas. La Declaración
complementa y enriquece con sus principios a otros
instrumentos internacionales, como el Convenio nú-
mero 169 de la Organización Internacional del Traba-
jo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde-
pendientes, así como a los comentarios de los órganos
derivados de tratados de Naciones Unidas.

Si bien ha habido avances significativos en la norma-
tiva referida a los pueblos indígenas, aún es necesario
hacer esfuerzos para impulsar el reconocimiento efec-
tivo de las comunidades y pueblos indígenas como en-
tidades de derecho e interés público para permitirles el
manejo de recursos públicos, así como intervenir para
que ellos mismos puedan promover la planeación de
proyectos comunes en el ámbito productivo que im-
pacten de manera positiva su economía por medio de
la libre concurrencia con otras comunidades o munici-
pios, con el propósito de reforzar y fortalecer las ini-
ciativas productivas que surjan desde su vocación.

Argumentos

El Estado mexicano tiene una deuda histórica con los
pueblos indígenas. Las últimas cifras de pobreza en
México confirman lo que ha sido una constante en el
desarrollo del país: los indígenas están mayoritaria-
mente excluidos del mismo. Casi 7 de cada 100 mexi-
canos son hablantes de una lengua indígena. De éstos,
8 de cada 10 son pobres, la mitad de los cuales vive en
pobreza extrema. Para revertir esta injusta situación
debemos seguir insistiendo en una política de Estado
para que los indígenas ejerzan en la práctica los mis-
mos derechos y oportunidades que el resto de los me-
xicanos.

A los pueblos y las comunidades indígenas se debe ga-
rantizar el derecho a determinar y a elaborar priorida-
des y estrategias para la planeación de lo que ellos
mismos consideren su desarrollo. En particular, a de-
terminar y elaborar todos los programas económicos y
sociales que les sean favorables y, en lo posible, les
permita la administración de recursos públicos me-
diante sus propias instituciones y la organización que
ellos dispongan en función de sus usos y costumbres
que no vulneren ni contravengan la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

El artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos señala en el Apartado B: “La
federación, los estados y los municipios [...] establece-
rán las instituciones y determinarán las políticas nece-
sarias para garantizar la vigencia de los derechos de
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y ope-
radas con ellos”.

De ahí nuestro interés en que a través de esta iniciati-
va con proyecto de decreto los pueblos y las comuni-
dades indígenas tengan resguardado a través de la in-
tervención de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, y mediante la participación
de la administración pública federal y los gobiernos de
los estados y los municipios, el derecho a determinar y
elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo
o la utilización de sus tierras, territorios y otros recur-
sos, en particular el derecho a exigir al gobierno fede-
ral, el de las entidades federativas y los municipios, su
consentimiento libre e informado antes de aprobar
cualquier proyecto que afecte a sus tierras, territorios
y otros recursos tales como la explotación de recursos
minerales, forestales, hídricos, entre otros.

La libre determinación y autonomía de los pueblos in-
dígenas reconocidas en la redacción del Apartado A del
artículo 2o. constitucional no deben ser un elemento
constitutivo para la creación de un Estado dentro del Es-
tado mexicano. La nación tiene una composición pluri-
cultural, pero un sólo Estado nacional soberano: el Es-
tado mexicano. En este sentido, el principio propuesto
de libre determinación de los pueblos indígenas debe le-
erse en consonancia con el contenido de los artículos 40
y 41 constitucionales que establecen el carácter republi-
cano, representativo y federal del Estado mexicano y
que señalan los poderes supremos de la unión.

Con esta propuesta no se pretende crear fueros indígenas
especiales para el desarrollo económico, toda vez que se
prevé la convalidación de las resoluciones indígenas por
las autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano.

El principio del artículo 27 constitucional establece
con toda claridad que la propiedad originaria de tierras
y aguas en el territorio nacional corresponde a la na-
ción; es decir, los pueblos y las comunidades indíge-
nas no constituyen jurisdicciones separadas del territo-
rio nacional. Sin embargo, deben gozar de la
autonomía suficiente y ser reconocidos como entida-
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des de derecho e interés público, para que ellos puedan
intervenir de manera decisiva en su desarrollo e inci-
dir en todas aquellas iniciativas productivas que surjan
desde sus propias aspiraciones y vocación, pero tam-
bién, en aquellas que pudieran afectar su entorno para
alcanzar sus proyectos de desarrollo por decisión de
otros órdenes de gobierno.

El artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, establece que la
Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promo-
ver, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los pro-
gramas, proyectos, estrategias y acciones públicas para
el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y las
comunidades indígenas de conformidad con el artículo
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para lo cual tiene una serie de atribuciones.

Pese a lo anterior, consideramos pertinente adicionar
dos fracciones al artículo 2 del mismo ordenamiento
para que la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas se convierta en un organismo
con facultades suficientes para promover por todos los
medios posibles y ante todas las instancias guberna-
mentales necesarias, el reconocimiento efectivo de las
comunidades y los pueblos indígenas como entidades
de derecho e interés público, que les permita el mane-
jo de recursos públicos, así como intervenir para pro-
mover la planeación de proyectos en el ámbito pro-
ductivo que repercutan de manera positiva en su
economía por la libre concurrencia con otras comuni-
dades o municipios.

Para lograr que la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas por medio de convenios
con la administración pública federal y los gobiernos
estatales y los municipales en el ámbito productivo,
coadyuve a resolver las necesidades de las comunida-
des y pueblos indígenas respecto a la asistencia técni-
ca, capacitación especializada, asistencia administrati-
va contable y gastos de operación, particularizando su
acción en regiones indígenas, con el propósito de re-
forzar y fortalecer las iniciativas productivas que sur-
jan desde sus propias aspiraciones y vocación.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78

del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas

Único. Se adicionan las nuevas fracciones VI y VII al
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas, con lo cual se recorre
el orden de las siguientes, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a V. …

VI. Impulsar el reconocimiento efectivo de las co-
munidades y pueblos indígenas como entidades de
derecho e interés público que les permita el mane-
jo de recursos públicos así como intervenir para
promover la planeación democrática de proyectos
en el ámbito productivo que impacten de manera
positiva su economía por medio de la libre concu-
rrencia con otras comunidades o municipios.

VII. Coadyuvar a resolver las necesidades de las
comunidades y pueblos indígenas por medio de
convenios con la administración pública federal
y los gobiernos estatales y municipales para
brindar asistencia técnica, capacitación especia-
lizada, asistencia administrativa contable y todo
lo relativo a gastos de operación.

VIII. a XIX. …

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Sergio López Sánchez (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA

POR LOS DIPUTADOS DANIELA DE LOS SANTOS TORRES Y

MARCO POLO AGUIRRE CHÁVEZ, DE LOS GRUPOS PAR-
LAMENTARIOS DEL PVEM Y DEL PRI, RESPECTIVAMENTE

Daniela de los Santos Torres y Marco Polo Aguirre
Chávez, integrantes de la LXIII Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los párrafos
primero a tercero de la fracción II, sus incisos a) a c) y
la fracción IV del artículo 41 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, conforme la si-
guiente

Exposición de Motivos

Compañeras y compañeros legisladores: los partidos
políticos en las sociedades modernas del mundo repre-
sentan la más importante forma de organización, par-
ticipación y representación ciudadana; como tal, su
papel ha sido fundamental para la estabilidad de los di-
ferentes sistemas democráticos, logrando encauzar la
aspiración natural a ejercer el poder público de mane-
ra legítima y, sobre todo, estableciéndose como un
contrapeso ciudadano permanente durante el ejercicio
de gobierno.

En el país, la consolidación de los partidos políticos,
así como su fuerza y legitimidad, ha sido resultado de
la pluralidad ideológica propia de un Estado donde la
sociedad civil ha hecho valer sus derechos de partici-
pación política, convirtiéndose en la piedra angular del
desarrollo institucional.

Esa pluralidad que ha dado forma a nuestras institu-
ciones es la que podemos distinguir en la opinión pú-
blica y la que hoy nos permite identificar señalamien-
tos claros que objetan situaciones particulares, entre
las que destaca el descontento con la actuación de los
partidos políticos, especialmente por la utilización de
recursos públicos para su financiamiento.

Con insistencia y razón, la ciudadanía se pronuncia en
los diferentes medios de comunicación para destacar
las fallas más visibles del sistema de partidos, especí-

ficamente bajo la percepción de que los partidos polí-
ticos han reducido su papel en la vida democrática a
fin de vincularse con las funciones de gobierno y sa-
tisfacer intereses personales más que servir al bien co-
mún.

Esa percepción, consecuencia de diversos factores e
inercias indeseadas, resulta preocupante al restar legi-
timidad y poner en duda el papel de los partidos en
nuestra sociedad; en ocasiones, incluso parece conver-
tirse en excusa perfecta para intentar su debilitamien-
to o eliminación.

La opinión pública, como parte de la pluralidad demo-
crática, debe ser escuchada, analizada y servir como
referente de apreciación ciudadana, pues en ella recae
la principal fuente de legitimidad institucional.

Por ello, los partidos políticos en México deben en-
frentar esta encrucijada mediante decisiones claras y
precisas para fortalecer los logros alcanzados y poten-
cializar sus posibilidades a futuro.

Esencialmente, es necesario encauzar los señalamien-
tos para corregir lo corregible y eliminar lo dispensa-
ble, para reivindicar la organización policial partidaria
y para refrescar su actuar ante militantes, simpatizan-
tes y población en general.

La urgencia de reivindicar su legítima naturaleza ciu-
dadana y la consolidación de la pluralidad que con tan-
to esfuerzo se ha alcanzado para contribuir en el desa-
rrollo económico y social, es lo que motiva la presenta
iniciativa.

La propuesta específica es reformar el artículo 41 de la
Constitución de la República, con 10 objetivos:

1. Que el uso y destino de los recursos públicos y
privados que reciban los partidos políticos, así co-
mo su comprobación, sea publicado y puesto a dis-
posición de la ciudadanía por las autoridades elec-
torales, nacional y locales según corresponda, así
como por los propios partidos.

2. Que ningún partido político pueda exigir aporta-
ciones o cuotas obligatorias.

3. Que el financiamiento privado destinado a activi-
dades del partido o a campañas electorales sea de-
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ducible del impuesto sobre la renta en un porcenta-
je de 50 por ciento.

4. Que los candidatos y candidatas puedan recibir
directamente financiamiento privado para sus cam-
pañas, con un límite correspondiente a 49 por cien-
to del tope de gastos establecido para la elección en
que participen.

5. Que las ministraciones de recursos públicos para
actividades de campaña y actividades específicas
desaparezcan, quedando un único fondo “financia-
miento público general”, mismo que correspondería
al que actualmente se denomina “actividades ordi-
narias”, con el cual se cubrirían los tres conceptos
de actividades.

6. Que los montos destinados a campaña se tomen
de ese único concepto “financiamiento público ge-
neral” y correspondan al 25 por ciento en años don-
de se elija presidente de la república, senadores y
diputados o gobernador, presidentes municipales y
diputados locales; y al 15 por ciento cuando sólo se
eligen diputados federales, locales o presidentes
municipales.

7. Que las autoridades electorales entreguen direc-
tamente a los candidatos y candidatas los recursos
para actividades de campaña, de acuerdo a la distri-
bución que disponga cada partido político.

8. Que el monto correspondiente a actividades es-
pecíficas permanezca en 3 por ciento pero directo
de los recursos del mismo fondo general “financia-
miento público general”.

9. Que se reduzcan los tiempos de campaña para
presidente de la República de 90 a 45 días, para se-
nadores de 90 a 30 días y para diputados federales
de 90 o 60 a 20 días.

10. Que se establezcan tiempos máximos de cam-
paña para gobernadores 45 días y para diputados lo-
cales y presidentes municipales 15 días.

Con estos 10 puntos, entre otras cosas, tendríamos im-
portantes ahorros eliminando 2 de los conceptos por
los cuales se reciben recursos públicos en base a las
fórmulas actuales.

Por ejemplo, durante los comicios de 2015 para elegir
diputados federales los partidos políticos recibieron
recursos por 5 mil 199 millones 695 mil 918 pesos, di-
vididos en 3 conceptos: 

I. Actividades ordinarias permanentes: 3 mil 909
millones 545 mil 803 pesos.

II. Gastos de campaña: Mil 172 millones 863 mil
740 pesos.

III. Actividades específicas: 117 millones 286 mil
374 pesos.

Con la reforma propuesta, durante esa elección de
2015 se habrían ahorrado mil 290 millones 150 mil
114 pesos menos, resultantes de sumar los totales de
“gastos de campaña” y “actividades específicas”,
mientras que el concepto de “actividades ordinarias
permanentes” pasaría a ser denominado “financia-
miento público general”.

Además, las campañas de diputados federales en vez
de durar 60 días durarían 20 días, mientras que su fi-
nanciamiento dejaría de ser de 30 por ciento para ser
cubierto con 15 por ciento del “financiamiento públi-
co general”.

Ahora bien, suponiendo que hubiera elecciones presi-
denciales, de senadores y diputados federales durante
2017 y tomando como referencia el financiamiento
público aprobado para dicho año, tendríamos que con
la legislación vigente a los partidos políticos se desti-
narían 6 mil 029 millones 706 mil 092 pesos distribui-
dos de la siguiente manera:

I. Actividades ordinarias (con la reforma, el con-
cepto se denominaría “financiamiento público ge-
neral”): 3 mil 940 millones 984 mil 374 pesos.

II. Actividades específicas: 118 millones 229 mil
531 pesos.

III. Gastos de campaña: Mil 970 millones 492 mil
187 pesos (equivalentes a 50 por ciento de activida-
des ordinarias).

El ahorro con la reforma que se propone sería de al
menos 2 mil 88 millones 721 mil 718 pesos (activida-
des específicas + gastos de campaña). Además, las
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campañas pasarían de 90 a 45 días para presidente de
la República y de 90 a 30 días para senadores, redu-
ciendo también el monto de financiamiento de 50 por
ciento respecto a actividades ordinarias, a 25 por cien-
to respecto al nuevo rubro denominado “financiamien-
to público general”, lo que con el 3 por ciento de acti-
vidades específicas restaría más de mil millones al
financiamiento público general de los partidos.

En síntesis, estas medidas permitirían establecer un
modelo de austeridad mediante le ahorro de recursos
públicos, mediante la reducción de los tiempos de
campaña y mediante la posibilidad de que los candi-
datos y candidatas busquen sus medios de financia-
miento privado sin necesidad de depender de los par-
tidos políticos, siempre y cuando no rebasen el monto
de financiamiento público dentro de sus topes de cam-
paña.

Compañeras y compañeros diputados: hoy debemos
decir con la frente en alto que el Congreso de la Unión
está abierto al debate público y es receptivo, que poco
a poco el país se ha convertido en un Estado moderno
a la altura de cualquier otro, gracias en gran parte al
papel que han desempeñado los partidos políticos co-
mo manifestación política ciudadana.

Podemos decir con responsabilidad que los partidos
han caído en una espiral de desgaste propia de su vin-
culación con las funciones de gobierno, pero también
por acciones y decisiones que parecen responder al
ego y al control más que a la función de conexión que
debería regir las relaciones entre gobierno y ciudada-
nía.

Estamos a tiempo de reivindicar su naturaleza ciuda-
dana mediante acciones específicas que respondan la
naturaleza fundante de la organización política, no ha
criterios propios de una crisis transitoria de aprobación
pública que precisamente corresponde a la pluralidad
política y apertura que todos hemos alcanzado.

En mérito de lo fundado y motivado, sometemos a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto, para quedar como sigue:

Único. Se reforman los párrafos primero a tercero de
la fracción II, sus incisos a) a c) y la fracción IV del ar-
tículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 41. …

…

I. …

…

…

…

II. La ley garantizará que los partidos políticos na-
cionales y estatales cuenten de manera equitativa
con elementos para llevar a cabo sus actividades y
señalará las reglas a que se sujetará el financia-
miento de los propios partidos y sus campañas elec-
torales, debiendo garantizar que los recursos públi-
cos prevalezcan sobre los de origen privado y que
toda información relativa al uso y destino de recur-
sos públicos y privados que reciban, así como su
comprobación, sea publicada y puesta a disposición
de la ciudadanía por la autoridad electoral nacional
o local que los entregue y por el partido que los re-
ciba. Ningún partido podrá establecer aportaciones
o cuotas obligatorias.

El financiamiento privado destinado a las activida-
des de los partidos o a campañas electorales de can-
didatos y candidatas, será deducible del impuesto
sobre la renta hasta en cincuenta por ciento. Para su
campaña electoral, cada candidato o candidata po-
drá recibir financiamiento privado directamente, de
dos o más personas físicas, hasta por un monto má-
ximo correspondiente al cuarenta y nueve por cien-
to del tope de gastos de campaña establecido por la
autoridad electoral para la elección en la que parti-
cipe; en este caso, los recursos que el partido les
proporcione no podrán exceder del cincuenta y uno
por ciento restante. En el caso de elecciones de
ayuntamientos, sólo el candidato o candidata a pre-
sidente municipal podrá recibir financiamiento.

El financiamiento público para los partidos políti-
cos que mantengan su registro después de cada
elección, se destinará al sostenimiento de sus acti-
vidades ordinarias permanentes, las tendientes a la
obtención del voto durante los procesos electorales
y las de carácter específico. Se fijará y destinará
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:
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a) El financiamiento público general se fijará
anualmente, multiplicando el número total de
ciudadanos inscritos en el padrón electoral na-
cional o estatal, según corresponda, por el se-
senta y cinco por ciento del valor diario de la
unidad de medida y actualización. El treinta por
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo con
lo señalado anteriormente, se distribuirá entre
los partidos políticos en forma igualitaria y el
setenta por ciento restante de acuerdo con el
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la
elección de diputados inmediata anterior.

b) Durante el año en que se elijan presidente de
la República, senadores y diputados federales o
que se elija gobernador, presidentes municipales
y diputados locales a nivel local, los partidos po-
líticos destinarán a las actividades tendientes a
la obtención del voto el veinticinco por ciento
del financiamiento público general; cuando sólo
se elijan diputados federales, diputados locales o
presidentes municipales, será el quince por cien-
to de dicho financiamiento. Antes del inicio de
la campaña electoral, los partidos políticos pu-
blicarán e informarán a la autoridad electoral el
monto de recursos correspondiente a cada uno
de sus candidatos y candidatas para sus activida-
des tendentes a la obtención del voto, mismos
que las autoridades electorales entregarán direc-
tamente a cada candidato o candidata.

c) Los partidos políticos destinarán a actividades
específicas un monto equivalente a tres por cien-
to del total del financiamiento público general
que reciban.

…

…

III. …

Apartados A. a D. …

IV. …

La duración de las campañas para la elección de
presidente de la República será de cuarenta y cinco
días; para senadores y gobernadores de los estados
treinta días; para diputados federales veinte días;

para diputados locales y presidentes municipales
quince días. En ningún caso las precampañas exce-
derán de las dos terceras partes del tiempo previsto
para las campañas electorales. Previo al inicio de la
campaña electoral, cada candidato o candidata pre-
sentará su hoja de vida a la autoridad electoral que
corresponda para que sea publicada en el sitio elec-
trónico de dicha autoridad.

…

V. …

Apartados A. a D. …

VI. …

…

…

a) a c) …

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.

Diputados: Daniela de los Santos Torres, Marco Polo Aguirre

Chávez (rúbricas).
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QUE DEROGA EL ARTÍCULO 305 DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, SUSCRITA POR

LOS DIPUTADOS ÁNGEL ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA PIE-
DRA, VIRGILIO DANTE CABALLERO PEDRAZA Y RENATO

JOSAFAT MOLINA ARIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

Los suscritos, diputados Ángel Antonio Hernández de
la Piedra , Virgilio Dante Caballero Pedraza y Renato
Josafat Molina Arias, integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Morena en la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a considera-
ción de esta honorable asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se deroga el artícu-
lo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma Constitucional en materia de Telecomuni-
caciones, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de junio de 2013 trajo como consecuencia la
expedición de nuevas disposiciones como la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Ley
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Me-
xicano, así como la creación del Instituto Federal de
Telecomunicaciones como un órgano Constitucional
Autónomo. 

La reforma respondió a los avances tecnológicos que
han cambiado la forma en que la sociedad se comuni-
ca. Por ello fue necesario modificar la normatividad
para regular la administración del espectro radioeléc-
trico.

A partir de las nuevas leyes, cambió el régimen para el
otorgamiento de autorizaciones para operar en la ma-
teria, de tal manera que desaparecieron los permisos
y en su lugar se establecieron cuatro tipos de conce-
siones, a saber: de uso comercial, privado, social y
público.

La expedición de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión (en adelante LFTR) se basó en las
modificaciones realizadas a los artículos 6, 7, 27, 28,
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Dichos artículos establecen

principios tales como el dominio directo de la nación
sobre los recursos naturales y su rectoría en materia
económica, los derechos de libertad de expresión y ac-
ceso a la información, así como los derechos relativos
a los pueblos y comunidades indígenas de nuestro pa-
ís. 

Estos principios son básicos para la configuración de
la LFTR. De su contenido se desprende que sus obje-
tivos primordiales son garantizar los servicios de tele-
comunicaciones y radiodifusión bajo condiciones de
libre competencia y concurrencia, los derechos de ac-
ceso a la información, libertad de expresión, y el de
los pueblos y comunidades indígenas para adquirir,
operar y administrar medios de comunicación. 

Con el propósito de hacer efectivos esos principios,
presentamos esta iniciativa cuyo fin es derogar el artí-
culo 305 de la LFTR, por ser notoriamente inconstitu-
cional. En efecto, su texto a la letra establece: 

Artículo 305. Las personas que presten servicios de
telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar
con concesión o autorización, o que por cualquier
otro medio invadan u obstruyan las vías generales
de comunicación, perderán en beneficio de la na-
ción los bienes, instalaciones y equipos empleados
en la comisión de dichas infracciones. 

Esta norma se encuentra en abierta contradicción con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que dispone:

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa
censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene
más límites que los previstos en el primer párrafo del
artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso po-
drán secuestrarse los bienes utilizados para la difu-
sión de información, opiniones e ideas, como ins-
trumento del delito.

En refuerzo de lo anterior, es conveniente mencionar
que la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, establece en su artículo 13 que: 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expre-
sión

…
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…

3. No se puede restringir el derecho de expresión
por vías a medios indirectos tales como el abuso
de controles oficiales o particulares de papel para
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de
enseres y aparatos usados en la difusión de infor-
mación o por cualesquiera otros medios encamina-
dos a impedir la comunicación y la circulación de
ideas y opiniones.

Por su parte, la Relatoría Especial para la Libertad de
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH) sostiene que: 

“…los Estados están obligados a “adoptar medidas
positivas (legislativas, administrativas o de cual-
quier otra naturaleza) para revertir o cambiar situa-
ciones discriminatorias existentes que comprome-
tan el goce y ejercicio efectivo del derecho a la
libertad de expresión de ciertos grupos, en condi-
ciones de igualdad y no discriminación.”1

Así entonces, el secuestro de los bienes utilizados pa-
ra la difusión de información es inconstitucional y an-
ticonvencional, pues de realizarse violaría lo precep-
tuado por el artículo 7 de la Ley Suprema y el artículo
13 de la mencionada Convención.

El derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas es, además, un derecho humano que se encuen-
tra protegido por el artículo 1o. constitucional. Esto es
así, en virtud de la reforma a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el día 10
de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación,
que dispone el goce de los derechos humanos recono-
cidos en la misma y en los Tratados Internacionales de
los que el Estado mexicano sea parte. 

Asimismo, establece la obligación de las autoridades
de interpretar las normas relativas a los derechos hu-
manos de manera que favorezcan la protección de las
personas en todo tiempo y de la manera más amplia. 

Sin embargo, cuando nos adentramos en el examen de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión vigente, nos encontramos con el artículo 305 ya
mencionado que, contrariamente a lo dispuesto por la
ley fundamental y por la Convención Americana de
Derechos Humanos, establece que los bienes, instala-

ciones y equipos utilizados por personas que presten el
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión, pasa-
rán a dominio de la nación en los casos en que no se
cuente con la concesión correspondiente.

Esta disposición en su momento tuvo aplicación legal
plena, pues fue incorporada, mediante la reforma del
31 de diciembre de 1974, a la Ley Federal de Radio y
Televisión que data de 1960.

Derivado de esa reforma, la Ley Federal de Radio y
Televisión prevé en su artículo 101 que constituye una
infracción el “operar o explotar estaciones de radiodi-
fusión, sin contar con la previa concesión o permiso
del Ejecutivo federal”. Y el artículo 103 del mismo or-
denamiento fija una sanción pecuniaria que va de los 5
mil a los 50 mil pesos a quienes incurrían en ella.

Además, la reforma de 1974 adicionó el artículo 104
bis que expone, en su primer párrafo, el siguiente tex-
to: 

Artículo 104 Bis. El que sin concesión o permiso
del Ejecutivo Federal opere o explote estaciones de
radiodifusión, sin perjuicio de la multa prevista en
el artículo 103, perderá en beneficio de la Nación
todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a
la operación o explotación de la estación de que se
trate. 

Como se observa, no existen diferencias de fondo en-
tre el artículo 104 bis de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión de 1960 (reformada en 1974) y la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 2014. La
diferencia que si existe, es que en 1974 esa disposición
era constitucionalmente incuestionable; en cambio
ahora, en 2017, y en virtud de la incorporación al tex-
to constitucional de los preceptos comentados más
arriba, esa misma disposición es de plano inconstitu-
cional, y en consecuencia, debe ser derogada.

Y es que las autoridades, responsables de interpretar
las normas relativas a los derechos humanos de mane-
ra que favorezcan la protección de las personas en to-
do tiempo y de la manera más amplia, en lugar de ha-
cerlo así, han mantenido un talante persecutor y
represivo en contra de las radios comunitarias e indí-
genas que han comenzado a transmitir en espera de
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones les
otorgue la concesión que han solicitado para operar. 
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Tal es el caso, que mencionaremos sólo como ejemplo,
de “La Tlaxiaqueña” 91.5 FM, que operaba en la re-
gión mixteca oaxaqueña, que fue intervenida de mane-
ra violenta por agentes de la Procuraduría General de
la República (PGR), adscritos a Unidad Especializada
en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Pre-
vistos en Leyes Especiales, en un operativo que afectó
a otras tres estaciones en la misma región. 

En ese operativo decomisaron de bienes pertenecien-
tes a La Tlaxiaqueña, tales como una computadora
portátil con todo y su mochila, tres computadoras de
escritorio, cinco micrófonos, una consola, un transmi-
sor, una grabadora, varios metros de cable, dos com-
presores de sonido, un equipo de grabación, documen-
tación diversa y hasta efectos personales de quienes
ahí trabajaban.

Entre la documentación decomisada se encontraban
los oficios dirigidos a la Secretaria de Gobernación y
al Instituto Federal de Telecomunicaciones por medio
de los que se solicitaba la concesión correspondiente. 

Aquí se configura otra violación a los derechos cons-
titucionales de las personas, consagrados en el artícu-
lo 14 constitucional, que establece el derecho de las
personas a no ser privadas “de su libertad, propieda-
des, posesiones o derechos sino mediante juicio segui-
do ante los tribunales previamente establecidos, en el
que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento…”. En el caso que nos ocupa, no hubo nin-
gún juicio, ninguna formalidad, sólo una denuncia de
la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y Tele-
visión. 

Así entonces, para que las autoridades responsables de
proteger los derechos humanos no atropellen el dere-
cho a la libertad de expresión, insistimos en la necesi-
dad de derogar el multicitado artículo 305 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que
por lo demás, no establece bajo qué figura jurídica pa-
sarían a dominio de la Nación los bienes, instalaciones
y equipos de las estaciones de radio que operan sin
concesión, dejando a los afectados en estado de inde-
fensión. 

Por otra parte, no debemos olvidar que la represión a
los medios comunitarios de comunicación oculta una
realidad política, económica y social que viven las co-
munidades, sobre todo indígenas que, en muchos ca-

sos disponen solamente de la información difundida
por estos medios, ya que a ellas no llega o llega defor-
mada otro tipo de informaciones que, según sus pro-
pias declaraciones, que no satisface sus necesidades
culturales, educativas, de comunicación y conviven-
cia. 

Es así que, derivado de las consideraciones anteriores,
ponemos a consideración de esta Soberanía el siguien-
te 

Decreto por el que se deroga el artículo 305 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión

Artículo Único

Artículo 305. Se deroga

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Estándares de libertad de expresión para una radiodifusión libre

e incluyente relatoría especial para la libertad de expresión

OEA/Ser. L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09, 30 de diciembre de

2009. Original: español.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputados: Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Virgilio
Dante Caballero Pedraza, Renato Josafat Molina Arias (rú-
bricas).
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 132 Y 146 DE LA LEY GE-
NERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, Y 135 Y 151 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPA-
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A CARGO

DEL DIPUTADO CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo señalado en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 132 y 146 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
135 y 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. El 11 de junio de 2002 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la primera Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en cuyo artículo 44 se estableció un plazo de
respuesta para las solicitudes de información pública
de 20 días hábiles, plazo que podría ampliarse hasta por
otros 20 días, posibilitando un periodo de hasta 40 días
hábiles como plazo máximo para responder a una soli-
citud, periodo que contabilizado en días naturales co-
rresponde a 58 días, equivalente a dos meses del año.

En el artículo 55, para la resolución del recurso de re-
visión la Ley del 2002 estableció un plazo de 50 días,
prorrogable por un periodo igual, es decir hasta 100 dí-
as hábiles, periodo que medido en días naturales co-
rrespondía a prácticamente seis meses; para ejemplifi-
car: un recurso de revisión interpuesto el dos de enero
podría resolverse hasta el primero de junio, es decir
medio año.

Trece años después, el 4 de mayo de 2015, en el Dia-
rio Oficial de la Federación se publicó el decreto por
el que se expidió la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Reglamentaria del
Artículo 6o. Constitucional y de observancia general
en toda la república, aprobada con el objetivo de esta-
blecer las bases mínimas para garantizar el ejercicio
del derecho de acceso a la información.

Respecto a los plazos de respuesta señalados, la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en su artículo 132, aunque mantuvo 20 días
hábiles como primer plazo sí redujo el periodo de
prorroga a 10 días, estableciendo un plazo máximo
de 30 días hábiles, plazo que contabilizado en días
naturales suma 44 días; es decir, mes y medio. Res-
pecto del plazo para resolver los recursos de revisión,
el artículo 146, establece 40 días hábiles, con posibi-
lidad de ampliación hasta por otros 20, sumando un
plazo máximo de 60 días hábiles, lo que en tiempo
calendario se corresponde a un plazo de tres me-
ses. Es decir, una solicitud de información, en caso
de controversia, podría tardar más de cuatro meses en
resolverse.

Plazos de respuesta a solicitudes de información pública y re-

solución de recursos de revisión (días hábiles y naturales)

Fuente: Elaboración propia.

Las disposiciones respecto a los plazos establecidos en
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública constituyen parámetros máximos; es
decir, la legislación federal y legislaciones de las enti-
dades federativas no pueden ampliar, en demérito de
los solicitantes, los plazos de respuesta y de resolución
de recursos de revisión establecidos en dicha ley ge-
neral, pero sí en cambio, en beneficio de los peticio-
narios, pueden reducirlos, lo anterior así quedó esta-
blecido en el artículo séptimo transitorio:

Séptimo. No se podrán reducir o ampliar en la norma-
tividad federal y de las Entidades Federativas, los pla-
zos vigentes en la normatividad de la materia en per-
juicio de los solicitantes de información.

El artículo transitorio quinto estableció que a partir del
5 de mayo de 2015, el Congreso General y las legisla-
turas de las entidades federativas contarían con un pla-
zo de hasta un año para adecuar de conformidad a la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
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ción Pública su respectiva legislación, como a conti-
nuación se transcribe:

Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de
los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral tendrán un plazo de hasta un año, contado a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto, para ar-
monizar las leyes relativas, conforme a lo establecido
en esta ley. Transcurrido dicho plazo, el instituto será
competente para conocer de los medios de impugna-
ción que se presenten de conformidad con la presente
ley.

II. De conformidad con lo anterior, tanto el Congreso
General como las legislaturas de las entidades federa-
tivas tuvieron que proponer, discutir y aprobar las ade-
cuaciones normativas de conformidad con la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. A continuación se presenta un análisis y cua-
dro comparativo respecto de los plazos establecidos en
días hábiles para responder y, en su caso, prorrogar el
plazo de las solicitudes dirigidas a los sujetos obliga-
dos, así como el comparativo de los plazos para la re-
solución de los recursos de revisión y, en su caso, su
prórroga o ampliación.

Comparativo de plazos para responder a solicitudes de infor-

mación pública y para resoluciones de recursos de revisión.

Casos seleccionados

Fuente: Elaboración propia, con información de las legislaciones

de las entidades federativas seleccionadas y de la federación.

Para el análisis se seleccionó la legislación de transpa-
rencia de nueve entidades federativas y la ley federal,
para comparar los respectivos plazos de respuesta a las
solicitudes de información pública, observándose que
en entidades federativas como Jalisco, Colima, la Ciu-
dad de México, Quintana Roo, Nuevo León o Vera-
cruz, para beneficio de la sociedad, sus plazos son
considerablemente menores a los establecidos en la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

Jalisco aparece a la vanguardia, siendo la entidad fe-
derativa cuyos poderes públicos, organismos estatales
y municipios, están obligados a responder en un plazo
máximo e improrrogable de 8 días hábiles, como lo
mandata el artículo 84 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del estado y sus mu-
nicipios. Este plazo de 8 días para responder significa
22 días hábiles menos de los establecidos en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública que conforme al artículo 135 posibilita a los
sujetos obligados del nivel federal hasta 30 días hábi-
les para responder. Asimismo, para la resolución del
recurso de revisión, la legislación de Jalisco estableció
en su artículo 102 un plazo máximo de 10 días hábiles;
es decir, 50 días hábiles menos que lo que establece la
legislación federal.

Después de Jalisco, por menor tiempo de respuesta le-
galmente establecido, aparece Colima, donde el artí-
culo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del estado establece un plazo de
respuesta de 8 días hábiles con la posibilidad de una
prórroga de 8 días más, sumando un total de 16 días
hábiles como plazo máximo de respuesta; mientras
que en la Ciudad de México, en su artículo 212 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi-
ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
establece un plazo de 9 días hábiles con posibilidad de
prórroga de 9 días más.

Ese plazo máximo 18 días para responder significa 12
días hábiles menos, que lo que establece la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca. Asimismo para la resolución del recurso de revi-
sión, la legislación de la Ciudad de México estableció
en el artículo 239 un plazo de 30 días con posibilidad
de prórroga de otros 10 días, es decir un plazo máxi-
mo de 40 días hábiles, que equivalen a 20 días menos
de lo que establece la legislación federal.

De las entidades federativas comparadas, en cuarto lu-
gar aparece Veracruz, que en el artículo 145 de la Ley
Número 875 de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública para el estado establece un plazo de res-
puesta de 10 días con posibilidad de prórroga autori-
zada por el Comité de Transparencia de otros 10 días.
Este plazo máximo de 20 días significa 10 días menos
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que lo que establece la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Asimismo, para la
resolución del recurso de revisión, la legislación de
Veracruz estableció en el artículo 192 un plazo de 20
días hábiles, con posibilidad de prórroga de 20 días
más, es decir 40 días hábiles como máximo, periodo
que significa 20 días hábiles menos que lo que esta-
blece la legislación federal.

En quinto lugar aparece Nuevo León, que en el artícu-
lo 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del estado establece un plazo de 10 dí-
as para responder las solicitudes de información
posibilitando un prorroga de 10 días más, periodo que
equivale a 10 días hábiles menos que lo que establece
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública. Sin embargo, respecto al plazo para
resolver los recursos de revisión la legislación estatal
de Nuevo León en el artículo 171 mantiene los plazos
máximos que establece la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública de 40 días y po-
sibilidad de prórroga por otros 20, es decir un plazo
máximo de 60 días hábiles, tal cual también lo esta-
blece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en el artículo 151.

De las entidades federativas consideradas para el pre-
sente análisis, Colima, Nuevo León, Quintana Roo,
Guerrero, Puebla, Querétaro, igual que la Ley Federal
de la materia, establecen los plazos máximos de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para resolver los recursos de revisión, pero
presentan asimetrías en los plazos de respuesta de so-
licitudes de información como se advierte en el cuadro
anexo.

Lo anterior muestra que de las nueve entidades fede-
rativas seleccionadas con la finalidad de comparar los
plazos para responder solicitudes de información pú-
blica y resolver recursos de revisión, en seis de ellas
estipulan un menor tiempo de respuesta a lo estableci-
do en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en beneficio de las personas so-
licitantes, pero sólo en las legislaciones de Jalisco,
Ciudad de México y Veracruz consideran un plazo me-
nor del de la ley general, para la resolución de los re-
cursos de revisión.

Los plazos tan amplios que actualmente prevé la ley
general han dado lugar a la heterogeneidad en el dere-

cho de acceso a la información en el país, toda vez que
en unos estados se garantiza en 18 días hábiles, mien-
tras que en otros se requieren 90 días hábiles para ello;
es decir, el solicitante tiene que esperar un aproxima-
do de tres meses y medio para que se resuelva en defi-
nitiva su petición de acceso a la información, contra-
viniendo el principio de oportunidad de la
información.

III. En el ámbito internacional, un análisis respecto a
los plazos de respuesta de las solicitudes de acceso a la
información pública, establecida en la legislación de
diversos países latinoamericanos, permite apreciar que
varios países, en beneficio de los solicitantes, estable-
cen menor tiempo de respuesta que México, como se
aprecia a continuación:

Comparativo de países latinoamericanos con plazos menores

que México para responder solicitudes de Información pública

(días hábiles)

Fuente: Elaboración propia, con datos de El derecho a la infor-

mación en América Latina. Comparación jurídica, Toby Mendel,

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-

cia y la Cultura.1

Lo anterior demuestra que varios países latinoameri-
canos fijan plazos menores de respuesta a los estable-
cidos tanto en la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, como en la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública
mexicanas. Esto evidencia que desde la perspectiva de
la respuesta oportuna de las solicitudes de información
pública, México aún puede mejorar mucho.

IV. Derivado del análisis de los tiempos de respuesta
de los sujetos obligados de la administración pública
federal, se advierte la viabilidad para reducir los pla-
zos de respuesta a las solicitudes de información pú-
blica, como se muestra en la siguiente gráfica presen-
tada por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales (INAI), en su informe de labores correspondien-
te a 2015, anexo 1.3.:2
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Fuente: Tomado del anexo 1.3., “Tiempos promedio de respuesta

a SIP, según dependencia o entidad de la APF”, del informe de la-

bores del INAI correspondiente a 2015.

En el ejercicio 2015, la administración pública federal
recibió 120 mil 813 solicitudes de información públi-
ca, cuya respuesta de disponibilidad de acceso a la in-
formación solicitada se notificó a los peticionarios en
un tempo promedio de 15 días hábiles y cuando la in-
formación se entregó en medio electrónico el tiempo
promedio fue de 14 días.

El Instituto Mexicano del Seguro Social fue la institu-
ción con mayor número de solicitudes de información
pública ingresadas en 2015, con 8 mil 637. Siendo la
dependencia federal que mayor número de solicitudes
recibe, su tiempo promedio de respuesta de disponibi-
lidad de información es de 13 días, y tratándose de en-
trega de información en medio electrónico, su prome-
dio es de 12 días.

Es decir, el sujeto obligado por la Ley Federal de
Transparencia que recibe más solicitudes que ningún
otro de los 286 sujetos obligados, responde y entrega
la información en menor tiempo que el promedio de la
administración pública federal.

En el mismo periodo de 2015, la Cámara de Diputados
recibió mil 795 solicitudes de información pública, y
respecto al periodo de respuesta en el informe de 2015
se señala que esta institución responde las solicitudes
de información pública en sólo 5 días, que es la cuar-
ta parte del plazo que le otorga la ley, evidenciando
que sí es posible, en beneficio de las personas, reducir
los plazos de respuesta a las solicitudes de informa-
ción pública.

El instituto garante de la información pública de la
Ciudad de México informa que en el periodo enero-

agosto de 2016 se tramitaron 57 mil 426 solicitudes de
información, que en promedio se respondieron en 8 dí-
as hábiles.3

El órgano garante en Jalisco informa que en 2015 se
tramitaron 33 mil 751 solicitudes de información, de
las cuales únicamente 540 se convirtieron en recursos
de revisión; datos que nos permiten concluir que el
plazo de 8 días no demerita la calidad de las resolu-
ciones de los sujetos obligados en el estado de Jalis-
co.4

Esto igualmente muestra la viabilidad y posibilidad re-
al de reducir los plazos para el acceso a la información
pública que generan y detentan los organismos públi-
cos de los tres órdenes de gobierno, así como reducir
los plazos de resolución de los recursos de revisión por
los órganos garantes.

V. Retomando los Principios de Lima, suscritos en
2000 por los relatores especiales para la Libertad de
Expresión de las Naciones Unidas y la Organización
de los Estados Americanos, se transcriben tres de los
diez que los conforman, por considerar su pertinencia
en la presente exposición de motivos:

2. El acceso a la información en una sociedad de-
mocrática

Todas las personas tienen derecho a fiscalizar de
manera efectiva la labor de la administración esta-
tal, de los poderes del Estado en general y de las em-
presas que prestan servicios públicos. Para hacerlo,
necesitan conocer la información que obra en su
poder. Las autoridades deben estar legalmente
obligadas a poner a disposición de las personas la
información que requieran en forma oportuna y
completa. Es responsabilidad gubernamental crear y
mantener registros públicos de manera seria y profe-
sional para que el derecho a la información pueda ejer-
cerse a plenitud. Ningún registro podrá ser destruido
arbitrariamente. Se requiere de una política pública
que preserve y desarrolle una memoria corporativa en
las instituciones gubernamentales.

4. Obligación de las autoridades

La información pertenece a los ciudadanos. La infor-
mación no es propiedad del Estado y el acceso a ella
no se debe a la gracia o favor del gobierno; éste tie-
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ne la información sólo en cuanto representante de
los ciudadanos. El Estado y las empresas que prestan
servicios públicos, están comprometidos a respetar y
garantizar el acceso a la información a todas las per-
sonas y adoptar las disposiciones legislativas o de otro
carácter que fueren necesarias para promover el respe-
to a este derecho y asegurar su reconocimiento y apli-
cación efectivos. El Estado está en la obligación de
promover una cultura de transparencia en la sociedad
y en el sector público, de actuar con la debida dili-
gencia en la promoción del acceso a la información,
de identificar a quienes deben proveer la información,
y a prevenir los actos que lo nieguen y sancionar a sus
infractores. La conducta de funcionarios que nieguen
el acceso a la información o la existencia de legisla-
ciones contrarias a la misma, vulneran este derecho.

7. Legislación sobre acceso a la información

Las normas que desarrollen este derecho deben garan-
tizar la máxima transparencia y reconocer que toda
persona puede ejercerlo; que la información puede ob-
tenerse en el soporte material indicado por el solici-
tante o al menos en el formato en que se disponga; que
cuando exista un costo por la búsqueda y los procesos
subsecuentes hasta la entrega o transmisión de la in-
formación, éste será asumido por el solicitante me-
diante el pago de una tasa que no excederá el costo del
servicio; que el plazo para permitir el acceso o en-
trega de la información debe ser oportuno y razo-
nable; y que se establecerán sanciones adecuadas a los
funcionarios que se nieguen a brindar la información
solicitada.5

Por todo lo anterior consideramos jurídicamente perti-
nente y necesario en términos del derecho de acceso a
la información reducir los tiempos de respuesta a las
solicitudes de información y de resolución a los recur-
sos de revisión en la legislación en materia de transpa-
rencia, pasando de 20 a 10 días el plazo para respon-
der a una solicitud de información pública, y de 10 a 5
días el tiempo de prórroga, así como modificar el pla-
zo de resolución de los recursos de revisión de 40 a 20
días, sin modificar el plazo de la prórroga.

Con esta reforma, se reduciría en 50 por ciento el tiem-
po de respuesta total para las solicitudes de informa-
ción pública, y en 33 el tiempo máximo de resolución
de los recursos de revisión.

Por lo expuesto me permito presentar ante esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 132 y 146 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y 135 y 151 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Primero. Se reforman los artículos 132 y 146 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, para quedar como sigue:

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser
notificada al interesado en el menor tiempo posible,
que no podrá exceder de diez días, contados a partir
del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo an-
terior podrá ampliarse hasta por cinco días más, siem-
pre y cuando existan razones fundadas y motivadas,
las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de
Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante, antes de su venci-
miento.

Artículo 146. El organismo garante resolverá el recur-
so de revisión en un plazo que no podrá exceder de
veinte días, contados a partir de la admisión del mis-
mo, en los términos que establezca la ley respectiva,
plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por
un periodo de veinte días.

[…]

Segundo. Se reforman los artículos 135 y 151 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, para quedar como sigue:

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser
notificada al interesado en el menor tiempo posible,

Gaceta Parlamentaria Jueves 2 de marzo de 201732



que no podrá exceder de diez días, contados a partir
del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo an-
terior podrá ampliarse hasta por cinco días más, siem-
pre y cuando existan razones fundadas y motivadas,
las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de
Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante, antes de su venci-
miento.

Artículo 151. El instituto resolverá el recurso de revi-
sión en un plazo que no podrá exceder de veinte días,
contados a partir de la admisión del mismo, en los tér-
minos de la presente ley, plazo que podrá ampliarse
por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días.

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los sujetos obligados del ámbito federal de-
berán tramitar, expedir o modificar su normatividad
interna respecto a las solicitudes de información pú-
blica a más tardar dentro de los 60 días siguientes a la
entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas
tendrán un plazo de hasta seis meses, contados a partir
de la entrada en vigor del presente decreto, para armo-
nizar su legislación en términos de los dispuesto en la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, sin que los plazos se puedan ampliar o
reducir en perjuicio de los solicitantes de información.

Cuarto. El Instituto Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información y Protección de Datos Personales
modificará los lineamientos necesarios para el cumpli-
miento del presente decreto dentro de los 60 días si-
guientes a la entrada en vigor de éste.

Notas

1 Para acceder a la publicación completa, confróntese http://unes-

doc.unesco.org/images/0018/001832/183273s.pdf

2 Anexos correspondientes al informe de labores al Congreso de la

Unión 2015, anexo 1.3., “Tiempos promedio de respuesta a SIP,

según dependencia o entidad de la APF”, 

http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/Informes-2015.aspx

3 Solicitudes de acceso a la información pública (enero-agosto de

2016):

http://www.infodf.org.mx/

4http://www.itei.org.mx/v4/index.php/transparencia/fraccion/art8-

6l

5 Principios de Lima. Confróntese: http://www.oas.org/es/cidh/ex-

presion/showarticle.asp?artID=158&

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 52 A 54 Y 56 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALEJANDRO GONZÁLEZ

MURILLO E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PES

Alejandro González Murillo, coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social a la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y los
que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como por
los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en nombre y por cuenta de las diputadas y
los diputados que integran la bancada, someto a consi-
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deración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 52, 53, 54 y 56 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para replantear al sistema
político electoral mexicano, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Existe un dato que preocupa a numerosos estudiosos y
artífices de las alianzas entre naciones; las políticas
públicas, las leyes y la procuración e impartición de
justicia a nivel mundial: la política se encuentra vi-
viendo probablemente su punto de menor prestigio en
la historia moderna: la gente no quiere y no cree en los
protagonistas del Estado ni en la integración mundial.

Por eso, los personajes, las plataformas y los plantea-
mientos que se oponen, critican y niegan, tanto a la
globalización como a la política y a los sistemas que
ésta fundamenta, se han convertido en alternativas exi-
tosas alrededor del mundo que, curiosamente, han in-
fluido en las políticas públicas, las políticas exteriores,
las legislaciones y la justicia.

De este modo, han triunfado iniciativas estridentes y
llegado al poder perfiles ajenos; nada diestros en el ar-
te de la política y del quehacer público, a partir de
ofrecer soluciones simplistas a los problemas comple-
jos de la sociedad, satanizando y pintando como ene-
migos a los que hay que combatir, al mercado, la inte-
gración de países, la migración y el orden
constitucional. El Brexit, el no a la paz en Colombia y
los presidentes en funciones de Guatemala y los Esta-
dos Unidos, son vivos ejemplos de la crisis vigente de
la política.

A nivel nacional, quienes hoy tenemos una responsa-
bilidad pública, estamos pagando los platos rotos deri-
vados de decisiones y acciones que nuestra generación
de políticos no tomó y que nos ha envuelto en un des-
crédito total, aderezado, además, por los vergonzosos
casos de corrupción en que bancadas, partidos y go-
biernos fallidos, de todos los colores, han incurrido.

En Encuentro Social, la fuerza política emergente y sin
caudillismos que hizo su aparición en la escena parla-
mentaria de México en 2015, el decir no al fuero cons-
titucional y el rechazo al financiamiento público a los
partidos políticos han sido propuestas legislativas ori-
ginadas en el contacto cotidiano con la sociedad, cuya

confianza estamos decididos a recobrar con trabajo se-
rio, incluyente y edificante.

En este orden de ideas, coincidimos en lo fundamental
con las fuerzas políticas representadas en el Congreso
en tratándose de la idea de la urgente necesidad de re-
plantear al sistema electoral mexicano; sin embargo,
diferimos en la manera de proponerlo. 

Nuestro compromiso social con la igualdad ante la ley
y una democracia representativa, justa y sin excesos se
plasma en una reforma político electoral a nuestra Car-
ta Magna que replantea, en austeridad, inclusión y
adelgazamiento institucional, al Sistema Electoral Me-
xicano, como sigue:

1. Reducción del Congreso

En Encuentro Social tomamos el pulso al sentir ciuda-
dano todos los días y sabemos que vivimos tiempos en
que la Sociedad exige austeridad republicana a quie-
nes somos parte de la cosa pública; no sin razón, para
la gran mayoría de los mexicanos, el costo y el núme-
ro de integrantes que componen ambas cámaras del
Congreso de la Unión resulta excesivo.

Al mismo tiempo, en la lógica de los pesos y contra-
pesos del poder, nos reconocemos como parte de un
sistema de gobierno presidencialista, no parlamentario
ni semiparlamentario; por ello, cuando en su momen-
to procesal oportuno propusimos eliminar al fuero, ex-
cluimos al presidente de la República y, cuando anali-
zamos proponer ajustar al Congreso de la Unión,
jamás pensamos en desaparecer al Senado.

Haciendo cuentas y sólo a manera de ilustrar, habría
que decir que, cada uno de los 500 diputados, repre-
sentamos a 242 mil 12 mexicanos; cantidad que con-
trasta con los 459 mil 63, 2 millones 242 mil 828 y 398
mil 539 que representan cada uno de los legisladores
en China, India y Brasil respectivamente; países con
mercados emergentes y que se ubican dentro de las 15
economías más grandes del mundo.1

La crisis económica que padece nuestro país, como
consecuencia de la baja del precio del petróleo y de la
caída de su producción, aunado al peligro latente de la
renegociación o cancelación del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN), hace necesa-
rio plantear medidas de austeridad para reducir el gas-
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to público; en este sentido, cada diputado y senador re-
presenta un gasto anual por concepto de percepción
bruta de 1 millón 942 mil 911 pesos y de 2 millones
735 mil 96 pesos, respectivamente. 

En tal sentido, en Encuentro Social proponemos, en
esta oportunidad, la reducción de 100 diputados fede-
rales y 32 senadores (20 y 25 por ciento de su compo-
sición), lo que representará un ahorro que oscila entre
los 295. 8 y 371.2 millones de pesos al año (cuadro 1).

Los ahorros equivalen al numerario asignado para
2017 al Programa Presupuestario S065 Atención a
Jornaleros Agrícolas de 282.9 millones de pesos o,
bien, a la suma siguientes programas: S241 Seguro de
Vida para Mujeres Jefas de Familia (63.4 millones);
U008 Subsidios a programas para jóvenes (35.1 mi-
llones) y S241 Atención a Jornaleros Agrícolas (282.9
millones de pesos).

Adicionalmente, con la reducción del Congreso de la
Unión, se favorece la integración de un órgano legis-
lativo ágil y moderno que favorezca más y mejores
consensos, para atender las dinámicas modernas y
coyunturas que exige el entorno nacional e interna-
cional. 

I. Cámara de Diputados

Para el caso de la Cámara de Diputados, en Encuentro
Social proponemos reformar el artículo 52 de la Cons-
titución para reducir en 100 el número de sus inte-
grantes, esto es, el 20 por ciento, pasando de 500 a 400
diputados, quedando en pie 240 de mayoría y 160 de

representación proporcional, manteniendo así la pro-
porción en el origen actual de los diputados.

Con dicha medida, se conserva el equilibrio actual en-
tre el número de diputados de mayoría relativa y de re-
presentación proporcional, evitando la sobrerrepresen-
tación de un partido en perjuicio del resto de los
partidos políticos.

Por otra parte, con la intención de eliminar la sobre-
rrepresentación de algún partido político en la Cámara
de Diputados, proponemos reformar la fracción V del
artículo 54 de la Constitución, con la finalidad de eli-
minar la sobrerrepresentación del ocho por ciento per-
mitida actualmente por la Carta Magna.

Con dicha reforma, en ningún caso, un partido políti-
co pueda contar con un número de diputados –por am-
bos principios- que exceda el porcentaje de votación
obtenida, con la excepción que la Constitución esta-
blece para el caso de las diputaciones de mayoría rela-
tiva.

Hoy día se generan distorsiones para el electorado y
resulta perjudicial para la democracia, la asignación de
diputados hasta con un 8 por ciento de sobrerrepresen-
tación. Esta situación tiene la apariencia de conculca-
toria de los principios de legalidad y certeza para los
partidos y la ciudadanía en general, puesto que el res-
paldo popular, no se ve fielmente traducida al momen-
to de integración de los Órganos Legislativos, contra-
viniendo también el principio de universalidad e
igualdad del sufragio expresado en la máxima un ciu-
dadano un voto.

Cuando la autoridad electoral no resuelve atinadamen-
te sobre el número de diputados que en estricto dere-
cho le corresponde a un partido, producto del apoyo
social obtenido en unos comicios y con ello no se re-
fleja su verdadera fuerza electoral, se contraviene el
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, toda vez que se afecta su derecho
de un determinado Instituto Político determinado para
participar equitativamente en la vida democrática del
país, al limitar el desarrollo de las actividades que le
son encomendadas a los partidos políticos. 

Por ello, una fórmula de distribución de proporciona-
lidad pura, sería lo más adecuado y correcto para evi-
tar tales distorsiones. Para el caso de Encuentro Social,

Jueves 2 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria35



el perjuicio en las elecciones de 2015 fue claro: apli-
cando la noción de proporcionalidad pura, habrían si-
do asignados 16 diputados y, finalmente, alcanzó 8 el
naciente Grupo Parlamentario.

II. Senado de la República

La Cámara Alta, creemos, no merece desaparecer en
aras de disciplina ni racionalidad presupuestal.2 El sis-
tema bicameral tiene su lógica y sus dinámicas propias
las que, durante una centuria, han evolucionado y con-
solidado su razón de ser. La propuesta de Encuentro
Social favorece la competencia de partidos y mantiene
el sistema mixto de elección del Senado. Desaparece
la noción de fórmulas de dos contendientes para vol-
ver al modelo de un sólo postulado por partido en ca-
da Entidad; se mantiene la primera minoría así como
la lista nacional.

Conocemos y reconocemos la evolución del sistema
cien por ciento de orientación federativa al sistema
mixto de composición del Senado, en que el elemento
sociológico del Estado tiene un lugar.3

De igual manera, con la intención de distinguir a los
senadores de mayoría relativa de los senadores de se-
gunda minoría, se propone establecer que estos últi-
mos no puedan ser electos consecutivamente, como
actualmente lo establece el artículo 59 de la Constitu-
ción. 

De a que este modo, la primera minoría ya no sería re-
elegible, promoviéndose de este modo la competencia
saludable entre fuerzas políticas en los Estados y la
Ciudad de México. Conservar la lista nacional, para
Encuentro Social, representa una visión de inclusión y
participación partidaria que refresca la Cámara Alta.

Con la finalidad de facilitar e ilustrar de mejor mane-
ra los cambios propuestos, se presenta el siguiente
cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, con la mira puesta en
una democracia participativa, incluyente, austera y sin
excesos, sometemos a la consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 52, 53,
54 y 56 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para replantear al Sistema Polí-
tico Electoral Mexicano.

Artículo Único. Se reforman los artículos 52, 53, 54 y
56 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 52.-La Cámara de Diputados estará integra-
da por 240 diputados electos según el principio de vo-
tación mayoritaria relativa, mediante el sistema de dis-
tritos electorales uninominales, y 160 diputados que
serán electos según el principio de representación pro-
porcional, mediante el Sistema de Listas Regionales,
votadas en circunscripcionales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 240 dis-
tritos electorales uninominales será la que resulte de
dividir la población total del país entre los distritos se-
ñalados. La distribución de los distritos electorales
uninominales entre las entidades federativas se hará
teniendo en cuenta el último censo general de pobla-

ción, sin que en ningún caso la representación de una
entidad federativa pueda ser menor de dos diputados
de mayoría.

Para la elección de los 160 diputados según el princi-
pio de representación proporcional y el Sistema de
Listas Regionales, se constituirán cinco circunscrip-
ciones electorales plurinominales en el país. La Ley
determinará la forma de establecer la demarcación te-
rritorial de estas circunscripciones.

Artículo 54. La elección de los 160 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema
de asignación por listas regionales, se sujetará a las si-
guientes bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus
listas regionales, deberá acreditar que participa con
candidatos a diputados por mayoría relativa en por
lo menos ciento sesenta distritos uninominales;

II. Todo partido político que alcance por lo menos
el tres por ciento del total de la votación válida emi-
tida para las listas regionales de las circunscripcio-
nes plurinominales, tendrá derecho a que le sean
atribuidos diputados según el principio de represen-
tación proporcional;

III. Al partido político que cumpla con las dos bases
anteriores, independiente y adicionalmente a las
constancias de mayoría relativa que hubiesen obte-
nido sus candidatos, le serán asignados por el prin-
cipio de representación proporcional, de acuerdo
con su votación nacional emitida, el número de di-
putados de su lista regional que le corresponda en
cada circunscripción plurinominal. En la asignación
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en
las listas correspondientes.

IV. Ningún partido político podrá contar con más de
240 diputados por ambos principios.

V. Para garantizar una proporcionalidad pura,
en ningún caso, un partido político podrá contar con
un número de diputados por ambos principios que
representen un porcentaje del total de la Cámara
que exceda su porcentaje de votación nacional emi-
tida. Esta base no se aplicará al partido político que,
por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga
un porcentaje de curules del total de la Cámara, su-
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perior a la suma del porcentaje de su votación na-
cional emitida; y

VI. En los términos de lo establecido en las fraccio-
nes III, IV y V anteriores, las diputaciones de repre-
sentación proporcional que resten después de asig-
nar las que correspondan al partido político que se
halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se
adjudicarán a los demás partidos políticos con dere-
cho a ello en cada una de las circunscripciones plu-
rinominales, en proporción directa con las respecti-
vas votaciones nacionales efectivas de estos
últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas
para estos efectos.

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por
noventa y seis senadores, de los cuales, en cada Esta-
do y en la Ciudad de México, uno será elegido según
el principio de votación mayoritaria relativa y uno se-
rá asignado a la primera minoría.

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos se-
gún el principio de representación proporcional, me-
diante el sistema de listas votadas en una sola circuns-
cripción plurinominal nacional. La ley establecerá las
reglas y fórmulas para estos efectos.

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad
cada seis años. A los senadores electos según el prin-
cipio de primera minoría no les será aplicable lo
dispuesto por el artículo 59 en materia de reelec-
ción consecutiva.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, sin perjuicio de lo dispuesto en los transito-
rios siguientes.

Segundo. Dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a la entrada en vigor del presente decreto, el Con-
greso de la Unión realizará las adecuaciones que re-
sulten necesarias al marco jurídico, a fin de hacer
efectivas las disposiciones del presente decreto.

Tercero. Estará a cargo Instituto Nacional Electoral la
integración de los 240 distritos electorales, a que hace
referencia el artículo 53 de esta Constitución.

Notas

1 Los datos de población fueron obtenidos de la Organización de

las Naciones Unidas. Para el 2015 China, México y Brasil conta-

ban con una población total de 1,371,220,000 y 121,005,815,

204,450,649 respectivamente, mientras que la India en el 2012 tu-

vo 1,213,370,000. Fuente 

http://data.un.org/Data.aspx?d=POP&f=tableCode%3a1

En lo que respecta a la cantidad de diputados, según la página ofi-

cial del Parlamento de la India, en el LoK Sabha Casa del Pueblo,

hay 541 Diputados.http://164.100.47.194/Loksabha/Members/Al-

phabeticalList.aspx.

China cuenta con 2,987 diputados con base a 

http://asiapacifico.utadeo.edu.co/wp-content/uploads/2012/10/La-

Asamblea-Nacional-Popular-de-China-_D_.pdf

Por su parte, Brasil dispone de 513 con base a http://www2.cama-

ra.leg.br/deputados/pesquisa

En 2015, el Banco Mundial reportó que China se ubicó en segun-

do lugar en cuanto a su Producto Interno Bruto que fue de

11,007,721 millones de dólares, India en el lugar 7 (2,095,398 mi-

llones de dólares), Brasil en el lugar 9 ( 1,774,725 millones de dó-

lares) y México en el 15 (1,143,793 millones de dólares), lo ante-

rior conforme a 

http://data.worldbank.org/data-catalog/GDP-ranking-table

2 El Senado existía conforme a la Carta de 1824 y al Acta de Re-

formas. El sistema bicameral subsistió bajo el centralismo. El sis-

tema bicameral que se implantó en todos los ordenamientos pre-

vios se rechazó en el Proyecto de Constitución elaborado por la

comisión que designó el Congreso Constituyente de 1856-57. Las

opiniones que apoyaban o rechazaban la implantación del sistema

bicameral dividieron a tal punto al Congreso Constituyente, que el

proyecto en lo tocante a este tema fue aprobado por una ligera ma-

yoría de seis votos, habiendo quedado convertido su artículo 53 en

el artículo 51 de la Constitución de 1857, que establecía: “Se de-

posita el ejercicio del supremo poder legislativo en una asamblea

que se denominará Congreso de la Unión.” Mediante iniciativa de

13 de diciembre de 1867 se propuso ante el Congreso de la Unión

la reimplantación del Senado. Casi siete años permaneció deba-

tiéndose esta trascendental cuestión, ya que no fue sino hasta el 13

de noviembre de 1874 cuando, satisfechos los requisitos para in-

corporar la reforma constitucional que tal iniciativa traía necesa-

riamente aparejada a la Ley Fundamental de la República, se expi-
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dió el decreto respectivo, conforme al cual el sistema bicameral

debía regir desde el 16 de septiembre del año siguiente (1875). En

el Congreso Constituyente de Querétaro, el sistema bicameral ya

no suscitó ninguna polémica. Propuesto en el proyecto de don Ve-

nustiano Carranza, se aceptó sin discusión alguna, repudiándose

tácitamente el unicamerismo (Burgoa, Ignacio. Derecho Constitu-

cional Mexicano, 20ª Edición, México 2009, pp 626-641).

3 Antes de la reforma de 3 de setiembre de 1993 el artículo 56

constitucional disponía que el Senado se compondría de 2 miem-

bros por cada Estado y 2 por el DF, renovándose por mitad cada 3

años. Sin el Senado, las entidades no estarían en situación parita-

ria, como sucede en los sistemas unicamerales en los que los Esta-

dos con mayor densidad demográfica acreditan más individuos

que los de escasa población. 

Se consideraba que atendiendo a la naturaleza representativa del

Senado no podía haber “senadores de partido”; tampoco se esti-

maba operante el sistema de representación proporcional, ya que

nuestra estructura política se basa en el equilibrio representativo de

los grandes y pequeños Estados y se reconoce al Senado como ele-

mento equilibrador para que los Estados se vean representados pa-

ritariamente, sin importar el número de habitantes. 

El Constituyente estableció la fórmula de igualdad de los Estados

en el Senado y proporcionalidad demográfica en la Cámara de Di-

putados. Consideraciones que no excluían la posibilidad de que

hubiera senadores de diversos partidos políticos por cada Estado y

el DF, ya que las fórmulas de candidatos a senadores comprenden

un propietario y un suplente y no dos propietarios. La obligación

de sufragar por 2 candidatos a senador de un partido, mediante un

solo voto, sin posibilidad de optar por 2 de diversos partidos en-

traña antidemocrática restricción a la libertad de elegir. Véase Bur-

goa, Op. Cit., pp 256-260.

Salón del pleno de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, a 2 de marzo de 2017.

Diputados: Alejandro González Murillo, Hugo Éric Flores Cer-

vantes, José Alfredo Ferreiro Velazco, Cynthia Gissel García So-

beranes, Refugio Trinidad Garzón Canchola, Gonzalo Guízar Va-

lladares, Norma Edith Martínez Guzmán, Ana Guadalupe Perea

Santos, Abdies Pineda Morín, Melissa Torres Sandoval (rúbricas). 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DIPU-
TADA CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

Quienes suscriben, diputada Claudia Edith Anaya Mo-
ta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional y diputado Víctor Manuel
Sánchez Orozco, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, de la LXIII Legislatura
correspondiente a la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, tienen a bien someter a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto, al tenor del siguiente

a) Planteamiento del problema

La comparecencia de México ante la Organización de
las Naciones Unidas (ONU) en el Comité sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad del análisis del
informe inicial de nuestro país sobre el cumplimiento de
los compromisos adquiridos en la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, llevada a
cabo, en el marco de las sesiones 145 y 146 del comité,
los días 16 y 17 de septiembre de 20141 fue objeto de
observaciones en materia educativa. 

Estas observaciones mostraron su preocupación, fun-
damentalmente, por tres cuestiones:

1) La persistencia del modelo de educación espe-
cial;

2) La falta de escolarización de todos los niños y ni-
ñas con discapacidad; y

3) La ausencia de accesibilidad en los centros edu-
cativos y de materiales educativos.

La recomendación relativa a la educación especial, la
debemos de entender como Educación especial. Servi-
cio educativo destinado para los alumnos y alumnas
que presentan necesidades educativas especiales, con
mayor prioridad a los que tienen discapacidad o aque-
llos con aptitudes sobresalientes. Atiende a los edu-
candos de manera adecuada a sus propias condiciones
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con equidad social. No podríamos entender eliminar
esta forma de educación.

Además de ello, las estimaciones de Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Co-
neval), indican que 3.8 millones de personas con dis-
capacidad presentan rezago educativo.

La presente iniciativa pretende establecer disposicio-
nes jurídicas que armonicen la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad con la Ley
General de Educación, adicionando la educación in-
clusiva mediante ajustes razonables necesarios en el
Sistema Educativo Nacional.

b) Argumento que lo sustenta

La Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura –UNESCO– define la
educación inclusiva como el proceso de identificar y
responder a la diversidad de las necesidades de todos
los estudiantes a través de la mayor participación en el
aprendizaje, las culturas y las comunidades, y redu-
ciendo la exclusión en la educación. Involucra cam-
bios y modificaciones en contenidos, aproximaciones,
estructuras y estrategias, con una visión común que in-
cluye a todos los niño/as del rango de edad apropiado
y la convicción de que es la responsabilidad del siste-
ma regular, educar a todos los niños y las niñas.

Se basa en el principio de que cada niño y niña tiene
características, intereses, capacidades y necesidades
de aprendizaje distintos y deben ser los sistemas edu-
cativos los que están diseñados, y los programas edu-
cativos puestos en marcha, teniendo en cuenta la am-
plia diversidad de dichas características y necesidades.
Se ocupa de aportar respuestas pertinentes a toda la
gama de necesidades educativas en contextos pedagó-
gicos escolares y extraescolares.

Lejos de ser un tema marginal sobre cómo se puede in-
tegrar a algunos estudiantes en la corriente educativa
principal, es un método en el que se reflexiona sobre
cómo transformar los sistemas educativos a fin de que
respondan a la diversidad de los estudiantes.

De conformidad con el Censo 2010, sólo 45 de cada
100 personas con discapacidad de 3 a 29 años asisten
a la escuela; es decir menos de la mitad de quienes ten-
drían que asistir a la escuela lo hacen.

Esta misma fuente censal, indica que las personas con
discapacidad en edad escolar (3 a 29 años), que tienen
mayor asistencia escolar, son las que presentan difi-
cultad para ver 53.2 por ciento, poner atención o
aprender 51.8 por ciento, escuchar 47.1 por ciento, ha-
blar o comunicarse 44.8 por ciento; y con menor asis-
tencia, las que tienen limitaciones para caminar o mo-
verse 39.4 por ciento, atender el cuidado personal 29.4
por ciento y mentales 28.9 por ciento.

Al analizar la información por grupos de edad, se ob-
serva que la asistencia en los primeros ciclos para la
población con discapacidad es baja, ya que sólo 48.2
por ciento de los niños de 3 a 5 años van a la escuela
(cuando idealmente se debería ir al preescolar), de los
6 a los 11 años (etapa de asistencia a la primaria) se in-
crementa de manera importante (casi al doble) hasta
alcanzar un porcentaje de 81.4 por ciento y, finalmen-
te, después de los 12 y hasta los 29 años disminuye de
forma constante (cuando se debería asistir a la secun-
daria, media superior y superior). Es decir, después de
los 12 años, a medida que se incrementa la edad dis-
minuye paulatinamente la permanencia en la escuela2.
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Resulta evidente la vulnerabilidad de las personas
con discapacidad en el ejercicio de su derecho a la
educación cuando tres de cada 10 personas con dis-
capacidad no saben leer ni escribir, a diferencia de las
personas que no tiene esta condición, que es una de
cada diez.

Fuentes censales de 2010 indican que las niñas y niños
con dificultad mental, para atender el cuidado perso-
nal, hablar o comunicarse y poner atención o aprender,
representan entre 46.1 por ciento y 60.5 por ciento de
población que no sabe leer y escribir. El grupo que tie-
ne dificultad para escuchar 29.7 por ciento, caminar o
moverse 29.1 por ciento y ver 12.6 por ciento, respec-
tivamente.

Entre los 6 y los 14 años de edad, el porcentaje de va-
rones con discapacidad que no saben leer y escribir
(35.7 por ciento) supera al de las mujeres con la mis-
ma condición (31.9 por ciento); situación que también
se presenta entre la población sin discapacidad y que
está vinculada al mayor nivel de asistencia escolar de
las niñas en las edades tempranas.

Esta medición censal señala que entre la población con
discapacidad, 27.9 por ciento no tiene estudios, 45.4
por ciento terminó al menos un año de primaria; 13.3
por ciento uno de secundaria; 7.3 por ciento uno de
media superior y 5.2 por ciento uno de superior; 86.6
por ciento de la población con discapacidad tiene co-
mo máximo estudios de educación básica.

Al analizar la información por grupo de edad, se ob-
serva el peso de los adultos mayores en el nivel edu-
cativo general de la población con discapacidad, ya
que tienen el porcentaje más alto de personas sin ins-
trucción (36.4 por ciento) e incluso su promedio de es-
colaridad apenas alcanza 3.3 años. Por su parte, los jó-
venes de igual condición, también tienen un
porcentaje alto de personas sin instrucción (21.2 por
ciento), sin embargo, presentan la mayor proporción
de población con algún grado en la secundaria y en la
media superior, lo cual expresa que si bien enfrentan
restricciones para acceder a la educación básica, pos-
teriormente su situación educativa mejora. Su prome-
dio de escolaridad es el más alto: 6.7 años.

Por su parte, las áreas rurales tienen un perfil educati-
vo más bajo que las zonas urbanas. De cada 100 per-
sonas con discapacidad en localidades rurales, 40 no
tienen estudios; 48 terminaron al menos un año de pri-
maria y 12 de secundaria o más. En las urbanas, 23 no
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tienen estudios; 45 cuentan con algún grado de prima-
ria y 31 uno de secundaria o más. El promedio de años
aprobados de escolaridad en las zonas rurales (2.8
años) está muy por debajo del de las zonas urbanas
(5.8 años); comportamiento similar ocurre en la pobla-
ción sin discapacidad.

Las personas con dificultad mental, para hablar o co-
municarse y poner atención o aprender son las que
presentan los perfiles educativos más bajos, ya que
concentran las proporciones más altas de población sin
estudios (entre 45 y 50 por ciento) y las más bajas en
todos los niveles educativos, especialmente en medio
superior y superior.

En resumen, el conjunto de la población con discapa-
cidad presenta un perfil educativo bajo. El porcentaje
de asistencia de los que están en edad escolar (3 a 29
años) es más bajo que el de su contraparte sin disca-
pacidad; comparado con lo observado en el último
grupo poblacional, las proporciones de niños de 6 a 14
años que no saben leer y escribir y de personas de 15

años y más analfabetas son dos y hasta cinco veces
más altos, y el promedio de años aprobados (4.7 años)
representa la mitad, debido a que la mayor parte sólo
tiene educación básica (principalmente primaria).

En materia jurídica, la educación inclusiva es una obli-
gación del Estado mexicano comprometida por la
Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad3: 

En sus considerandos expresa:

“v) Reconociendo la importancia de la accesibili-
dad al entorno físico, social, económico y cultu-
ral, a la salud y la educación y a la información y
las comunicaciones, para que las personas con dis-
capacidad puedan gozar plenamente de todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales”

La convención concibe a la accesibilidad como un
principio, y la eliminación de obstáculos y barreras de
acceso en los edificios, las vías públicas, el transporte
y otras instalaciones exteriores e interiores como es-
cuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de
trabajo; en los servicios de información, comunicacio-
nes y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos
y de emergencia.

En consecuencia, México se encuentra comprometido
a: 

“[…] reconocen el derecho de las personas con dis-
capacidad a la educación.

Con miras a hacer efectivo este derecho sin discri-
minación y sobre la base de la igualdad de opor-
tunidades, los estados parte asegurarán un siste-
ma de educación inclusivo a todos los niveles así
como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras
a:

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y
el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar
el respeto por los derechos humanos, las liberta-
des fundamentales y la diversidad humana; 

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los ta-
lentos y la creatividad de las personas con discapa-
cidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; 
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c) Hacer posible que las personas con discapaci-
dad participen de manera efectiva en una socie-
dad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los estados parte ase-
gurarán que:

a) Las personas con discapacidad no queden ex-
cluidas del sistema general de educación por
motivos de discapacidad, y que los niños y las ni-
ñas con discapacidad no queden excluidos de la
enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la
enseñanza secundaria por motivos de discapaci-
dad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a
una educación primaria y secundaria inclusiva,
de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones
con las demás, en la comunidad en que vivan; 

c) Se hagan ajustes razonables en función de las
necesidades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con
discapacidad, en el marco del sistema general de
educación, para facilitar su formación efectiva; 

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas
y efectivas en entornos que fomenten al máximo el
desarrollo académico y social, de conformidad con
el objetivo de la plena inclusión. 

3. Los estados parte brindarán a las personas con
discapacidad la posibilidad de aprender habilida-
des para la vida y desarrollo social, a fin de pro-
piciar su participación plena y en igualdad de con-
diciones en la educación y como miembros de la
comunidad. A este fin, los estados parte adoptarán
las medidas pertinentes, entre ellas: 

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura
alternativa, otros modos, medios y formatos de co-
municación aumentativos o alternativos y habilida-
des de orientación y de movilidad, así como la tuto-
ría y el apoyo entre pares; 

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas
y la promoción de la identidad lingüística de las
personas sordas; 

c) Asegurar que la educación de las personas, y
en particular los niños y las niñas ciegos, sordos
o sordociegos se imparta en los lenguajes y los mo-
dos y medios de comunicación más apropiados pa-
ra cada persona y en entornos que permitan alcan-
zar su máximo desarrollo académico y social.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los
estados parte adoptarán las medidas pertinentes para
emplear a maestros, incluidos maestros con discapaci-
dad, que estén cualificados en lengua de señas o Brai-
lle y para formar a profesionales y personal que traba-
jen en todos los niveles educativos. Esa formación
incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y
el uso de modos, medios y formatos de comunicación
aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas
y materiales educativos para apoyar a las personas con
discapacidad. 

5. Los estados parte asegurarán que las personas con
discapacidad tengan acceso general a la educación su-
perior, la formación profesional, la educación para
adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin dis-
criminación y en igualdad de condiciones con las de-
más. A tal fin, los estados parte asegurarán que se rea-
licen ajustes razonables para las personas con
discapacidad.”

El cumplimiento de estas obligaciones fueron analiza-
das por el Comité sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad de la ONU en el Informe inicial so-
bre la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, en el marco de las sesiones 145 y
146 del comité, los días 16 y 17 de septiembre de
2014. En materia educativa, las observaciones y preo-
cupaciones que se le efectuaron a México, fueron las
siguientes:

- El comité llama al estado parte a reconocer en su
legislación y políticas un sistema de educación
inclusiva en todos los niveles de la educación y el
desarrollo de ajustes razonables con recursos
presupuestarios suficientes y formación adecuada
de los docentes regulares.

- A adoptar medidas para asegurar la escolarización
de todos los niños y niñas con discapacidad, pres-
tando atención a los niños y niñas con discapacidad
intelectual y psicológica, sordociegos e indígenas.
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- Implementar con urgencia medidas de accesibili-
dad de los centros educativos y de todos los mate-
riales didácticos y asegurar su uso desde el inicio
del curso académico, incluyendo el braille y len-
gua de señas.

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación+4 (Conapred), los resultados de la En-
cuesta Nacional sobre Discriminación en México (En-
adis) 2010, advierten que 7 personas de cada 10 creen
que los derechos de las personas con discapacidad no
se respetan o sólo se respetan en parte. De la población
en México, 23.5 por ciento no estaría dispuesto, o só-
lo lo estaría en parte, a que en su casa vivieran perso-
nas con discapacidad.

Las autoridades educativas, afirma el Conapred, tienen
la obligación de proteger a todas las personas con dis-
capacidad frente a las acciones de terceros o privados
en materia educativa. La responsabilidad que el Esta-
do tiene sobre la administración del sistema educativo,
lo sitúa en el compromiso de asegurar y prevenir que
los actores públicos y privados no incurran en accio-
nes que incumplan y transgredan los derechos de las
niñas y los niños con discapacidad.

Por lo anterior, el Conapred en la publicación: En el

Día de la niñez, por una educación inclusiva: respeto

a la personas con discapacidad y población indígena,
recomienda a la Secretaría de Educación Pública, en lo
referente a la educación inclusiva:

a. La adecuación o creación de una instancia (direc-
ción general), a nivel federal, dependiente de la
Subsecretaría de Educación Básica, que sea respon-
sable de coordinar y dar seguimiento a las acciones
que requieran aquellos grupos que se encuentran en
situación de mayor vulnerabilidad y que han sido
excluidos del sistema educativo.

b. Distribuir presupuestos adicionales o específicos
para el Programa de Fortalecimiento de la Educa-
ción Especial y de la Interacción Educativa. 

c. Ejecución y evaluación de la política educativa
para que la igualdad y no discriminación represen-
ten un derecho en sí mismo. Y, de este modo, forta-
lecer una sociedad coherente con el respeto a los de-
rechos humanos de todas las personas.

Con respecto del presupuesto para la inclusión educa-
tiva, el Estado mexicano destinó en el año de pasado
291.6 millones de pesos al Programa para la Inclusión
y la Equidad Educativa5, y en 2015 se destinaron 5676

millones de pesos en subsidios para este programa.

Resulta preocupante el reconocimiento oficial de la es-
caza actividad administrativa y de servicios educativos
en materia de educación inclusiva.

El Programa Sectorial de Educación 2013-20187 pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación señala
que: Por otra parte, aun cuando el sistema educativo
ha incorporado entre sus preocupaciones la inclu-
sión de todas las niñas, niños y adolescentes, todavía
le resta un largo trecho que recorrer para garantizar
condiciones de acceso, permanencia, participación y
logro de los aprendizajes de los alumnos con necesi-
dades educativas especiales. Se requiere de un im-
pulso adicional para la construcción de nuevas for-
mas y espacios de atención educativa para la
inclusión de las personas con discapacidad y con
aptitudes sobresalientes en todos los niveles educati-
vos.

También este programa establece que “las escuelas e
instituciones educativas deben atender las particula-
ridades de los grupos de la población que más lo re-
quieren. En especial, deben desplegarse estrategias
que contemplen la diversidad cultural y lingüística,
los requerimientos de la población con discapaci-
dad y, en general, las barreras que impiden el acce-
so y la permanencia en la educación de las mujeres
y de grupos vulnerables”.

Para enfrentar lo anterior, el Programa Sectorial pro-
pone la realización de las siguientes acciones:

3.5 Impulsar nuevas formas y espacios de aten-
ción educativa para la inclusión de personas con
discapacidad y aptitudes sobresalientes en todos
los niveles educativos
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Líneas de acción:

3.5.1. Actualizar el marco regulatorio con un enfo-
que para la inclusión en todos los niveles educati-
vos.

3.5.2. Alentar y promover modelos y prácticas es-
colares que permitan la inclusión en todos los nive-
les educativos.

3.5.3. Desarrollar estrategias metodológicas y ma-
teriales educativos apropiados para la atención de
los diversos tipos de discapacidad o de problemas
para el aprendizaje.

3.5.4. Desarrollar capacidades en docentes, directi-
vos y supervisores para favorecer la inclusión edu-
cativa en la escuela regular.

3.5.5. Otorgar al personal directivo y docente apo-
yos técnicos y pedagógicos para facilitar la inclu-
sión plena de los alumnos con discapacidad.

3.5.6. Adecuar y equipar planteles educativos para
eliminar o reducir las barreras físicas que impiden
el acceso y la participación de estudiantes con dis-
capacidad.

3.5.7. Promover acciones para detectar y atender
adecuadamente a alumnos con capacidades y apti-
tudes sobresalientes.

3.5.8. Otorgar apoyos a personas con discapacidad
que los habiliten para continuar sus estudios duran-
te todo el trayecto educativo.

3.5.9. Impulsar acciones para que la convivencia de
los estudiantes con discapacidad y sus compañeros
sea apreciada como fuente de riqueza educativa y
social.

Estrategia 3. Igualdad de Oportunidades y no
Discriminación contra las Mujeres

Líneas de acción

13. Promover la educación básica y media superior
de las mujeres con discapacidad, con VIH-Sida y
adultas mayores.

Estrategia 5.1. Fomentar la educación artística y
cultural y crear mayores oportunidades de acce-
so a la cultura, especialmente para el sector edu-
cativo

Líneas de acción

5.1.7. Eliminar barreras que impiden el acceso de
población con discapacidad a las actividades artísti-
cas y culturales.

5.2. Dotar a la infraestructura cultural de espa-
cios y servicios dignos

Líneas de acción

5.2.3. Prever que las acciones de infraestructura
cultural atiendan los requerimientos de las personas
con discapacidad.

La presente iniciativa por la que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación tiene por objeto ser la plataforma jurídica para
propiciar el cumplimento de las todas las líneas de ac-
ción del Programa Sectorial de Educación 2013 2018
enfocadas a la educación inclusiva en el Sistema Na-
cional Educativo.

Esta iniciativa complementa la reforma que el pasado
17 de marzo de 2016 con 403 votos en pro aprobó el
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción, en materia de educación inclusiva aprobó esta
Cámara; sucesivamente, la Cámara de Senadores el
martes 19 de abril de 2016 se manifestó a en pro con
95 votos. El proyecto de decreto fue turnado al Ejecu-
tivo federal para su publicación en el Diario Oficial de
la Federación; que ocurrió el miércoles 1 de junio de
2016.

Con la finalidad de facilitar su proceso de dictamen, se
pone a su consideración el siguiente cuadro compara-
tivo:
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c) Fundamento legal

Es por lo anteriormente motivado y fundado y con ba-
se en lo que disponen los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto:
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d) Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, en materia de educa-
ción inclusiva.

e) Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se reforma y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación, para que-
dar como sigue:

Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios
educativos de calidad que garanticen el máximo logro
de aprendizaje de los educandos, para que toda la po-
blación pueda cursar la educación preescolar, la pri-
maria, la secundaria y la media superior. Estos servi-
cios se prestarán en el marco del federalismo y la
concurrencia previstos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados e instru-
mentos internacionales suscritos por México apli-
cables, la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad y la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, conforme a
la distribución de la función social educativa estable-
cida en la presente Ley.

Artículo 6o. …

…

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el
acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones o
exámenes, la entrega de documentación a los educan-
dos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el tra-
to a los alumnos, al pago de contraprestación alguna o
por motivo de su discapacidad, religión, estado de
salud, etnia de origen u otro que vulnere el interés
superior del menor.

Artículo 8o. …

I. a III. …

IV. Será de calidad, entendiéndose por ésta la con-
gruencia entre los objetivos, resultados y procesos
del sistema educativo, conforme a las dimensiones
de eficacia, eficiencia, pertinencia, equidad, inclu-
sión y no discriminación.

Artículo 11. …

…

I. a V. …

a. a b. … 

c. Educación Inclusiva. Es la educación que
propicia la integración de personas con disca-
pacidad a los planteles de educación básica
regular, mediante la aplicación de métodos,
técnicas y materiales específicos, proporcio-
nándoles programas educativos apropiados,
estimulantes y adecuados a las necesidades
específicas de cada tipo de discapacidad.

d. Educación especial. Servicio educativo des-
tinado para los alumnos y alumnas que pre-
sentan necesidades educativas especiales, con
mayor prioridad a los que tienen discapaci-
dad o aquéllos con aptitudes sobresalientes.
Atiende a los educandos de manera adecuada
a sus propias condiciones con equidad social.

e. Ajustes razonables. Se entenderán las mo-
dificaciones y adaptaciones necesarias y ade-
cuadas que no impongan una carga despro-
porcionada o indebida, cuando se requieran
en un caso particular, para garantizar a las
personas con discapacidad el goce o ejercicio,
en igualdad de condiciones con las demás, de
todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales;

f. Las demás atribuciones que establezcan la
Constitución, su propia ley, la Ley General del
Servicio Profesional Docente y demás disposi-
ciones aplicables;

VI. …

Artículo 13. …

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica
incluyendo la indígena, inclusiva, especial, así co-
mo la normal y demás para la formación de maes-
tros,

II. a IX. …
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Artículo 14. …

I. a V. …

VI. Prestar servicios bibliotecarios a través de biblio-
tecas públicas, a fin de apoyar al sistema educativo
nacional, a la innovación educativa y a la investiga-
ción científica, tecnológica y humanística; accesibles
en infraestructura y materiales, procurando con-
tar con servicios a población abierta para la ense-
ñanza del sistema braille y el lenguaje de señas.

VII. Promover permanentemente la investigación
que sirva como base a la inclusión e innovación
educativa;

VIII. a XII. …

XII Bis. Diseñar y aplicar los instrumentos de eva-
luación que consideren necesarios para garantizar la
calidad e inclusión educativa en el ámbito de su
competencia, atendiendo los lineamientos que en
ejercicio de sus atribuciones emita el Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación;

XII Ter. a XIII. …

…

Artículo 15. El ayuntamiento de cada municipio po-
drá, sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades
educativas federal y locales, promover y prestar servi-
cios educativos de cualquier tipo o modalidad, siem-
pre y cuando obedezcan a los principios de inclu-
sión y no discriminación. También podrá realizar
actividades de las enumeradas en las fracciones V a
VIII del artículo 14.

…

…

…

Artículo 20. …

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maes-
tros de educación inicial, básica –incluyendo la de
aquéllos para la atención de la educación inclusiva;
indígena– especial y de educación física;

II. a IV. …

…

Artículo 50. La evaluación de los educandos com-
prenderá la medición en lo individual de los conoci-
mientos, las habilidades, las destrezas y, en general,
del logro de los propósitos establecidos en los planes
y programas de estudio. La evaluación, deberá
contener ajustes razonables considerando las ne-
cesidades físicas de los alumnos y sus discapaci-
dades.

…

Artículo 57. …

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en el artículo primero párrafo tercero, en
la presente ley y demás disposiciones aplicables;

II. a V. …

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las disposiciones contenidas en los artícu-
los 12, 14, 33 y 41, del presente decreto, la Secretaría
contará con un plazo de dos años a partir de su entra-
da en vigor, a fin de disponer de lo necesario para ga-
rantizar el cumplimiento del contenido.

Notas

1 http://conadis.gob.mx/doc/banners/OBSERVACIONES_FINA-

LES_SOBRE_EL_INFORME_INICIAL_DE_MEXICO.pdf

2 http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvine-

g i / p r o d u c t o s / c e n s o s / p o b l a c i o n / 2 0 1 0 / d i s c a p a c i -

dad/702825051785.pdf

3 http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

4 http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Dossier_Ed_Inclusi-

va_25_abril_2013_INACCSS.pdf
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5 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343100&fe-

cha=30/04/2014

6 http://www.diputados.gob.mx/PEF2015/docs/11/r11_ppcer.pdf

7 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326569&fe-

cha=13/12/2013

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputados: Claudia Edith Anaya Mota, Víctor Manuel Sánchez

Orozco (rúbricas).

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 148 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, A CARGO DEL DIPUTADO CAR-
LOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

Carlos Alberto de la Fuente Flores, diputado del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los
artículos 6, numeral 1, inciso I; 77, numeral 1; 78 y
102 numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta ante este pleno de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona una fracción
VIII al artículo 103 y reforma el párrafo tercero del
mismo artículo; derogando la fracción III del artículo
148 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo anterior
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La situación que vive la economía mexicana con una
caída histórica en el tipo de cambio del peso, el alza en

el precio de las gasolinas, el aumento en la inflación y
las amenazas del presidente de Estados Unidos de
América en materia comercial, hacen que México esté
a punto de caer en una recesión.

México está en crisis económica y de muchas maneras
se están recortando inversiones conforme el peso se va
debilitando, como consecuencia directa de la postura
del presidente de Estados Unidos, sobre las relaciones
con nuestro país, ya que se está obligando a las com-
pañías estadounidenses que fabrican productos en Mé-
xico, a pagar un impuesto adicional y renegociar o
cancelar acuerdos comerciales con nuestro país.

Una política económica inteligente se basa en romper
el ciclo de aislamiento, esto quiere decir no abando-
nar el comercio libre, sino dar prioridad a las inversio-
nes.

Es razonable que el fortalecimiento de la industria es
la clave para crear más trabajos y mejor pagados en
EEUU, pero el intentar sacar a los fabricantes automo-
vilísticos de México con la imposición de aranceles
como se está planteando actualmente, generará con-
flictos comerciales y dañará a la propia economía me-
xicana.

Hoy México lamenta tanto la decisión de Ford Motor
Company de la cancelación del proyecto programado.
Las primeras instalaciones de lo que debía ser la ter-
cera planta ensambladora de Ford en México, especí-
ficamente en el municipio de Villa de Reyes, San Luis
Potosí, ahora es un terreno abandonado; las empresas
que construían la planta se fueron, dejando un panora-
ma muy distinto al de hace unos meses, antes de que
la empresa automotriz anunciara la cancelación de su
proyecto de invertir US$1.600 millones en esta planta,
decisión que lamentablemente causó un conflicto para
la economía mexicana.

La nueva planta era un éxito para México, no sólo por-
que se iba a sumar una planta más a las cuatro exis-
tentes, sino por la relevancia que está cobrando el pa-
ís dentro de la corporación.

México representa para Ford el 6 por ciento de su pro-
ducción mundial y emplea en el país a casi 9 mil tra-
bajadores, Ford es el quinto productor de vehículos en
México, por detrás de Nissan, General Motors, Fiat-
Chrysler y Volkswagen.
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México se había acostumbrado en los últimos años a
que los fabricantes de vehículos le dieran puras buenas
noticias, como anuncios de inversiones, construcción
de nuevas plantas, aumentos en la producción, entre
otros, siempre la industria automotriz era motivo de
orgullo para nuestro país.

México superó en 2010 los dos millones de autos pro-
ducidos. Para 2015 superó los 3,25 millones de unida-
des, y la proyección es que para 2019 supere los 5 mi-
llones, según un estudio del Centro de Investigación
Automotriz de EEUU. Mientras, EE.UU. dejó de ser el
número uno en la producción de autos desde la década
de 1980 y se enfocó en las importaciones. 

Pero a pesar de las amenazas hechas por presidente de
Estados Unidos de imponer grandes aranceles a los fa-
bricantes estadounidenses Ford y General Motors
(GM), y al japonés Toyota, por seguir ensamblando
sus vehículos fuera de EEUU., la empresa automotriz
alemana BMW hasta el momento mantiene su com-
promiso de construir una nueva planta en México, la
cual se espera que entre en funcionamiento en 2019, lo
cual implica una inversión de mil millones y tendrá
una capacidad de producción de unas 150 mil unida-
des anuales.

Toyota informó que en Estados Unidos tienen 10 plan-
tas que generan 135 mil puestos de trabajo y garanti-
zando que ni la producción ni los empleos que generan
en Estados Unidos se verán afectados por la construc-
ción de la nueva planta en México.

Aunque existen muchas empresas de manufactura en
todo el territorio estadounidense, ningunas son tan icó-
nicas como las de los automóviles. 

En 1994, año en que entró en vigor el TLCAN, se pro-
dujeron en México 1 millón 97 mil 381 autos, de los
cuales se exportaron el 52 por ciento. Al cerrar el 2016
la cifra de producción fue tres veces mayor con 3 mi-
llones 768 mil 268 unidades de las cuales se exportó
79.87 por ciento.

México es el cuarto exportador de vehículos ligeros
del mundo y séptimo productor mundial de automóvi-
les, según cifras de la industria.

La industria automotriz mexicana es un pilar estratégi-
co en la economía del país. Y aunque existe incerti-

dumbre por las estrategias políticas arancelarias anun-
ciadas por Estados Unidos, así como por una renego-
ciación del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, hay mucho por hacer, es por ello que debemos
dar impulso a este sector.

Es por ello que existen diversos retos para el sector au-
tomotriz mexicano entre los cuales se encuentra la
promesa de Trump de imponer un arancel hasta del 35
por ciento a los vehículos producidos en México para
desincentivar la producción local y aumentar la gene-
ración de empleos en Estados Unidos, otro es la rene-
gociación del TLCAN, en el cual las armadoras de ca-
rros han situado a nuestro país en el tercer puesto
mundial en exportaciones. Y la depreciación del peso
mexicano con respecto al dólar que suma en los últi-
mos meses una caída del 40 por ciento.

Ante este panorama existe la probabilidad de que las
automotrices se vean obligadas a aumentar los precios
en 2017, especialmente a los autos importados de Es-
tados Unidos y Europa.

Los mexicanos hemos hecho de este país un lugar con
estabilidad macroeconómica y hemos generado un
ambiente adecuado para inversiones y desarrollo y a
pesar de la incertidumbre internacional que estamos
viviendo necesitamos hacer que nuestra economía siga
creciendo.

Es por ello que estos momentos de transición política
y económica, son los que deben incentivar a los países
a reinventar estrategias para un mejor desarrollo eco-
nómico, a pesar de la incertidumbre del contexto in-
ternacional en el que nos encontramos.

Hace unos días el presidente de la República firmó dos
decretos con base en el Acuerdo para el Fortaleci-
miento Económico y Protección de la Economía Fa-
miliar, para apuntalar a las pequeñas y medianas em-
presas y promover la repatriación de capitales a fin de
fortalecer el mercado interno, con la finalidad de en-
frentar la coyuntura económica se pondrá en marcha
un plan de simplificación fiscal para agilizar el pago
de impuestos en todo el país.

Y aunque uno de estos decretos otorga un tratamiento
tributario preferente a las inversiones que realicen las
Pyme, que permitirá adelantarles el beneficio fiscal de
la deducción de sus bienes de activo fijo sin esperar que
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se deprecie, lo cual hará que las pequeñas y medianas
empresas quienes son las generadoras de empleos en el
país, que compren maquinaria o equipo pagarán menos
impuestos por estas inversiones, que tendrán al final
mayores recursos para invertir, producir y expandirse,
la deducción será al 100 por ciento solo este año y en
2018, el 50 por ciento, de igual forma es importante
pensar en los beneficios que podemos brindar tanto
personas morales como a las personas físicas, con la fi-
nalidad de generar el crecimiento económico del país,
e impulsar esta industria que se está viendo afectada.

A partir de la reforma hacendaria aprobada des-
de 2014, entró en vigencia una nueva Ley del Impues-
to sobre la Renta donde la deducción de automóvi-
les entró dentro de la categoría de deducciones de
activos, siendo uno de los puntos más importantes en
una empresa, porque es un beneficio para la inversión,
además de que fomenta la colocación de dinero en el
país y la reinversión de flujos de efectivo.

Dado que todas las deducciones autorizadas deben
cumplir todos los requisitos establecidos en otras dis-
posiciones fiscales y estas operaciones tendrán que es-
tar amparadas con comprobantes que reúnan los requi-
sitos fiscales, la naturaleza contable de un automóvil,
dentro de cualquier entidad económica, física o moral,
representa un artículo a su servicio, y útil para obtener
directa o indirectamente, ingresos a través de su uso,
dada esta situación, un automóvil se clasificará como
un activo fijo.

A partir del 2014 y 2015 los contribuyentes podrían
deducir estos activos por menos dinero que en los años
anteriores, ya que anteriormente la deducción por au-
tomóviles que era posible hasta 175 mil pesos, a par-
tir de 2014 bajó a 130 mil pesos sin incluir el IVA,
manteniéndose esta medida en 2015, pero para el ejer-
cicio 2016 fue modificada para deducir hasta el tope
de 175 mil como estaba en la ley de 2013.

En base a lo anterior el SAT informó que no proceden
las deducciones en las declaraciones anuales 2014,
2015 y 2016 por la adquisición de automóviles, cuan-
do no se sean estrictamente indispensables para cum-
plir con el propósito de las actividades.

Así fue entonces el artículo 36 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta 2014 y 2015, donde la deducción de las
inversiones se sujetarán a las reglas siguientes:

(…)

II. Las inversiones en automóviles sólo serán dedu-
cibles hasta por un monto de $130,000.00.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tra-
tándose de contribuyentes cuya actividad consista
en el otorgamiento del uso o goce temporal de au-
tomóviles, siempre y cuando los destinen exclusi-
vamente a dicha actividad.

(…)

El cambio para 2016 en el artículo 36 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta 2016, la deducción de las
inversiones se sujetará a las reglas siguientes:

(…)

II. Las inversiones en automóviles sólo serán dedu-
cibles hasta por un monto de$175,000.00.

Actualmente en 2017 se ha determinado la deduci-
bilidad de los vehículos a 175,000 pesos, volviendo
de esta manera a la deducibilidad que existía ante-
riormente.

El Artículo 36 LISR. En relación a la deducción de
las inversiones se sujetará a las reglas siguientes:

(…)

II. Las inversiones en automóviles sólo serán dedu-
cibles hasta por un monto de 175 mil pesos. Tratán-
dose de inversiones realizadas en automóviles cuya
propulsión sea a través de baterías eléctricas recar-
gables, así como los automóviles eléctricos que
además cuenten con motor de combustión interna o
con motor accionado por hidrógeno, sólo serán de-
ducibles hasta por un monto de 250 mil pesos.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratán-
dose de contribuyentes cuya actividad consista en el
otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles,
siempre y cuando los destinen exclusivamente a dicha
actividad.

Son varias las deducciones que pueden aplicarse las
personas físicas en su declaración anual, pues bien la
Ley del ISR establece que las empresas pueden dedu-
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cir sus inversiones en activos fijos, gastos diferidos,
cargos diferidos y erogaciones, todas ellas bajo una se-
rie de condiciones establecidas en esta Ley. Entre to-
das estas deducciones que pueden hacer las empresas
por inversiones, las deducciones por compra de auto-
móviles, entran en el rubro de deducciones de activo
fijo de las empresas.

En el caso de las empresas la ley del ISR, en cuanto a
los activos fijos, dice que la deducción es posible
cuando la adquisición o fabricación de estos bienes
tenga siempre como finalidad la utilización de los mis-
mos para el desarrollo de las actividades del contribu-
yente, y no la de ser enajenados dentro del curso nor-
mal de sus operaciones. 

Pero en las deducciones de las personas físicas cambia
la ley, en el capítulo X de la LISR que habla de los re-
quisitos de las deducciones, el artículo 148 dice:

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no
serán deducibles:

III. En ningún caso serán deducibles las inversiones
o los pagos por el uso o goce temporal de automó-
viles.

En base a lo antes mencionado y con la finalidad de es-
tablecer incentivos a la compra de autos para empresas
establecidas, lo que se pretende con la presente inicia-
tiva es buscar que la deducibilidad de igual forma la
puedan realizar la personas físicas, con la finalidad de
dinamizará el sector.

En este caso lo que dejaría de recibir el gobierno en in-
gresos por el gasto fiscal, se estaría compensando por
la compra de autos y la inversión que puedan realizar
para mayor producción.

Cabe mencionar que esta iniciativa no tendría impac-
to presupuestal, debido a que la Ley del Impuesto So-
bre la Renta establece un límite máximo de deducibi-
lidad de gastos en personas físicas, lo que limita
eventualmente el incremento de gasto fiscal por este
tope, con ello la persona física decidirá si accede a
este incentivo fiscal o no por la condición de no re-
basar ese tope.

De igual forma con la presente propuesta intentamos
eliminar los candados que establece, hacia las perso-

nas físicas, la ley del ISR en el artículo 36 antes refe-
rido, además de eliminar la laguna legal que limita la
deducción de las personas físicas por la interpretación
a favor que realizan las autoridades. Por esta razón, el
proyecto busca establecer dentro del artículo 103 una
fracción específica donde se mencione la deducibili-
dad de inversiones en autos de personas físicas.

En base a lo antes mencionado, es de gran importancia
considerar las siguientes modificaciones:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta soberanía el siguiente proyec-
to de

Decreto

Se adiciona una fracción VIII al artículo 103 y se re-
forma el párrafo tercero del mismo artículo; derogan-
do la fracción III del artículo 148 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 103. Las personas físicas que obtengan in-
gresos por actividades empresariales o servicios profe-
sionales, podrán efectuar las deducciones siguientes:

I …

II …

III …

IV …

V …

VI …

VII…

VIII. Las inversiones en automóviles sólo serán
deducibles hasta por un monto de 175 mil pesos.

…

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección,
considerarán los gastos e inversiones no deducibles
del ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta
Ley, a excepción de la fracción VIII del presente
artículo.

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no
serán deducibles:

I. …

II. …

III. (Se deroga)

IV. a XVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores (rúbrica)
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO ÁNGEL II ALANÍS PEDRAZA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRD

Planteamiento del problema

En cada una de las entidades federativas de la Repú-
blica Mexicana, existe un Código de Procedimientos
Civiles, aplicable, desde luego, a los procedimientos
civiles del fuero común que se tramiten en los tribuna-
les de cada Estado. A la vez, existe el Código Federal
de Procedimientos Civiles, de observancia en los Tri-
bunales Federales establecidos en cada Entidad. 

En nuestra opinión, los procedimientos civiles son y
deben ser únicos para toda la República, y al ser así,
surge la necesidad de unificarlos, pues de esa manera
se dotaría de mayor fortaleza y eficacia al juicio na-
cional oral civil. 

Esa necesidad es evidente si se toma en consideración
la experiencia exitosa del juicio oral mercantil, al ser
un procedimiento que ya demostró su eficiencia y efi-
cacia. 

En consecuencia es pertinente adicionar el inciso d), a
la fracción XXI, del artículo 73 Constitucional, para
regular el procedimiento civil de manera homogénea
en todo el País, y de esa manera transitar de un siste-
ma tradicional disperso, a un nuevo sistema compacto. 

Los procedimientos civiles que establecen los diferen-
tes códigos del País, dificultan su comprensión de un
Estado a otro, y por ese motivo es que consideramos
necesario que se constituya el Código Nacional de
Procedimientos Civiles. 

Con lo anterior se lograría armonizar nuestra legisla-
ción civil dado que como es del conocimiento general,
ya existe el Código Nacional de Procedimientos Pena-
les. 

Obviamente con el Código Nacional de Procedimien-
tos Civiles, se lograría que la práctica dentro de los
juzgados en materia civil (federales y locales) sería
uniforme en todo el territorio nacional y con ello, en-
tre otros beneficios, daría seguridad a las partes que in-
tervengan de que un juicio será eficientemente subs-
tanciando en cualquier lugar del País. 

El objetivo de esta reforma constitucional en materia
civil es crear un nuevo Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles, que fortalezca las garantías de las par-
tes y dé más eficiencia a los órganos jurisdiccionales
en la substanciación de juicios. 

Argumentos

La justicia, como cualquier fenómeno humano, para
poder cumplir cabalmente con una de sus finalidades
(la paz social), tiene que entenderse como el empleo
de todas las virtudes, o el dar a cada quien lo que me-
rece con un trato igual para los iguales y desigual pa-
ra los desiguales, entendiéndola también como la ne-
cesidad de una justicia cercana, cotidiana, clara, igual
y accesible para los gobernados. 

En concordancia con ello, algunos de los problemas es-
pecíficos que se han detectado, es que existen diversas
legislaciones sobre las mismas instituciones y multipli-
cidad de interpretaciones y criterios jurisprudenciales,
inadecuada difusión de las disposiciones jurídicas, los
juicios consumen demasiado tiempo, preceptos discri-
minatorios, limitación de los programas de justicia ci-
vil y familiar con métodos alternativos y accesibles,
mal ejercicio de la práctica del derecho, existiendo a la
vez una resistencia al enfoque de derechos humanos y
género, leguaje ciudadano e incluyente. 

Una forma de solución de dichos problemas, estriba en
reformar el artículo 73 constitucional, a fin de colocar
como facultad exclusiva del Congreso de la Unión, le-
gislar en materia procesal civil en todo el país. Para
posteriormente proponer o generar una iniciativa con
proyecto de decreto del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles que ajuste y realice una impartición
idónea de la justicia, que sea incluyente, con perspec-
tiva de género, con procedimientos prontos y expedi-
tos, en el que se agilice la ejecución de las sentencias,
se erradiquen las prácticas discriminatorias, se pro-
muevan, respeten, protejan, y garanticen los derechos
humanos, y se vele por las personas, las familias, los
bienes y la sociedad en su conjunto. 

Cuadros comparativos 

Para la mejor comprensión de la propuesta, a conti-
nuación insertamos cuadros comparativos en los que
se aprecia el texto legal vigente, y cómo se plantea su
reforma o adición, a saber:
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Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta soberanía, la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso d) a la frac-
ción XXI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. ... 

XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales que establezcan como mí-
nimo, los tipos penales y sus sanciones en las
materias de secuestro, desaparición forzada de
personas, otras formas de privación de la liber-
tad contrarias a la ley, trata de personas, tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes, así como electoral. 

Las leyes generales contemplarán también la
distribución de competencias y las formas de
coordinación entre la Federación, las entidades
federativas, el Distrito Federal y los munici-
pios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las
faltas contra la Federación y las penas y sancio-
nes que por ellos deban imponerse; así como le-
gislar en materia de delincuencia organizada; 

c) La legislación única en materia procedimental
penal, de mecanismos alternativos de solución
de controversias en materia penal, de ejecución
de penas y de justicia penal para adolescentes,
que regirá en la República en el orden federal y
en el fuero común. 

d) La legislación nacional única en materia
procedimental civil, que regirá en la Repúbli-
ca en el orden federal y en el fuero común.

XXII. a la XXX. ...

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 
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Segundo. El Congreso de la Unión contará con 180 dí-
as naturales siguientes a la publicación de este decreto
para expedir la Legislación Nacional Única en Materia
Procedimental Civil. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo del 2017.

Diputado Ángel II Alanís Pedraza (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 183 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL Y REFORMA EL 362 DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITA POR INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Virgilio Dante Caballero Pedraza, Ángel Antonio Her-
nández de la Piedra, Renato Josafat Molina Arias, Al-
fredo Basurto Román, Jesús Emiliano Álvarez López
y Juan Romero Tenorio diputados federales integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIII
Legislatura de la Cámara de diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, sometemos a la consideración de es-
ta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
183 bis al Código Penal Federal y se reforma el primer
párrafo del artículo 362 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la libertad de pensamiento y de expresión
se ha convertido en uno de los pilares doctrinales del
concepto vigente de Estado de Derecho, pues constitu-
ye una prerrogativa fundamental de los ciudadanos,
que les posibilita un ejercicio efectivo de la libertad de

“…buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de
toda índole… ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento
de su elección”.1

En tal sentido, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos dispone, en su artículo 6 párrafos
primero y segundo2 que: 

“Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será
objeto de ninguna inquisición judicial o administra-
tiva, sino en el caso de que ataque a la moral, la vi-
da privada o los derechos de terceros, provoque al-
gún delito, o perturbe el orden público; el derecho
de réplica será ejercido en los términos dispuestos
por la ley. El derecho a la información será garanti-
zado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a infor-
mación plural y oportuna, así como a buscar, recibir
y difundir información e ideas de toda índole por
cualquier medio de expresión

…”.

En complemento de lo anterior, la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, que ha sido ratificada por
el Estado mexicano, consagra en su artículo 13 princi-
pios en materia de Libertad de Pensamiento y Expre-
sión,3 y señala:

“Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Ex-
presión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pen-
samiento y de expresión. Este derecho comprende
la libertad de buscar, recibir y difundir informacio-
nes e ideas de toda índole, sin consideración de
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso pre-
cedente no puede estar sujeto a previa censura sino
a responsabilidades ulteriores, las que deben estar
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias pa-
ra asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los
demás, o
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b) la protección de la seguridad nacional, el orden
público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión
por vías o medios indirectos, tales como el abuso de
controles oficiales o particulares de papel para pe-
riódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de ense-
res y aparatos usados en la difusión de información
o por cualesquiera otros medios encaminados a im-
pedir la comunicación y la circulación de ideas y
opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto
de regular el acceso a ellos para la protección moral
de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo
establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en
favor de la guerra y toda apología del odio nacional,
racial o religioso que constituyan incitaciones a la
violencia o cualquier otra acción ilegal similar con-
tra cualquier persona o grupo de personas, por nin-
gún motivo, inclusive los de raza, color, religión,
idioma u origen nacional.”

Se trata, por tanto, de un derecho reconocido tanto
constitucional como convencionalmente. Es decir, el
Estado mexicano se obliga a promover, proteger y ga-
rantizar el derecho a la libertad de pensamiento y de
expresión. 

Por otra parte, es sabido que los regímenes y los go-
biernos antidemocráticos y dictatoriales, para consoli-
darse y mantenerse en el poder, recurren siempre a
prohibir la libre circulación de las ideas, a prohibir la
exhibición y exposición de obras de arte, a censurar
previamente la publicación de libros, revistas, periódi-
cos y noticieros, etcétera. De ahí que el reconoci-
miento de un Estado democrático pasa indefectible-
mente por el respeto que dispensa al derecho a la
libertad de pensamiento y de expresión. Podemos de-
cir entonces que si un Estado no respeta este derecho,
está muy lejos de ser democrático, pues el poder esta-
tal, por naturaleza autoritario, necesita límites que lo
contengan y permitan, al mismo tiempo, la libertad y
el desarrollo de la sociedad. Siendo así, vale decir que
este derecho constituye parte fundamental para deter-
minar si un Estado es o no democrático.

La libertad de expresión es entonces, un derecho que
ejerce la sociedad de muy diversas maneras, pero lo
hace primordialmente a través de los medios de comu-
nicación, sean éstos desde un simple volante reprodu-
cido por los medios más rudimentarios, hasta las po-
derosas empresas de comunicación que conocemos en
la actualidad. 

El periodismo se ha establecido como el instrumento
más dinámico y más flexible de la libertad de expre-
sión y los periodistas como el vínculo más importante
entre los hechos noticiosos y el público que requiere
conocer tales hechos. En ese proceso llega a suceder
que los periodistas reciben o encuentran informacio-
nes de fuentes que solicitan permanecer anónimas
porque consideran que la divulgación de sus nombres
y demás datos personales pondría en riesgo su integri-
dad y su seguridad. 

El Estado está obligado entonces a garantizar el secre-
to de las fuentes periodísticas, pues de ello depende
que la información siga fluyendo, que no se frenen las
investigaciones periodísticas y que la información lle-
gue a su destinatario final: el ciudadano. 

En la medida que los periodistas puedan realizar su
trabajo de manera libre, protegidos por la legislación y
seguros de que el Estado no atentará contra el derecho
a la libertad de expresión, su actividad hará los aportes
necesarios para preservar la libertad, la democracia y
el sano desarrollo político, cultural social y económi-
co de la sociedad. 

Es por ello que la labor de los periodistas exige pro-
tección del Estado. No sólo en su seguridad e integri-
dad física, sino se requieren leyes que protejan real-
mente su actividad, en especial cuando son
presionados por la autoridad para obligarlos a revelar
sus fuentes informativas, tal como ocurrió apenas el
día 9 de febrero del presente año, cuando el goberna-
dor del Estado de Nuevo León, Jaime Rodríguez Cal-
derón, chantajeo a los periodistas para que revelen sus
fuentes a cambio de proporcionarles información, y
amenazó con “solicitar a los diputados que hagan una
ley para que los medios de comunicación den a cono-
cer quién les filtra los datos”, porque “eso ayudaría a
acabar con la polémica de la desinformación”.4

En muchos países existen leyes que protegen el secre-
to profesional de los periodistas. Pero eso no ocurre en

Jueves 2 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria59



México, en donde cualquier autoridad judicial o admi-
nistrativa se siente con derecho a arrancar el secreto de
sus fuentes a los periodistas, especialmente si su me-
dio de comunicación es pequeño y débil económica-
mente.

Alemania, Argentina, Austria, Bolivia, Cabo Verde,
Colombia, Estados Unidos (California, Indiana, Min-
nesota, Nebraska, Nueva York), Estonia, Finlandia,
Francia, Haití, Indonesia, Italia, Lituania, Macedonia,
Malasia, Mozambique, Nigeria, Paraguay, Perú, Por-
tugal, Uruguay, Venezuela y Yemen son países en los
que está legislado el derecho de los periodistas a guar-
dar el secreto de sus fuentes de información.5

En esos países los periodistas disponen de herramien-
tas jurídicas de protección a su trabajo, mismo que
contribuye al desarrollo de sociedades más abiertas,
más democráticas, más libres. 

En México, en cambio, el Estado no ha promovido le-
gislación alguna en esta materia. No termina de asimi-
larse la idea de que sin periodistas libres nunca sere-
mos una sociedad libre; que con periodistas sometidos
a la censura, a la autocensura o al terror para que no in-
vestiguen hechos de interés público, el Estado de De-
recho no será más que una aspiración muy lejos de
nuestro alcance. 

De ahí la importancia de proteger a los periodistas y a
sus fuentes de información. Preservar el secreto profe-
sional de los periodistas se convierte, entonces en un
elemento primario de la libertad para el ejercicio de
esa profesión.

Como ya se señaló, en nuestro país, a nivel federal, no
existe ninguna regulación en esta materia. A nivel lo-
cal, la Ciudad de México cuenta con la Ley del Secre-

to Profesional del Periodista en el Distrito Federal,

emitida por la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral el día 10 de junio de 2006 y reformada en septiem-
bre de 2014. 

Existe, eso sí, una discusión que no termina para aten-
der esta problemática: unos opinan que los medios ma-
sivos de comunicación deben autorregularse; otros,
que el Estado emita la legislación que consagre el de-
recho y la obligación de los periodistas a mantener en
secreto sus fuentes de información. A la fecha no hay
ningún avance positivo al respecto.

Dada esa situación, el Grupo Parlamentario de More-
na en esta Cámara de Diputados organizó, en septiem-
bre de 2016, un Foro denominado “El Estado Mexica-

no en las agresiones a Periodistas” para analizar la
problemática que enfrenta el gremio periodístico en el
país y, derivado de sus hallazgos, se comprometió a
explorar la mejor manera de introducir en la legisla-
ción, entre otros, el derecho de los periodistas a man-
tener en secreto sus fuentes informativas. No como un
privilegio del periodista, sino como una protección a la
fuente. 

Es por ello que consideramos conveniente hacer una
adición al Código Penal Federal, así como una refor-
ma al Código Nacional de Procedimientos Penales a
efecto de considerar la protección de este derecho de
los periodistas, quienes necesitan una norma que les
ayude a sustentar su negativa de revelar la identidad de
sus fuentes informativas o los datos que conduzcan a
su identificación tanto por autoridades del ramo admi-
nistrativo como del judicial, o de particulares interesa-
dos en conocerlas.

Es decir, cuando un periodista es citado como testigo
o es requerido oficialmente para revelar su fuente en
un expediente judicial, es necesario que se sienta pro-
tegido por una norma jurídica que le permita sostener
su negativa a revelar su secreto, ya que de hacerlo,
pondría en peligro la integridad y la seguridad de su
fuente. Es por eso que la autoridad debe tener prohibi-
do sonsacar el secreto y el periodista debe tener per-
mitido guardar su secreto.

Señoras y señores legisladores, considerando lo aquí
expuesto y fundado, sometemos a su consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 183 bis al
Código Penal Federal y se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 362 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales

Artículo Primero: Se adiciona el artículo 183 Bis al
Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 183 Bis. Tratándose de periodistas, no se
considerará desobediencia cuando el periodista de-
cida mantener el secreto profesional para protec-
ción de sus fuentes de información en los casos que
éstas así lo hayan solicitado. 
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Artículo Segundo: Se reforma el primer párrafo del
artículo 362 del Código Nacional de Procedimientos
Penales para quedar como sigue:

Artículo 362. Deber de guardar secreto

Es inadmisible el testimonio de personas que respecto
del objeto de su declaración, tengan el deber de guar-
dar secreto con motivo del conocimiento que tengan de
los hechos en razón del oficio o profesión, tales como
ministros religiosos, abogados, periodistas, visitadores
de derechos humanos, médicos, psicólogos, farmacéu-
ticos y enfermeros, así como funcionarios públicos so-
bre información que no es susceptible de divulgación
según las leyes de la materia. No obstante, estas perso-
nas no podrán negar su testimonio cuando sean libera-
das por el interesado del deber de guardar secreto.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos,

San José, Costa Rica, 7 al 22 de noviembre de 1969, en línea, dis-

ponible en: 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_america-

na_sobre_derechos_humanos.htm 

2 Párrafos reformados DOF 11-06-2013, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/1_050217.doc 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/1_050217.doc

3 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San

José)

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&sour-

ce=web&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjiPuQs5DSAh

VW4GMKHV2ZBP8QFgg0MAM&url=http%3A%2F%2Fwww.

oas.org%2Fdil%2Fesp%2Ftratadosb-32_convencion_america-

na_sobre_derechos_humanos.htm&usg=AFQjCNHRtydelrm-

gEvlpy1LpZpLRYxEMw

4 La Jornada, Si quieren información deben revelar sus fuentes,

dice el gobernador de Nuevo León a medios, nota de Erck Muñiz,

Sección Política, febrero 9 de 2017, en línea, disponible en:

http://www.jornada.unam.mx/2017/02/09/politica/016n1pol 

5 Cáceres Nieto, Enrique, “El Secreto Profesional de los Periodis-

tas”, en línea, disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/7/23.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputados: Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbrica), Ángel An-

tonio Hernández de la Piedra (rúbrica), Renato Josafat Molina

Arias (rúbrica), Alfredo Basurto Román (rúbrica), Jesús Emiliano

Álvarez López, Juan Romero Tenorio (rúbrica).

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO, A

CARGO DEL DIPUTADO CLEMENTE CASTAÑEDA HOE-
FLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en el artículo 6, fracción I, y en los artí-
culos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
de Fomento para la Lectura y el Libro, con base en
la siguiente
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Exposición de Motivos

I. La incalculable riqueza plurilingüística de nuestro
país significa uno de sus máximos baluartes culturales
y como tal debería ser considerada por la recién crea-
da Secretaría de Cultura. Según el Instituto Nacional
de Lenguas Indígenas, esta riqueza cultural cuenta
con más de 364 variantes lingüísticas correspondientes
a 68 lenguas indígenas, a lo que deberíamos añadir que
todas ellas son un testimonio vivo de resistencia de
más de cinco siglos ante embates colonizantes que
buscaban su desaparición. 

Es por ello que el artículo 2o. de la nuestra Carta Mag-
na está dedicado a consagrar una serie de derechos
fundamentales de los pueblos indígenas, y establece
en tal sentido en su apartado A, fracción IV, el derecho
a “preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos
y todos los elementos que constituyan su cultura e
identidad”. 

Igualmente, el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), firmado y ratificado por México, esta-
blece en su artículo 27 que:

En los Estados en que existan minorías étnicas, religio-
sas o lingüísticas, no se negará a las personas que per-
tenezcan a dichas minorías el derecho que les corres-
ponde, en común con los demás miembros de su grupo,
a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su
propia religión y a emplear su propio idioma.1

En el mismo sentido, el artículo 16 de la Declaración
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, consagra lo siguiente:

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a estable-
cer sus propios medios de información en sus pro-
pios idiomas y a acceder a todos los demás medios
de información no indígenas sin discriminación. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para
asegurar que los medios de información públicos
reflejen debidamente la diversidad cultural indíge-
na. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de
asegurar plenamente la libertad de expresión, debe-
rán alentar a los medios de información privados a
reflejar debidamente la diversidad cultural indíge-
na.2

Así pues, según lo dispuesto por la Constitución, se re-
conoce la pluriculturalidad de nuestro país, y en tal
sentido se consagra el derecho de los pueblos indíge-
nas a preservar y enriquecer sus lenguas originarias.
Asimismo, según la misma Constitución y los tratados
internacionales citados con anterioridad, se establece
claramente que el Estado tiene el deber de adoptar las
medidas necesarias para garantizar los derechos lin-
güísticos de los pueblos indígenas. 

Derivado de lo anterior es que fue expedida la Ley Ge-
neral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, con el objeto de “regular el reconocimiento y pro-
tección de los derechos lingüísticos, individuales y
colectivos de los pueblos y comunidades indígenas,
así como la promoción del uso cotidiano y desarrollo
de las lenguas indígenas”.

Dicha ley establece en el artículo 6o. que el Estado tie-
ne el deber de adoptar las medidas necesarias para que
los medios masivos de comunicación reflejen la reali-
dad plurilicultural de nuestro país: 

Artículo 6. El Estado adoptara? e instrumentara? las
medidas necesarias para asegurar que los medios de
comunicación masiva difundan la realidad y la di-
versidad lingüística y cultural de la Nación Mexica-
na. Además, destinara? un porcentaje del tiempo
que dispone en los medios de comunicación masiva
concesionados, de acuerdo a la legislación aplica-
ble, para la emisión de programas en las diversas
lenguas nacionales habladas en sus áreas de cober-
tura, y de programas culturales en los que se pro-
mueva la literatura, tradiciones orales y el uso de las
lenguas indígenas nacionales de las diversas regio-
nes del país.”

Igualmente, reconociendo la composición plurilin-
güística de nuestro país, el artículo 4o. de la misma
Ley establece que tanto el castellano o español como
las lenguas indígenas son todas lenguas “nacionales”.

Cabe señalar que desde 1 de junio del presente año, a
propuesta del que suscribe, fue reformado el artículo
230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, ya que la anterior redacción del mismo,
restringía inconstitucionalmente la utilización de len-
guas indígenas sólo a aquellas radiodifusoras cuya
concesión sea “de uso social indígena”. Desde enton-
ces puede utilizarse cualquiera de las lenguas naciona-
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les, incluidas las indígenas, en cualquier radiodifusora
del país, independientemente de su tipo de conce-
sión.3. 

En tal sentido, debería contemplarse como uno de los
objetos primordiales de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, la promoción de la riqueza lingüís-
tica de nuestro país, así como la traducción entre las
distintas lenguas nacionales, sin discriminar ninguna
de ellas, y otorgar en tal sentido las obligaciones per-
tinentes para las entidades garantes de dicha legisla-
ción. 

Asimismo, la reciente creación de la Secretaría de Cul-
tura, significó la voluntad para hacer de la cultura un
eje central de las políticas del Estado mexicano, y en
tal sentido a ésta dependencia debería corresponder el
impulso de la literatura en lenguas indígenas, así como
su consecuente traducción al conjunto de las mismas. 

II. Como un elemento integral en la promoción de la
lectura, el libro, y las expresiones en lenguas indíge-
nas, la presente iniciativa contempla también la crea-
ción de la Biblioteca Nacional Digital, que contará
con un acervo en formato digital, cuya traducción a la
totalidad de las lenguas nacionales deberá ser tutelada
por su Director y que contará con una Junta de Go-
bierno, integrada por los principales representantes
institucionales de la cultura, así como por ocho escri-
tores de reconocido prestigio, designados por el Con-
sejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura. 

En tal sentido, la Biblioteca Nacional Digital estará en
condiciones de mensurar las grados de traducción de
las obras literarias bajo su resguardo, a través de un
Índice de Traducción contemplado también en la pre-
sente iniciativa, mismo que medirá en una escala de
cero a cien los niveles de traducción de un libro entre
las distintas lenguas nacionales, en donde cero es nin-
guna traducción y cien la traducción a la totalidad de
las mismas. 

Este Índice de Traducción también fungirá como un
mecanismo institucional de reconocimiento de las len-
guas indígenas, dado que colocará en el centro de la
agenda nacional de fomento a la lectura, la presencia y
vigencia de todas las lenguas nacionales. 

En el mismo sentido, la Biblioteca Nacional Digital
contará con una Plataforma de Traducción en Lenguas

Indígenas, “como herramienta técnica que coadyuve
en su óptimo funcionamiento, misma que tendrá por
objeto proporcionar mediante una plataforma informá-
tica de accesibilidad continua, servicios de traducción
simultánea entre las distintas lenguas nacionales.”

Finalmente, para garantizar que los niños y adolescen-
tes indígenas de nuestro país tengan acceso al conjun-
to de la bibliografía diseñada por la Comisión Nacio-
nal de Libros de Texto Gratuitos deberá editar en
formato digital todos los libros que actualmente edita
de manera impresa, y debiendo estar disponibles para
todo ciudadano en las lenguas nacionales reconocidas
por las leyes, así como accesibles a través de la Bi-
blioteca Nacional Digital.

III. Como un tercer eje de la presente iniciativa, para
dar certeza a lo contenido en al Capítulo V de la Ley
que nos ocupa, esta iniciativa pretende reformar el ar-
tículo 27 del mismo, en orden a sancionar a quienes
violen lo dispuesto en el artículo 24, que establece la
obligatoriedad para los vendedores de libros al menu-
deo, de aplicar el precio único de venta al público y
que constituyó una de las demandas principales de los
gremios culturales de nuestro país cuando dicha Ley
fue impulsada. 

Es por ello que a través de esta iniciativa se faculta al
Instituto Nacional del Derecho de Autor, para sancio-
nar las infracciones al precio único con hasta quinien-
tos días de multa o clausura temporal a quien persista,
según la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo. Adicionalmente, se incluye la disposición de que
cualquier ciudadano podrá emprender acciones para
“detener y reparar las violaciones al precio único” de
los libros.

IV. A través de la presente iniciativa, en el Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano deseamos re-
frendar nuestro compromiso irrestricto en la lucha por
la defensa de los derechos de los pueblos indígenas y
su cultura, pues estamos conscientes de que no es po-
sible construir un futuro digno para México sin ir de la
mano con sus pueblos indígenas. 

De la misma manera, refrendamos el compromiso con
el impulso de las políticas culturales, haciendo uso de
nuevas tecnologías que permitan la difusión y acceso
a la riqueza cultural y literaria de nuestro país. 
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Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
ante esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley de Fomento para la Lectura y el Li-
bro

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 2 y
una fracción IX al artículo 4; se reforma la fracción
VIII del artículo 10; se adiciona una fracción VII al ar-
tículo 11; se adiciona la fracción XIV y se recorren las
posteriores del artículo 14; se reforma la fracción XIV
del artículo 15; se adicionan un párrafo tercero y cuar-
to al artículo 27; y se adiciona el Capítulo VI De la Bi-
blioteca Nacional Digital y los artículos 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35 y 36 para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley se enten-
derá como:

[…]

Índice de Traducción: Medición en una escala de
cero a cien sobre el grado de traducción de un libro
entre las distintas lenguas nacionales, en donde ce-
ro es ninguna traducción a otra lengua nacional y
cien la traducción a la totalidad de las mismas.

[…]

Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto:

I. a VI. […]

VII. Estimular la competitividad del libro mexica-
no y de las publicaciones periódicas en el terreno
internacional;

VIII. Estimular la capacitación y formación profe-
sional de los diferentes actores de la cadena del li-
bro y promotores de la lectura, y

IX. La promoción de la riqueza lingüística del
país, así como la traducción entre las distintas
lenguas nacionales.

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educa-
ción Pública:

I. a VII. […]

VIII. Impulsar carreras técnicas y profesionales en
el ámbito de la edición, la producción, promoción y
difusión del libro y la lectura, así como en la tra-
ducción de literatura y otras expresiones cultu-
rales en lenguas indígenas, en colaboración con
autoridades educativas de los diferentes órdenes de
gobierno, instituciones de educación media supe-
rior y superior y la iniciativa privada.

Artículo 11. Corresponde a la Secretaría de Cultura:

I. a IV. […]

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal,
municipal y de la Ciudad de México, así como con
miembros de la iniciativa privada en acciones que
garanticen el acceso de la población abierta a los li-
bros a través de diferentes medios gratuitos o paga-
dos, como bibliotecas, salas de lectura o librerías;

VI. Generar programas de desarrollo profesional de
fomento a la lectura para la población abierta y pa-
ra los bibliotecarios de la red nacional de bibliote-
cas públicas, y

VII. Impulsar la promoción de la literatura en
las lenguas indígenas nacionales. 

Artículo 14. El Consejo está conformado por:

I. a XIII. […]

XIV. El director de la Biblioteca Nacional Digi-
tal;

XV. El presidente de la Comisión de Biblioteca y
Asuntos Editoriales de la Cámara de Senadores, y

XVI. El presidente de la Comisión Bicameral del
Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. 

[…]

[…]

Artículo 15. El Consejo Nacional de Fomento para el
Libro y la Lectura tendrá las siguientes funciones:
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I. a XIII. […]

XIV. Proponer incentivos para la creación, edición,
producción, difusión, venta y exportación de libros
en las diferentes lenguas del país, y apoyar la tra-
ducción a ellas de textos de literatura nacional y
universal a las diferentes lenguas del país, e impul-
sar la traducción de literatura en lenguas indíge-
nas nacionales, y

XV. […]

Artículo 27. Las acciones para detener y reparar las
violaciones al precio único establecido en esta Ley
pueden ser emprendidas por los consumidores, por
cualquier competidor, por profesionales de la edición
y difusión del libro, así como por autores o por cual-
quier organización de defensa de autores.

Dicha defensa se llevará a cabo por vía jurisdiccional
y en su caso por medio de arbitraje para lo cual el con-
sejo podrá actuar como perito.

Las violaciones a lo establecido en el artículo 24
constituyen infracciones y serán sancionadas por el
Instituto Nacional del Derecho de Autor, según lo
dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, con multa de cien a quinientos días de
salario mínimo.

Se aplicará multa adicional de hasta veinte días de
salario mínimo por día a quien persista en la in-
fracción, y clausura temporal a quien persista en la
misma por más de treinta días hábiles. 

Capítulo VI
De la Biblioteca Nacional Digital

Artículo 28. La Biblioteca Nacional Digital pondrá
a disposición de las personas un acervo bibliográfi-
co en formato electrónico, al que podrá accederse
permanentemente mediante las páginas web y apli-
caciones informáticas creadas para tal efecto.

Artículo 29. La Biblioteca Nacional Digital tendrá
los siguientes objetivos:

I. Poner a disposición de las personas un acervo
bibliográfico que cumpla con los más altos es-
tándares de calidad y contenga los libros canóni-

cos de la cultura universal, nacional e indígena,
traducidos a todas las lenguas nacionales reco-
nocidas por las leyes;

II. Traducir entre las distintas lenguas naciona-
les, sin privilegiar la expresión de alguna, los li-
bros principales de las culturas indígenas;

III. Procurar que el acervo bibliográfico posea
los mayores índices de traducción;

IV. Fomentar la lectura entre los ciudadanos
considerando las nuevas posibilidades de distri-
bución de libros que proporcionan las tecnologí-
as de la información;

V. Editar y publicar libros digitales inéditos de
relevancia cultural escritos en cualquiera de las
lenguas nacionales, y

VI. Los demás que le sean conferidos por la pre-
sente Ley y su Reglamento. 

Artículo 30. La Biblioteca Nacional Digital contará
con una Junta de Gobierno, que tendrá las siguien-
tes atribuciones: 

I. Establecer, a propuesta del Director, el Regla-
mento de la Biblioteca Nacional Digital; 

II. Definir, a propuesta del Director, los linea-
mientos generales para la traducción del acervo
bibliográfico entre las distintas lenguas naciona-
les, garantizando la no discriminación de ningu-
na de las mismas;

III. Designar, por mayoría calificada, al Director
de la Biblioteca Nacional Digital;

IV. Fomentar la edición en formato digital de ma-
teriales inéditos, descatalogados, e incunables; 

V. Garantizar la mayor riqueza del acervo bi-
bliográfico de la Biblioteca Nacional Digital, así
como los mayores índices de traducción entre las
distintas lenguas nacionales; 

VI. Garantizar que el acervo bibliográfico cum-
pla con los más altos estándares de calidad y per-
manentemente sea accesible para las personas, y
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VII. Las demás que le sean conferidas por la pre-
sente Ley y su Reglamento.

Artículo 31. La Junta de Gobierno estará inte-
grada por: 

I. El titular de la Secretaría de Cultura, quien la
presidirá;

II. El presidente del Consejo Nacional de Fo-
mento para el Libro y la Lectura;

III. El titular del Instituto Nacional de Lenguas
Indígenas;

IV. El presidente de la Junta de Gobierno de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas;

V. Un representante de la Secretaría de Educa-
ción Pública;

VI. El director general de Publicaciones de la Se-
cretaría de Cultura;

VII. El director general de Bibliotecas de la Se-
cretaría de Cultura;

VIII. El director general del Fondo de Cultura
Económica;

IX. El director general del Instituto Nacional de
Derechos de Autor; 

X. El director general de la Comisión Nacional
de Libros de Texto Gratuitos, y

XI. Ocho escritores mexicanos de reconocido
prestigio designados por el Consejo Nacional de
Fomento para el Libro y la Lectura. 

La pertenencia y participación en la Junta de Go-
bierno será a título honorario.

La Junta de Gobierno, para su adecuado funciona-
miento, contará con un secretario técnico quien se-
rá el Director de la Biblioteca Nacional Digital. 

Artículo 32. La Junta de Gobierno celebrara? se-
siones ordinarias por lo menos ocho veces al año y

las extraordinarias que proponga su Presidente o al
menos seis de sus miembros. 

Artículo 33. La Junta de Gobierno sesionara? váli-
damente con la asistencia de por lo menos la mitad
más uno de sus integrantes. Las resoluciones se to-
marán por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes, teniendo su Presidente voto de calidad en
caso de empate. 

Artículo 34. Con objeto de fomentar la lectura en
lenguas indígenas, La Biblioteca Nacional Digital
contará con una Plataforma de Traducción en Len-
guas Nacionales, como herramienta técnica que co-
adyuve en su óptimo funcionamiento, misma que
tendrá por objeto proporcionar mediante una pla-
taforma informática de accesibilidad continua, ser-
vicios de traducción simultánea entre las distintas
lenguas nacionales.

Artículo 35. Son atribuciones y obligaciones del Di-
rector de la Biblioteca Nacional Digital las siguien-
tes: 

I. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamen-
to de la Biblioteca Nacional Digital;

II. Proponer a la Junta de Gobierno los linea-
mientos generales para la traducción del acervo
bibliográfico entre las distintas lenguas naciona-
les;

III. Administrar el acervo bibliográfico y procu-
rar que el índice de traducción del mismo alcan-
ce una escala de cien;

IV. Garantizar el óptimo funcionamiento de las
plataformas de accesibilidad al acervo de libros
electrónicos de la Biblioteca;

V. Garantizar el óptimo funcionamiento de la
Plataforma de Traducción en Lenguas Naciona-
les;

V. Establecer relaciones de coordinación con la
Red Nacional de Bibliotecas Públicas y con las
Redes Estatales de Bibliotecas Públicas, con el
objeto para incrementar el acervo bibliográfico
y realizar actividades de cooperación y de fo-
mento a la lectura y el libro;
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VI. Establecer relaciones de cooperación con bi-
bliotecas públicas extranjeras;

VIII. Entregar un informe anual de actividades
a la Junta de Gobierno; y

IX. Las demás que le sean conferidas por la pre-
sente Ley y su Reglamento.

Artículo 36. La Comisión Nacional de Libros de
Texto Gratuitos deberá editar en formato electró-
nico todos los libros que actualmente edita de ma-
nera impresa, y debiendo estar disponibles para to-
do ciudadano en las lenguas nacionales reconocidas
por las leyes, así como accesibles a través de la Bi-
blioteca Nacional Digital. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a realizar las adecuaciones y reasigna-
ciones presupuestales necesarias para dar cumplimien-
to a las disposiciones previstas en el presente decreto,
las cuales deberán ser informadas de manera oportuna
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Tercero. La Secretaría de Cultura contará con un tér-
mino de 180 días hábiles a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto para realizar las adecuaciones
administrativas y reglamentarias necesarias para cum-
plir con sus nuevas atribuciones y para poner en fun-
cionamiento la Biblioteca Nacional Digital. 

Cuarto. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
determinará en un plazo no mayor de 90 días aquellas
lenguas nacionales con expresión escrita que sean
susceptibles de integrar la Biblioteca Nacional Digital
y la Plataforma de Traducción en Lenguas Naciona-
les, y establecerá en un plazo no mayor de dos años,
los criterios para la expresión escrita del resto de las
mismas.

Notas

1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Orga-

nización de las Naciones Unidas (ONU), Resolución 2200 A

(XXI), del 16 de diciembre de 1966, http://www.ohchr.org/SP/Pro-

fessionalInterest/Pages/CCPR.aspx 

2 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los

Pueblos Indígenas, ONU, 13 de septiembre de 2007, 

http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 

3http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lftr/LFTR_ref03_

01jun16.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 52 A 54 Y 56 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, A CARGO DEL DIPUTADO HUGO ÉRIC FLORES CER-
VANTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

El suscrito, diputado federal Hugo Eric Flores Cervan-
tes, perteneciente a la LXIII Legislatura de esta hono-
rable Cámara de Diputados e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72, inciso H), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77, numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 52, 53, 54 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reducción de los miembros del Congreso, particu-
larmente de los denominados representantes plurino-
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minales es un tema que se encuentra en análisis y de-
bate. Este cambio significaría direccionar el sistema y
la forma en que las fuerzas políticas, principalmente
los partidos, posicionan a sus recursos humanos dentro
del ámbito legislativo.

Los diputados de representación proporcional, electos
en las listas plurinominales no son votados, por tanto
no representan a los ciudadanos, su objetivo histórico
en México fue dar representación a minorías políticas
en un sistema de partido único, objetivo que en tiem-
pos actuales ha agotado su justificación.

De acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Mexicana,
Tomo VI, q-z del Instituto de investigaciones jurídicas
de la UNAM, “la representación, en sentido general,
es un fenómeno jurídico que implica la actuación a
nombre de otro, en el campo del derecho. 

Al existir en el mundo de los hechos, la realidad inne-
gable de la cooperación entre las personas, surgió a la
vida jurídica la institución de la representación, en vir-
tud de la cual una persona, llamada representante, rea-
liza actos jurídicos en nombre de otra, llamada repre-
sentado, en forma tal que el acto surte efectos en forma
directa en la esfera jurídica de este último como si hu-
biera sido realizado por él. 

Así, los derechos y obligaciones emanadas del acto ju-
rídico de que se trata, se imputan directamente al re-
presentado”. 

La representación supone, pues, que una persona que
no es a quien corresponden los intereses jurídicos en
juego, ponga su propia actividad, al servicio de tales
intereses ajenos, realizando un acto jurídico a nombre
de la persona a quien pertenecen. 

A su vez, la Representación Política es el fenómeno
por el cual la nación a través de técnicas diversas, prin-
cipalmente la elección, designa a cierto número de ciu-
dadanos para que, ante la imposibilidad de hacerlo por
sí misma, participen en la creación de la voluntad es-
tatal. 

Ahora bien, el sistema de representación proporcional
también denominado escrutinio proporcional plurino-
minal, es un sistema electoral en el que el porcentaje
de votos que reciben los partidos políticos determina
el número de escaños que les son asignados en los

congresos o parlamento. Este sistema de representa-
ción se distingue del sistema de representación directa
porque casi todos los partidos políticos son represen-
tados en el cuerpo legislativo, sin importar que no ob-
tengan mayoría relativa en ningún distrito electoral. 

Por lo tanto, también se llama sistema de representa-
ción plena. La representación proporcional es el prin-
cipio de asignación de curules por medio del cual se
atribuye a cada partido o coalición un número de es-
caños proporcional al número de votos emitidos en su
favor.

Para Encuentro Social, la representación política debe
reformarse en el corto plazo, pues de lo contrario el
desinterés por la política que ya se observa en la ma-
yoría de las Entidades Federativas, terminará por con-
vertir a la democracia en una caja vacía que servirá na-
da más que para mantener empleada a la elite política
local. El desprestigio actual de los partidos políticos en
la sociedad y el bajo nivel de confianza que se tiene en
los congresos son señales claras que advierten del ries-
go actual que enfrenta el sistema democrático. 

La realidad es que los diputados plurinominales re-
quieren para su elección de muchos más votos que los
electos en cada distrito (uninominales), que son vota-
dos directamente por el ciudadano precisamente en la
misma boleta que aquéllos, y que representan a la gran
mayoría de los electores. 

El actual sistema electoral, no permite que la repre-
sentación política de nuestro país se abra a la partici-
pación de los ciudadanos, tal es el caso de las listas de
candidatos de representación proporcional, ya que es-
tas se encuentran intervenidas por las dirigencias de
los partidos políticos, por ello planteamos la necesidad
de abrir la participación por medio de la introducción
de la figura de listas abiertas a nivel constitucional,
con el propósito de que los ciudadanos tengan la opor-
tunidad de elegir con mayor libertad a sus represen-
tantes.

Los sistemas de representación proporcional se basan
en el principio de que los partidos políticos presentan
candidatos en listas en un orden de preferencia prede-
terminado,  en la lógica de que  los electores tengan
cierto margen para que elijan los candidatos de las lis-
tas o entre los partidos, para ello existen tres alternati-
vas, listas abiertas, cerradas o bien libres.
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Si bien es cierto que la mayoría de los sistemas de
Representación Proporcional a nivel internacional
funcionan con listas cerradas, lo que significa que
los candidatos resultan elegidos en el orden en que
aparecen en estas, el cual es determinado por el pro-
pio partido político, y los electores no tienen la po-
sibilidad de expresar su preferencia por uno en par-
ticular. 

También lo es que este sistema presenta un déficit de-
mocrático ya que deja la verdadera elección en manos
de quien elabora las listas y de esta manera la partici-
pación del elector pasa a un segundo plano.

No se vota para elegir a quién le representará sino al
partido que le representará, y el diputado electo queda
desvinculado de sus votantes, ya que a quien tiene que
agradecer su cargo es al partido al que pertenece y no
a los electores, y por lo tanto, la lealtad se da hacia la
dirigencia de su partido.

No obstante, una de las herramientas más efectivas pa-
ra terminar con dicha problemática, o que cuenta con
amplias posibilidades para lograrlo, son las listas
abiertas electorales, mediante las cuales la ciudadanía,
al momento de sufragar por la vía plurinominal a favor
de determinado partido político/coalición o grupo de
independientes, no estaría obligada a hacerlo por todas
las candidaturas que dicho partido, coalición o grupo
haya incluido en su respectiva lista, pudiendo hasta
confeccionar una nueva producto de segmentos de di-
ferentes listas; y tampoco tendría que sujetarse inevi-
tablemente a la forma en que las y los candidatos fue-
ron ordenados dentro de dichos listados. 

Por lo tanto, las y los ciudadanos estarían facultados
para no apoyar, para excluir de las listas, a quienes jus-
tificadamente no sean de su agrado, por haberse acre-
ditado su incapacidad o falta de probidad

Asimismo, podrían incluir a las y los más valiosos, o
darles a éstos en las respectivas listas una posición jus-
ta, realmente acorde con sus méritos, que les permita
ocupar el puesto público al que aspiran.

Algunos sistemas de Representación Proporcional por
listas en Europa Occidental utilizan las listas abiertas,
en las que los electores no sólo pueden indicar el par-
tido de su preferencia, sino también a su candidato
dentro de la lista de ese partido. En la mayoría de es-

tos sistemas el voto por un candidato, así como por un
partido, es opcional.

Sistemas electorales como el alemán del que se inspi-
ró originalmente el nuestro y donde la mitad de los di-
putados son electos en listas plurinominales o el espa-
ñol dónde todos los diputados son de representación
proporcional, permiten que el peso del voto de cada
ciudadano sea idéntico. Un ciudadano, un voto. Sólo
ésta puede ser la fórmula de la democracia.

En Brasil y Finlandia los electores deben votar por
candidatos, el número de escaños que recibe cada par-
tido depende del número total de votos que hayan ob-
tenido sus candidatos y resultan elegidos aquellos que
hayan recibido el mayor número de votos en forma in-
dividual.

De establecerse un sistema de listas abiertas, se bene-
ficiaría considerablemente a nuestro sistema electoral,
ya que se crearan incentivos claros y concretos a la
participación ciudadana, que vería en los procesos
electorales, y en particular, en la elección de sus re-
presentantes, una oportunidad real de conformar su
verdadera representación política ante las cámaras del
Congreso de la Unión, de esta forma los representan-
tes contarían con un apoyo popular contundente de sus
electores, permitiendo construir políticas públicas de
una agenda de gobierno, no de los partidos solamente,
sino de la ciudadanía en su expresión colectiva.

En Encuentro Social proponemos una alternativa res-
ponsable e incluyente que empodere a los ciudadanos
y que permita a los electores tomar la última decisión
de acuerdo a sus preferencias a la hora de votar a sus
candidatos. 

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado,
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social me permito someter a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto que reforma los artículos 52, 53, 54 y 56 de
la Constitución Política De Los Estados Unidos Me-
xicanos

Único. Se reforman los artículos 52, 53, 54 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos para quedar como sigue:
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Artículo 52. … (in fine)

Sistema de Listas Regionales abiertas, votadas en cir-
cunscripciones plurinominales.

Artículo 53. …

…La Ley determinará la forma de establecer la de-
marcación territorial de estas circunscripciones así co-
mo los mecanismos para conformar las listas co-
rrespondientes que propondrán los partidos
políticos tomando en cuenta la más amplia partici-
pación ciudadana.

Artículo 54. ….

I. a II. …

III. Al partido político que cumpla con las dos bases
anteriores, independiente y adicionalmente a las
constancias de mayoría relativa que hubiesen obte-
nido sus candidatos, le serán asignados por el prin-
cipio de representación proporcional, de acuerdo
con su votación nacional emitida, el número de
diputados de su lista regional que le corresponda
en cada circunscripción plurinominal. 

IV. a VI. …

Artículo 56. …

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos se-
gún el principio de representación proporcional, me-
diante el sistema de listas abiertas votadas en una so-
la circunscripción plurinominal nacional. La ley
establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos, así
como los mecanismos para conformar las listas co-
rrespondientes que propondrán los partidos políti-
cos tomando en cuenta la más amplia participación
ciudadana.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Segundo. Las disposiciones del presente decreto se
aplicaran en el proceso electoral federal de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Hugo Eric Flores Cervantes (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7O., 10 Y 33
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DI-
PUTADA BEATRIZ VÉLEZ NÚÑEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

Beatriz Vélez Núñez, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
reforma diversos artículos de la Ley General de Edu-
cación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México ha sido azotado año tras año por la obesidad y
la desnutrición. Hay zonas y poblaciones donde cien-
tos de niños y de adultos tienen que enfrentarse, prác-
ticamente solos, a los graves síntomas, que provocan
desde fatiga hasta la muerte.

Numerosas iniciativas y programas del gobierno fede-
ral y estatal han dado aviso a las cifras alarmantes, aún
continuamos compitiendo con Estados Unidos por el
primer lugar mundial en obesidad con 70 por ciento de
los mexicanos con sobrepeso y un tercio de jóvenes,
cifra que se espere triplique en los próximos años.

Un estudio realizado por la FAO reveló que México
tiene entre su población un 32.8 por ciento de personas
con obesidad, un problema que revela diabetes, cán-
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cer, enfermedades del corazón, urticaria, migraña,
somnolencia, entre tantas otras, lo que se traduce tam-
bién en un país improductivo.

No sólo 70 mil personas mueren por diabetes en Mé-
xico y poco más de 400 mil nuevos casos son diag-
nosticados por año, sino que 7 de cada 10 empleados
se ausentarán en promedio dos veces más en el traba-
jo por complicaciones en la salud y rendirán 50 por
ciento menos.

Una persona con obesidad afectará directamente entre
22 y 34 por ciento el ingreso familiar por gastos aso-
ciados con la enfermedad. Aunado a su falta de pro-
ductividad dicha persona corre el riesgo de ser despe-
dida y en el peor escenario a generar diabetes tipo 2,
una enfermedad que le costará 2 millones de pesos a lo
largo de 30 años.

Lo más desmoralizante es el hecho de que nuestros ni-
ños están siendo, en este momento, entrenados para
alimentarse con una nutrición baja o en algunos casos
nula, pues a pesar de que existen cifras y programas
sobre obesidad no hay una educación real que ayude a
los nuevos alumnos a tomar decisiones a conciencia
sobre la nutrición.

El cúmulo de reformas y programas aprobados busca
resolver qué tipo de alimento puede ser vendido den-
tro de un centro escolar, pero el libre mercado, así co-
mo la falta de evidencia impide que se otorgue un aba-
nico de alimentos verdaderamente nutritivos para los
niños.

Permanece libre la venta de alimentos comúnmente
conocidos como “chatarra” por su bajo contenido nu-
trimental, pastelillos y dulces abundan sin que se com-
pruebe que su ingesta a la larga dañará el cuerpo del
menor. Además de que se tienen que seguir regulacio-
nes flexibles que realmente no detienen la venta de es-
te tipo de productos no solo adentro sino fuera de di-
chos centros.

No hay que hacer un análisis profundo de estas medi-
das: 26 por ciento de menores de entre 5 y 11 años pa-
dece obesidad y registra un aumento anual de 77 por
ciento para los niños y de 47 para las niñas. La Ensa-
nut mostró que de 12 a 19 años uno de cada tres hom-
bres o mujeres adolescentes tiene sobrepeso u obesi-
dad.

Hay un riesgo potencial de que actualmente un niño
indígena muera a causa de la diarrea, desnutrición o
anemia en zonas rurales, mientras que en zonas urba-
nas existe 40 por ciento de posibilidades de que un ni-
ño termine con obesidad extrema como adulto.

Esta enfermedad tiene un costo de atención aproxima-
do de 12 mil millones de dólares en 2017. De este gas-
to un aproximado de 82 y 98 mil millones de pesos se
calcula sólo para tratar la diabetes y análisis nuevos
han comprobado que de atender a toda la población
que necesita de hemodiálisis terminaríamos con absor-
ber todo el presupuesto nacional en materia de salud.

Todas estas cifras muestran un escenario muy serio y
desalentador, que requiere de un Estado fuerte y deter-
minado a buscar cualquier solución para ayudar no so-
lo a los enfermos actuales, sino a impedir de manera
urgente su crecimiento, es necesario que atendamos a
los menores de edad y les demos las herramientas ne-
cesarias para que puedan ayudarse también a detener
un futuro obeso.

Por esas razones aplaudo que el Estado suministre ali-
mentos de calidad y suficientes para garantizar la segu-
ridad alimentaria y nutricional de las niñas y niños en
educación primaria. Como mínimo, el Estado siempre
tiene la obligación de suministrar una cantidad suficien-
te de alimentos que proteja del hambre a la población.

La Dirección Ejecutiva de Asistencia Alimentaria tie-
ne desde hace años la increíble tarea de brindar asis-
tencia social alimentaria a través del Programa de Des-
ayunos Escolares a los niños que asisten a escuelas
públicas de educación inicial, preescolar, primaria y
especial en la Ciudad de México.

Este tipo de programas garantiza el importante dere-
cho a que se les brinde un complemento alimenticio,
como señala el artículo 4o. constitucional; y en espe-
cial cumple el compromiso para detener de cualquier
manera la desnutrición y obesidad que amenaza con
detener el país.

Los desayunos escolares es verdaderamente un pro-
grama de asistencia social, humano y moderno que
cumple además con normas internacionales de cuida-
dos al menos, tanto así que a pesar que no estar res-
paldado por ninguna ley específica continúa vigente
año con año, administración con administración.
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Esta ayuda alimentaria que se da en escuelas se en-
cuentra protegida igualmente por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, que ya ha advertido la necesidad
de que el alimento contenga al menos 300 calorías y 8
a 12 gramos de proteínas al día por jornada escolar,
por un periodo mínimo de 200 días al año.

Además, los centros escolares cobraron la necesidad
de proveer material relacionado con la educación ali-
mentaria y nutricional, el derecho a la alimentación y
los principios de derechos humanos.

Cuando en las escuelas se combina la alimentación
que recibe el alumno con la educación nutricional se
puede mejorar directamente la salud y la nutrición de
los estudiantes. Desafortunadamente, como he men-
cionado el Programa de Desayunos Escolares no tiene
una planeación unificada ni transversal, además de
que la educación que se ofrece se vale únicamente de
material entregado al alumno.

Por todo lo anterior considero importante, igual que la
FAO, que se promueva un nuevo enfoque que permita
generar una escuela completa para la educación nutri-
cional. Me refiero a un nuevo método que tome los de-
rechos obtenidos para una educación nutricional, en
donde el aprendizaje en el aula esté vinculado a la ali-
mentación.

Mediante esta reforma pido que todos los centros es-
colares que cuenten con la infraestructura necesaria y
los beneficiaros del Programa de Desayunos Escola-
res, pero también de cualquier otro que provea ali-
mentos a los alumnos, impartan una materia de nutri-
ción al mismo tiempo que el menor de edad se
alimenta.

Se puede lograr que el alumno entienda apropiada-
mente los nutrientes que está ingiriendo, como fue ar-
mado el platillo y los beneficios de su ingesta, no solo
al alumno se le menciona como comer mejor, sino que
lo hace y reconoce cómo lo hace.

Así podrá tener un mejor conocimiento de lo que se
puede lograr de manera autónoma, para poder llevar a
la práctica lo aprendido en su hogar y en distintos ho-
rarios. Hablo de un aprendizaje que le de las herra-
mientas de vivir una vida verdaderamente sana a par-
tir de una materia que se complementa con su
alimentación.

Una práctica vigente en España y Francia, en países
con bajos niveles de obesidad. Esta materia que los ha-
rá más conscientes de lo que comen además no impli-
ca mayores gastos para el Estado o para la propia es-
cuela, de hecho, ya existe la obligación para orientar al
alumno sobre nutrición.

Ésta es una nueva medida que permitirá disminuir y
detener de raíz un problema que nos aqueja desde ha-
ce años y que aumenta de manera desproporcional, ne-
cesitamos que nuestros alumnos se eduquen, entien-
dan y elijan de manera correcta sobre lo que
consumen.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman las fracciones IX del artículo 7o.
y XVII del 33, así como el artículo 10; y se adiciona
un párrafo al artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con au-
torización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios tendrá, además de los fines establecidos en el
segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

…

IX. Fomentar la educación en materia de nutri-
ción que otorgue a los alumnos el conocimiento
necesario para preferir las cantidades y alimen-
tos que integren una dieta sana y balanceada, así
como promover el autocontrol en su alimenta-
ción y fomentar la actividad física y el deporte.

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas en el ámbito
de sus respectivas competencias llevarán a cabo las
actividades siguientes:

…

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el sumi-
nistro de alimentos nutritivos para alumnos, a partir
de microempresas locales, en las escuelas que lo ne-

Gaceta Parlamentaria Jueves 2 de marzo de 201772



cesiten, conforme a los índices de pobreza, margi-
nación y condición alimentaria, acompañados pre-
ferentemente lecciones en el aula que orienten al
alumno sobre los beneficios de una alimentación
nutritiva.

…

En los supuestos en que las condiciones lo per-
mitan, las escuelas de educación primaria actua-
lizarán y formularán una materia orientada a la
prevención y a la concienciación sobre los bene-
ficios de una nutrición correcta dentro de los
programas de estudio y que será impartida jun-
to con las comidas otorgadas a los alumnos be-
neficiaros de programas alimenticios.

Artículo 10. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con au-
torización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios, es un servicio público.

Constituyen el sistema educativo nacional:

I. Los educandos, educadores y los padres de fami-
lia; 

II. Las autoridades educativas;

III. El servicio profesional docente;

IV. Los planes, programas, métodos y materiales
educativos; 

V. Las instituciones educativas del estado y de sus
organismos descentralizados;

VI. Las instituciones de los particulares con autori-
zación o con reconocimiento de validez oficial de
estudios;

VII. Las instituciones de educación superior a las
que la ley otorga autonomía;

VIII. La evaluación educativa;

IX. El Sistema de Información y Gestión Educativa;
y

X. La infraestructura educativa.

Las instituciones del sistema educativo nacional
impartirán educación de manera que permita al edu-
cando crear actitudes y habilidades positivas pa-
ra mantener hábitos saludables que le permita
su plena inclusión y participación en la sociedad y,
en su oportunidad, el desarrollo de una actividad
productiva y que permita, asimismo, al trabajador
estudiar.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputada Beatriz Vélez Núñez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERALES DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y DE SALUD, A CARGO

DEL DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Juan Carlos Ruiz García, en su carác-
ter de diputado de la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo esta-
blecido en los artículos 71, fracción II; y en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta honorable asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adicionan y
reforman diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de
la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)
cuenta con una herramienta que genera, con base en
datos duros y evidencias, información que pretende
ser útil para detonar y enriquecer políticas públicas de
alto impacto en materia de contaminación y los costos
en el sistema de salud y en la calidad de vida de los
mexicanos.

La herramienta del IMCO en comento ha posibilita-
do el cálculo de los daños en la salud con sus costos
relacionados, lo que en los años recientes ha arrojado
números que resultan de toda relevancia para contex-
tualizar la presente iniciativa, se enlistan a continua-
ción1:

• La concentración permitida de partículas PM10 en
México es de 58, cuando la recomendación máxima
de la Organización Mundial de la Salud es de 20.

• En México acaecen 5 mil 65 muertes anualmente
por causas asociadas a la contaminación.

• Anualmente se registran 14 mil 2 hospitalizacio-
nes al año originadas por la contaminación.

• Cada año se registran 818 mil 679 consultas mé-
dicas relacionadas con padecimientos causados por
la contaminación.

• Las pérdidas anuales causadas por la contamina-
ción fueron estimadas en 3 mil 396 millones de pe-
sos.

• Los gastos en salud derivados de padecimientos
originados por la contaminación ascienden a 728
millones de pesos anuales.

Lo anterior es una breve muestra de lo que ha ocurri-
do en los años recientes, en los que México ha rebasa-
do los límites no permisibles en emisiones a la atmós-
fera de forma reiterada y preocupante, razón por la
cual incluso el titular del Poder Ejecutivo federal ha
tenido que intervenir en un asunto de competencia lo-
cal a través de la reglamentación de contaminación ve-
hicular en la Zona Metropolitana del Valle de México,
ordenando endurecer el Programa de Verificación Ve-
hicular Obligatoria.

Ello pone de manifiesto que la contaminación de la at-
mósfera ha escalado a un grado tal, que ahora el tema
es tratado desde el ámbito federal como un asunto de
salud pública e interés nacional; de hecho este proble-
ma llevó a que se publicara una norma oficial mexica-
na de emergencia, la NOM-EM-167-SEMARNAT-
2016, que busca establecer los niveles de emisión de
contaminantes para los vehículos automotores que cir-
culaban en la Ciudad de México, Hidalgo, estado de
México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de
prueba para la certificación de dichos niveles y las es-
pecificaciones de los equipos que se utilizarían para
dicha certificación, así como las especificaciones para
los equipos tecnológicos que se utilizarían para la me-
dición de emisiones por vía remota y para la realiza-
ción de dicha medición.”2

A este mismo respecto, cabe destacar que la Ciudad de
México y las entidades federativas que integran la Zo-
na Metropolitana del Valle de México suscribieron un
convenio de coordinación por el que se crea la Comi-
sión Ambiental de la Megalópolis (CAME), el cual fue
un acto sin precedentes con el cual se buscó ofrecer
una respuesta firme y efectiva a las contingencias at-
mosféricas concurrentes.

Si bien las entidades federativas que conforman la
CAME son las únicas que tienen un instrumento como
éste, resulta de gran importancia dotar al Poder Ejecu-
tivo federal, a los gobiernos estatales y a la ciudadanía
en general, de una institución que les permita ejecutar
estrategias orientadas a mitigar la contaminación at-
mosférica y reducir los efectos de ésta en la calidad de
vida de la población nacional. Lo anterior mediante
acciones que optimicen los recursos y hagan más efec-
tivas las decisiones gubernamentales en esta materia.

Es oportuno señalar que, según estudios del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la
Ciudad de México no es la más contaminada del terri-
torio nacional, lo es la Zona Metropolitana de Monte-
rrey, Nuevo León, a la cual siguen las ciudades de Sa-
lamanca, Guanajuato; Poza Rica, Veracruz y Tula,
Hidalgo. Los altos niveles de contaminación en estas
zonas metropolitanas del país reflejan la ineficacia de
la coordinación entre el gobierno federal y los gobier-
nos de las entidades federativas, ya que el problema no
ha logrado ser combatido de acuerdo a la gravedad del
mismo.
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Este problema no se circunscribe únicamente al orden
ambiental, tiene un fuerte componente de salud públi-
ca, ya que como lo reflejaron los números citados en
este documento del IMCO, tiene una fuerte incidencia
en la salud y la calidad de vida de la población. En es-
te mismo sentido, es pertinente aclarar que la contami-
nación atmosférica es un problema de origen multifac-
torial, por lo que su atención reclama soluciones
integrales, transversales y que conjuguen los esfuerzos
de los tres ámbitos gubernamentales.

A propósito de lo anteriormente asentado, es preciso
recordar el artículo 4 de nuestra Constitución Política,
el cual establece garantías puntuales en materia me-
dioambiental y de salud pública, entre otras. En con-
secuencia, tanto en la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente como en la Ley
General de Salud se contempla en sus principios la
atención y prevención de los efectos nocivos de los
factores ambientales para la salud.

En razón de la gravedad del problema que aborda la
presente iniciativa, es que se considera de toda perti-
nencia que la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) y la Secretaría de Salud
(Ssa) coadyuven en los trabajos que permitan brindar
la atención que la contaminación atmosférica y sus
consecuencias ameritan. Para ello es necesario esta-
blecer en las leyes que rigen el funcionamiento de am-
bas instituciones, que se trata de un tema que deman-
da la atención conjunta de las instituciones y órdenes
de gobierno debido a su composición multifactorial.

La protección del medio ambiente y el cuidado de la
salud deben ser dos responsabilidades expresamente
contenidas en la legislación general, a fin de dotar a las
instituciones gubernamentales de los diferentes órde-
nes de las facultades suficientes para trabajar en forma
estratégica y conjunta para honrar las garantías consti-
tucionales antes citadas.

Finalmente, se hace constar en qué consiste la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan y reforman diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y de la Ley General de Salud, mismas que
se señalan en el siguiente cuadro comparativo:
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En razón de lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el párrafo primero, del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, artículo 3 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a la consideración de esta honorable
soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley
General de Salud

Artículo primero. Se adicionan una fracción VI al ar-
tículo 2o.; el artículo 14 Bis; y las fracciones IX, X y
XII del artículo 111, todos de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública:

I. a V. …

VI. La formulación y ejecución de acciones en
materia medioambiental encaminadas a prote-
ger la salud de la población.

Artículo 14 Bis. Las autoridades ambientales y de
salud de la federación y de las entidades federativas
integrarán un órgano que se reunirá anualmente con
el propósito de coordinar sus esfuerzos en materia
ambiental para la protección de la salud de la po-
blación, analizar e intercambiar opiniones en rela-
ción con las acciones y programas en la materia, eva-
luar y dar seguimiento a las mismas, así como
convenir las acciones y formular las recomendacio-
nes pertinentes, particularmente en lo que se refiere a
los objetivos y principios establecidos en los artícu-
los primero y decimoquinto de esta ley. La Secreta-
ría entregará a la Cámara de Diputados un infor-
me de los acuerdos alcanzados que deriven de las
reuniones realizadas, a más tardar a los 30 días de
haberse celebrado.

Artículo 111. Para controlar, reducir o evitar la conta-
minación de la atmósfera, la Secretaría tendrá las si-
guientes facultades:

I. a VIII. …

IX. Expedir, en coordinación con la Secretaría de
Economía, las normas oficiales mexicanas que esta-
blezcan los niveles máximos permisibles de emi-
sión de contaminantes a la atmósfera, provenientes
de vehículos automotores nuevos en planta y de ve-
hículos automotores en circulación, considerando
los valores de concentración máxima permisible pa-
ra el ser humano de contaminantes en el ambiente,
determinados por la Secretaría de Salud. Dichas
normas podrán considerar la opinión de las Se-
cretarías de Comunicaciones y Transportes y de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

X. Definir niveles máximos permisibles de emisión
de contaminantes a la atmósfera por fuentes, áreas,
zonas o regiones, de tal manera que no se rebasen
las capacidades de asimilación de las cuencas at-
mosféricas y se cumplan las normas oficiales mexi-
canas de calidad del aire, considerando igualmen-
te factores orográficos, poblacionales, climáticos
y medio ambientales propios de cada región del
país.
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XI. …

XII. Aprobar los programas de gestión de calidad
del aire elaborados en conjunto con los gobiernos
locales para el cumplimiento de las normas oficia-
les mexicanas respectivas;

XIII. …

XIV. ...

Artículo Segundo. Se adiciona el párrafo primero del
artículo 104 de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue: 

Artículo 104. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, y de conformidad con la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Ge-
ográfica, la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública,
captarán, producirán y procesarán la información ne-
cesaria para el proceso de planeación, programación,
presupuestación y control del Sistema Nacional de Sa-
lud, así como sobre el estado y evolución de la salud
pública. 

…

I. a III. … 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá promover la ex-
pedición de las disposiciones reglamentarias necesa-
rias, dentro de un término de ciento ochenta días pos-
teriores a la entrada en vigor de este decreto.

Notas

1 Imco.org.mx. (2017). ¿Cuánto nos cuesta la contaminación del

aire en México? | Instituto Mexicano para la Competitividad A. C..

[Versión electrónica] Disponible en: http://imco.org.mx/calculado-

ra-aire/ [Consultado: 28 de enero de 2017].

2 Dof.gob.mx. (2017). DOF - Diario Oficial de la Federación.

[Versión electrónica] Disponible en: http://www.dof.gob.mx/no-

ta_detalle.php?codigo=5440157&fecha=07/06/2016 [Consultado:

28 de enero de 2017].

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Juan Carlos Ruiz García (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 202 Y DEROGA EL 202 BIS

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA

MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

La suscrita, diputada María Concepción Valdés Ramí-
rez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, en la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el tercer párrafo del artículo 202 y deroga
el artículo 202 Bis, del libro segundo, título octavo, ca-
pítulo II del Código Penal Federal; con el propósito de
inhibir el almacenaje, la compra y el arrendamiento de
pornografía infantil sin fines de comercialización o
distribución, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En la actualidad el artículo 202 Bis del Código Penal
Federal vigente cita que a quien almacene, compre,
arriende, el material de pornografía de personas meno-
res de dieciocho años de edad o de personas que no tie-
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nen capacidad para comprender el significado del he-
cho o de personas que no tienen capacidad para resis-
tirlo; sin fines de comercialización o distribución se le
impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a
quinientos días multa. Asimismo, estará sujeto a trata-
miento psiquiátrico especializado. Es imperante que
dicha pena se equiparé al artículo 202, intentando pre-
ver que quienes empleen imágenes de abuso sexual in-
fantil puedan reprimirse a cometer el delito.

Sin duda, y aunque existe un gran número de personas
que comercializan pornografía infantil en el mundo;
un gran porcentaje de éstas cometen el delito de por-
nografía infantil sin siquiera ser comercializadores.
Por lo que es imperante que la iniciativa que presento
tenga un enfoque dirigido a aquellos que no son co-
merciantes, pero que, sin embargo hacen una impor-
tante difusión de dicho material.

Exposición de Motivos

Se denomina pornografía infantil a toda representa-
ción de menores de edad de cualquier sexo en conduc-
tas sexualmente explícitas. Puede tratarse de represen-
taciones visuales, descriptivas (por ejemplo en
ficción) o incluso sonoras.

El acceso a contenidos pornográficos en general ha
evolucionado los distintos medios; literatura, fotogra-
fía, video, cine, DVD, dibujos de animación y en los
últimos años internet.

En el protocolo facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la pros-
titución infantil y la utilización de niños en la porno-
grafía de Organización de las Naciones Unidas
(ONU), en su artículo 341 cita:

“Los estados parte se comprometen a proteger al
niño contra todas las formas de explotación y abu-
so sexuales. Con este fin, los estados parte tomarán,
en particular, todas las medidas de carácter nacio-
nal, bilateral y multilateral que sean necesarias para
impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se
dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o mate-
riales pornográficos.”.

Hoy en día las imágenes explícitamente sexuales de
menores de edad están prohibidas prácticamente en to-
do el mundo y su producción se restringe casi en su to-
talidad a producciones independientes o caseras facili-
tadas en gran medida por la masificación de la
fotografía y el video digital. Al contrario de lo que sue-
le creerse comúnmente, estas colecciones fabricadas
en casa rara vez son objeto de transacciones comercia-
les, siendo usualmente material de intercambio entre
personas que comparten un interés de carácter marca-
damente erótico o sexual por los niños o niñas. 

La violencia contra los niños es injustificable; toda
violencia contra los niños se puede prevenir. A pesar
de todo, dicha violencia existe en todos los países del
mundo, independientemente de las culturas, clases so-
ciales, niveles educativos, ingresos y origen étnico. En
contra de las obligaciones que exigen los derechos hu-
manos y de las necesidades de desarrollo de los niños,
la violencia contra éstos está socialmente consentida
en todas las regiones, y frecuentemente es legal y está
autorizada por el Estado. Proteger a los niños de la
violencia es una cuestión urgente. Los niños han sufri-
do durante siglos la violencia de los adultos sin ser vis-
tos ni oídos. Ahora que las consecuencias de toda for-
ma de violencia contra los niños están comenzando a
ser más conocidas, es necesario prevenir esta violencia
y proteger a los niños de manera eficaz, como lo exi-
ge su derecho incuestionable.

La violencia pasa desapercibida también porque no
existen vías seguras o fiables para que los niños o los
adultos la denuncien. En algunos lugares del mundo la
gente no confía en la policía, los servicios sociales u
otras autoridades; en otros, sobre todo en zonas rurales,
no hay autoridades accesibles a las que se pueda acu-
dir. En los casos en que se recopilan datos, no se reco-
gen siempre de forma completa, coherente o transpa-
rente. Concretamente, se dispone de pocos datos sobre
la violencia en instituciones de acogida y dependencias
de detención, ya que, aunque los incidentes estén do-
cumentados, la mayoría de las instituciones no está
obligada a registrar y dar a conocer tal información, ni
siquiera a los padres de los niños afectados.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) calcula
que 150 millones de chicas y 73 millones de chicos
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menores de 18 años tuvieron relaciones sexuales for-
zosas o sufrieron otras formas de violencia sexual con
contacto físico en 20022.

Los cálculos relativos al año 2000 indican que 5.7 mi-
llones realizaban trabajo forzoso o trabajo en condi-
ciones de servidumbre, 1.8 millones trabajaban en la
prostitución y la pornografía y 1.2 millones eran vícti-
mas de la trata de niños3.

En las últimas décadas se ha reconocido y documenta-
do que la violencia contra los niños ejercida por los
padres y otros miembros cercanos de la familia –físi-
ca, sexual y psicológica, así como la desatención deli-
berada– es un fenómeno corriente. Desde la infancia
temprana hasta los 18 años de edad, los niños son vul-
nerables a variadas formas de violencia en sus hoga-
res. Los agresores son diferentes de acuerdo con la
edad y madurez de la víctima, y pueden ser los padres,
padrastros, padres de acogida, hermanos y otros
miembros de la familia y cuidadores.

La explotación de los niños menores de 18 años en la
prostitución, la pornografía infantil y actividades simi-
lares constituyen formas de violencia4. Se calcula que
1 millón de niños se incorpora a estos sectores cada
año5.

Muchos son coaccionados, secuestrados, vendidos y
engañados para hacerles emprender estas actividades o
son víctimas de la trata. Además de la violencia sexual
intrínseca a la prostitución infantil, los chicos y chicas
empleados en la prostitución y otros ámbitos relacio-
nados con ella sufren violencia física y psicológica,
además de desatención.

La pornografía es una industria, una cadena producti-
va que involucra a personas que lucran con ella, que
trabajan directamente en ella y consumidores que pa-
gan por ella y que obtienen a cambio una gratificación
sexual. La pedofilia es la presencia de fantasías o con-
ductas que implican actividad sexual entre un adulto y
un niño. Las conductas de la pedofilia van del simple
exhibicionismo hasta la penetración. El adulto suele
ganarse la confianza y el cariño del niño para luego
llevar a cabo sus objetivos. El abuso sexual de los me-
nores puede acontecer dentro del cuadro familiar (in-
cesto), en el ámbito comunitario (pederastia) o a nivel
internacional (prostitución infantil).

En las redes de la prostitución infantil, la agresión vie-
ne de la industria sexual organizada, que bajo pretexto
de turismo, actúa sobre millares de criaturas del mun-
do de la miseria y del hambre, ante la pasividad com-
placiente de estados y gobiernos del mundo entero.

La internet también estimula la producción, distribu-
ción y uso de materiales en los que se muestran actos
de violencia sexual contra niños. Se ha utilizado la in-
ternet para pedir relaciones sexuales en línea o para
“preparar” a niños, obtener su confianza para que aca-
ben en una situación en la que pueden sufrir daños.
También expone a los niños a materiales violentos o
pornográficos, así como a hostigamiento e intimida-
ción por parte de adultos y otros niños. En la actuali-
dad un gran número de escolares han sido hostigados,
intimidados o victimizados por correo electrónico,
chats o teléfonos móviles, o alguien ha publicado in-
formación engañosa sobre ellos por internet. El acceso
a la internet y su uso por parte de los niños es más di-
fícil de controlar que su uso de los medios impresos, la
televisión y las películas.

Internet ha generado innumerables formas de permitir
este intercambio, a través de grupos de noticias, foros
o también con el uso de aplicaciones. En la actualidad,
la producción comercial se limita a moverse al borde
de lo permitido por la ley: imágenes eróticas y de des-
nudo, que están en el límite legal de lo sexualmente
explícito. Sexting (contracción de sex y texting) se re-
fiere a mensajes de texto con connotación sexual entre
dos personas, ya sea a través de internet o de teléfonos
móviles. Es una práctica común entre jóvenes, y cada
vez más entre adolescentes.

En el caso de la internet, este no es definido en alguna
ley mexicana, sin embargo, se dice que el internet in-
gresa en los términos genéricos de “medio electróni-
co” e “informática”; internet no está comprendido en
esa categoría, no podemos asegurar por completo que
el internet tenga un cuerpo jurídico que lo regule.

Actualmente, Facebook ha superado los 800 millones
de usuarios, Twitter cuenta con 200 millones, y Goo-
gle+ registra 62 millones.

En abril de 2012, en México había 40.9 millones de
usuarios de internet y 44.7 millones de usuarios de
computadora. De los usuarios de la internet, el grupo
de 12 a 34 años es el que más utiliza la internet, con
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una participación de 64.1 por ciento. Los usos más re-
currentes de la internet son la comunicación y la bús-
queda de información, con una frecuencia de 60 por
ciento respectivamente en el total de usuarios de la in-
ternet6. 

Ahora bien, la encuesta Hábitos de los usuarios de in-

ternet en México, 2013, que presentaron la Asociación
Mexicana de Internet y Televisa7, los datos son: 

• Distribución de usuarios de internet (Grupos de
edad 2013): 6-11 años ocupan el 11 por ciento.

• Distribución de usuarios de internet (Grupos de
edad 2013): 12-17 años ocupan el 22 por ciento.

Lo cual nos refleja que los usuarios de internet entre
los 6 y 17 años ocupan 33 por ciento de la población
en México. En cuanto a las principales actividades on-
line acceder a redes sociales ocupa el tercer lugar con
82 por ciento, enviar y recibir mensajes instantáneos
61 por ciento.

En nuestro país la red social más utilizada sin duda es
Facebook. En la cual cuando un menor desea regis-
trarse para obtener una cuenta miente en su edad y con
ello tiene acceso inmediato. Miles de menores lo ha-
cen día con día. Algunos tienen el consentimiento de
sus padres, pero la gran mayoría obtienen una cuenta
sin que sus padres estén enterados de que dicho requi-
sito (ser mayor de edad) es necesario. A lo anterior se
suma que existen filtros para que el perfil sea restrin-
gido y no todo sea público, pero igualmente los meno-
res, quienes están en una edad en la que desean ser
“populares” no establecen este tipo de filtros a fin de
que su información personal como datos generales y
fotografías sean vistas por cualquier usuario.

A través de los medios de información es que nos he-
mos enterado de muchos casos en los cuales menores
son atraídos a costa de engaños y manipulaciones pa-
ra que trabajen a cambio de un buen salario8, se di-

viertan ingiriendo bebidas alcohólicas9, los invitan a
formar parte de grupos delictivos10, extorsionar a otros
menores11; y para rematar quienes son vulnerables por
los cambios psicológicos y emocionales por los que
están pasando terminan con sus vidas o sufriendo bull-

ying.

En la última década los niños y jóvenes tienen un mu-
cho más fácil acceso a internet. En cualquier estable-
cimiento público (café internet) podemos encontrar a
los muchachos o niños conectados chateando con sus
amigos, intercambiando información y la mayoría de
ellos ya pertenecen a alguna red social. Lo cual desta-
ca que los dueños de dichos locales comerciales des-
conocen también los requisitos para que un menor
pueda obtener una cuenta o hacen caso omiso ya que
no son responsables del tipo de información o activi-
dad que realicen mientras están rentando el servicio.

Son decenas de ciudades en nuestro país donde cada
vez es más frecuente la explotación sexual de meno-
res: en Cancún al menos 30 por ciento de las sexoser-
vidoras son niñas. En Acapulco, existen más de medio
centenar de puntos donde se ejerce la prostitución in-
fantil, son lugares ni siquiera alejados de los ojos de la
ciudadanía y las autoridades, plazas, playas o centros
comerciales. Guadalajara no es la excepción: la zona
del mercado de San Juan de Dios, los alrededores del
centro comercial Plaza del Sol, el Mercado de Abas-
tos, el parque Morelos y la antigua central camionera
son sitios donde de día y de noche se oferta los servi-
cios sexuales de menores12.

En México la dependencia que se encarga de prevenir,
investigar y perseguir las conductas ilícitas, consuma-
das por medios electrónicos, cibernéticos o tecnológi-
cos es la Policía Federal –División Científica, y en es-
pecífico la Coordinación para la Prevención de los
Delitos Electrónicos–. Que con base en el artículo 21
constitucional y 8 de la Ley de la Policía Federal, así
como 15 y 27 del Reglamento de la Ley de la Policía
Federal realiza entre sus actividades:

• Análisis y monitoreo de la red pública de internet.

• Participación en programas y acciones para la
prevención de los delitos electrónicos.

Y atiende entre otros delitos el de pornografía infantil.
Y realiza el monitoreo e investigación de la red públi-
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ca de internet; hace difusión para la prevención de de-
litos electrónicos contra personas menores de edad13.
Aunque no se debe omitir mencionar que en materia
de aplicación de la ley, dicha actividad se realiza a tra-
vés de las autoridades judiciales.

Seguramente la dependencia a cargo hace todo lo po-
sible, sin embargo no es suficiente, ya que diariamen-
te se realizan más de 116 mil búsquedas y al menos 80
mil niñas y niños son explotados14, en el mundo la
pornografía infantil es el tercer delito que mayores ga-
nancias genera a grupos del crimen organizado, los
cuales obtienen más de 30 mil millones de dólares al
año, lo cual coloca a este ilícito como el tercero en ga-
nancias, sólo por debajo del narcotráfico y el tráfico y
la trata de personas.

La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Hu-
manos reveló que la Fiscalía Especial para los Delitos
de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas
firmó un convenio que permitirá que la Procuraduría
General de la República (PGR) intercambie informa-
ción con autoridades de 48 países sobre pornografía y
explotación sexual infantil15.

Y todas estas acciones están llenas de buenas intencio-
nes. Pero en México tenemos un problema real, crudo
para quienes en estos mismos momentos están pade-
ciendo el infierno de ser explotados sexualmente, de
vivir bajo el yugo de quienes los están abusando.

Tenemos la obligación de crear sistemas de denuncia y
servicios accesibles y adecuados para los niños. Esta-
blecer mecanismos seguros, bien publicitados, confi-
denciales y sobre todo accesibles para los menores, sus
representantes y otras personas para denunciar la vio-
lencia contra los niños. Líneas telefónicas de ayuda
mediante los cuales los niños puedan denunciar los
abusos, hablar con un asesor capacitado de manera
confidencial, pedir apoyo y asesoramiento, y se debe-
mos considerar la posibilidad de crear otras maneras
de denunciar los casos de violencia mediante nuevas
tecnologías.

Y justamente porque en materia de aplicación de la
ley, dicha actividad se realiza a través de las autorida-
des judiciales y recae en ellas, es que esta iniciativa la
presento conminando a que el mayor número de legis-
ladores la apoyen, a fin de equiparar la punibilidad y
sancionar con mayor severidad a quienes aunque no

comercializan, sí son consumidores de pornografía in-
fantil y que pueden incitarse a cometer dicho delito en
contra de cualquier menor de edad.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento
en los artículos en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el tercer pá-
rrafo del artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis, del
libro segundo, título octavo, capítulo II del Código Pe-
nal Federal; con el propósito de inhibir el almacenaje,
la compra y el arrendamiento de pornografía infantil
sin fines de comercialización o distribución, para que-
dar como sigue:

Decreto que reforma el tercer párrafo del artículo
202 y deroga el artículo 202 Bis del Código Penal
Federal.

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artí-
culo 202 y se deroga el artículo 202 Bis del libro se-
gundo, título octavo, capítulo II del Código Penal Fe-
deral para quedar como sigue:

Artículo 202. …

…

La misma pena se impondrá a quien facilite, promue-
va, reproduzca, almacene, distribuya, venda, arriende,
compre, exponga, publicite, transmita, importe o ex-
porte, con o sin fines de comercialización o distri-
bución el material a que se refieren los párrafos ante-
riores, con posterioridad a la compurgación de la
pena, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico o psi-
cológico, en instituciones especializadas, públicas o
privadas, por lo menos por el tiempo equivalente, al
de la pena privativa de la libertad impuesta en la
sentencia.

Artículo 202 Bis. Se deroga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Internacional del Trabajo, 2002.
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8 http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/estados/148696/cae-

tratante-de-menores-por-facebook-en-chiapas

9 http://www.lapoliciaca.com/nota-roja/organizaron-fiesta-para-

menores-por-facebook-fueron-arrestados/

10 http://noticias.univision.com/narcotrafico/noticias/article/2013-

07-03/asesinan-a-dos-menores-por-bullying-contra-hijo-de-narco-

mexico#axzz2e8e4pZFY

11 http://www.larednoticias.com/noticias.cfm?n=111712

12 http://www.lajornadajalisco.com.mx/2013/09/27/prostitucion-

y-pornografia-infantil-en-mexico/

13 Aunque considero que es poca la difusión, ya que muy pocos

ciudadanos conocen de ésta misma.

14 http://www.jornada.unam.mx/2013/09/26/sociedad/035n1soc

15 http://www.jornada.unam.mx/2013/09/26/sociedad/035n1soc

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputada María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica).

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Virgilio Dante Caballero Pedraza, Ángel Antonio Her-
nández de la Piedra, Renato Josafat Molina Arias, Ma-
rio Ariel Juárez Rodríguez y Roberto Alejandro Cañe-
do Jiménez, integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Regeneración Nacional en la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el capí-
tulo XVIII, “Trabajo de periodistas”, artículos 353 Bis
a 353 Decies, al título sexto de la Ley Federal del Tra-
bajo, al tenor del a siguiente

Exposición de Motivos

El periodismo se define como una labor profesional
que se basa en la recolección, síntesis, procesamiento
y publicación de datos de carácter actual. Aunque la
base del plano periodístico es la noticia, también con-
sidera otros elementos que pueden ser los géneros, co-
mo sucede con la crónica, la entrevista, la opinión y
el reportaje. Por esto, el periodismo puede ser de tipo
informativo, interpretativo o explotar el ámbito de
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la opinión, por citar algunos ejemplos. Los medios de
comunicación, como los periódicos, la televisión, la
radio o internet, hacen que el periodismo pueda ser
gráfico, audiovisual, radiofónico o digital.

Por la fuerte influencia que el periodismo ejerce en la
sociedad se le suele llamara “el cuarto poder”. El pa-
pel que ejerce el periodismo y el periodista en concre-
to, es vital en la sociedad pues a través de ellos la ciu-
dadanía consigue estar al día de todo cuanto acontece
no sólo en su entorno más directo sino también en su
país o en el mundo. Es la forma de que las y los ciu-
dadanos abren los ojos ante los problemas y de que
aprendan las realidades sociales existentes.

Por ello, el periodismo debe caracterizarse por ser im-
parcial, pues debe mostrar la existencia de algo que
merece ser conocido por su significado y no porque su
difusión beneficie a un grupo o sector de la sociedad.

El periodista tiene como finalidad informar veraz y rá-
pidamente todos los hechos noticiosos; así como ana-
lizar, comunicar y valorar con veracidad y pública-
mente noticias y opiniones, sin embargo, siempre
existe el riesgo cotidiano de la búsqueda de informa-
ción y las dificultades para ejercer la libertad de ex-
presión.

A esto se añade que atrás de la publicación de una no-
ticia, entrevista, reportaje o crónica se tienen “relacio-
nes laborales” que, en los hechos, se traducen en falta
de contratos formales, simulación e incumplimiento
impune de normas mínimas de protección y prestacio-
nes por parte de los dueños de los medios de comuni-
cación.

El esfuerzo de los periodistas por mejorar esa situa-
ción data desde tiempo atrás, siendo el 17 de febrero
de 1872 cuando se registra la primera Asociación de
Periodistas y Escritores en el país y después, en 1929
se crea el Sindicato Nacional de Redactores de la
Prensa, con el propósito de reunir a los periodistas de
México en una sola organización.

Este sindicato es de los pocos gremios independientes
con registro a escala nacional que agrupa a trabajado-
res de diversas entidades federativas de la república
con la firma de contratos colectivos en diversos me-
dios de información, pero su influencia, sigue siendo
limitada.

Otros dos sindicatos del gremio que se distinguen por
sus logros son los Sindicatos de Trabajadores de La
Jornada, y Único de Trabajadores de Notimex.

El resultado de la organización de varias redes de pe-
riodistas en que exigían un salario digno, en 1990 fue
que la profesión de Reportero quedara reconocida en
la tabla de profesiones de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos, con un sueldo equivalente a tres sa-
larios mínimos generales. Sin embargo, este reconoci-
miento es limitado porque no da garantías de protec-
ción al periodista por las condiciones de trabajo
especiales que en que lo realiza.

Es común que los periodistas no tengan contrato de
trabajo escrito, porque se les contrata “de palabra” y se
les paga en efectivo, sin ningún recibo que avale la re-
lación laboral, lo cual es un problema en caso de que
se demande su reconocimiento como trabajador.

Aparentar las relaciones laborales es lo más frecuente
en los centros de trabajo informativos. Al periodista se
le obliga a cumplir cabalmente con las tareas enco-
mendadas cuando ingresa a laborar, pero el patrón no
cumple con sus obligaciones en materia salarial y de
prestaciones.

Otra forma de contratación que las empresas utilizan
con frecuencia son los “contratos por honorarios”, pa-
ra evitar cubrir el pago de las prestaciones laborales y
de seguridad social.

Cuando un periodista está sujeto a este contrato reali-
za su trabajo con medios propios y tiene derecho a ac-
tuar en libertad en cuanto a la duración de su jornada
de actividades y el lugar en que va a realizar su tarea
profesional, sin embargo en la realidad no es así, pues
se encuentra sujeto a un horario de labores, recibe ór-
denes periódicas de trabajo y tiene un lugar de trabajo
determinado por lo que este es contrato de trabajo que
define una relación laboral y no una relación de carác-
ter civil como se pretende. Con esta forma de contra-
tación la empresa evade pagar cualquier prestación,
seguridad social y despide al periodista sin causa jus-
tificada. 

La reglamentación del outsourcing en la LFT dio co-
mo resultado en este sector, más precarización laboral.
Ahora la contratación del periodista se hace a través de
una empresa terciaria, que ofrece salarios más bajos,
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sin las prestaciones que ganan los contratados directa-
mente, sin seguridad social ni estabilidad en el empleo
pues los contratos se hacen por un período muy corto,
de esta manera también se ahorran los pagos de las va-
caciones, pensiones, vivienda y otros, que a la larga
van a perjudicar sobre todos a los jóvenes que están in-
gresando al gremio. A las mujeres periodistas en caso
de estar embarazadas simplemente no se les renueva el
contrato, dejándolas en la indefensión.

Hasta la fecha se sabe de empresas que utilizan las “re-
nuncias en blanco”. Estas son hojas en blanco que ha-
cen firmar al solicitante como condición para obtener
el trabajo y que después es utilizada por el patrón pa-
ra llenarla con formato de renuncia voluntaria, en caso
de despido se ahorran las indemnizaciones y otros pa-
gos que les corresponderían.

Con el pretexto de la crisis económica mundial y na-
cional, las empresas de medios han venido despidien-
do personal y quienes se quedan se ven obligados a au-
mentar sus cargas de trabajo por dos vías: hacer parte
del trabajo de quien salió despedido y mediante la pro-
ducción multimedia que ahora exigen la mayoría de
los medios. Así, un reportero experimentado que antes
redactaba textos para un medio impreso, ahora debe
tomar fotos y producir piezas informativas para inter-
net, y en varios casos audios y videos para plataformas
multimedia. En muchos de estos casos no hay com-
pensación con aumento al salario.

La Ley Federal del Trabajo establece tres tipos de jor-
nadas de trabajo ordinarias: diurna de ocho horas, mix-
ta de siete horas y media y la nocturna de siete horas.1

Es común dentro de este sector que se rebase la jorna-
da de trabajo y en ese caso no se paga el tiempo ex-
traordinario, como lo marca la misma ley.2

Hoy México ocupa, junto con Afganistán el tercer lu-
gar entre los países más peligrosos del mundo para
ejercer el periodismo, según el Balance Anual de la
Campaña Emblema de Prensa (PEC). Solo durante
2016 se tuvieron doce víctimas.3 Frecuentemente los
mismos reciben amenazas, por lo que el trabajo se re-
aliza en un clima de miedo e impunidad que genera au-
tocensura, perjudicial para la libertad de información y
la libertad de expresión, entre otros derechos.

El de “2016 ha sido un año muy difícil para la seguri-
dad de los periodistas. El precio a pagar por la infor-

mación sigue siendo muy alto, con 2.8 periodistas ase-
sinados cada semana”, declaró el secretario general de
la PEC, Blaise Lempen, en un comunicado.

Otra de las demandas de los que ejercen esta profesión
es la inclusión de la “cláusula de conciencia” en sus
contratos.

Ésta tiene sus antecedentes desde 1901 en Italia y en
los siguientes años, fue adoptada en otros países euro-
peos. Más recientemente se presentó el proceso pues-
to en marcha por el gobierno británico para revisar el
comportamiento de la prensa británica tras el escánda-
lo de las escuchas telefónicas ilegales a cientos de per-
sonas, finalizó en julio de 2011 con el cierre del diario
News of the World tras 168 años de edición ininte-
rrumpida, la detención de varias decenas de periodis-
tas, policías e investigadores privados y la puesta en
marcha de una comisión de investigación presidida
por el juez Brian Leveson.4

Como resultado, se elaboró el Informe Leveson, que
recomienda la inclusión de una cláusula de conciencia
en los contratos de trabajo de los periodistas, como
mecanismo de protección frente a posibles sanciones
en caso de que se nieguen a realizar acciones que va-
yan contra la ética profesional.

Actualmente, la ley laboral reconoce 18 profesiones
que por la naturaleza de su trabajo requieren protec-
ción especial. La de periodista no está considerada en
la Ley Federal del Trabajo mexicana.

Algunas de las ocupaciones que gozan de condiciones
particulares son los trabajadores de confianza, buques,
tripulaciones aeronáuticas, ferrocarrileros, autotrans-
portes, deportistas profesionales, actores y músicos,
quienes realizan trabajos a domicilio, domésticos, en
hoteles, bares y otros establecimientos análogos, mé-
dicos residentes en período de adiestramiento en una
especialidad y en las universidades e instituciones de
educación superior autónomas por ley.

En estas condiciones especiales se considera que en
empleos en donde su naturaleza lo requiera, por
ejemplo, cuando el trabajo se realiza en situación de
mucha tensión, se debe de otorgar un período mayor
de vacaciones al marcado por la ley, o se establecen
mayores obligaciones especiales de los patrones para
cuidar de la seguridad de sus trabajadores por el lu-
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gar o las condiciones de peligro en que se desarrolla
la labor.

Tomando en cuenta lo anterior, esta propuesta incluye
un nuevo apartado especial para trabajo de periodistas,
protegiendo de la manera debida a dicho sector. Su ob-
jetivo es respetar, promover y asegurar el derecho al
trabajo y los derechos laborales de los periodistas, a
fin garantizarles condiciones de seguridad, dignidad,
equidad e inclusión para el ejercicio de su actividad
profesional.

Es necesario que se establezcan los derechos laborales
como es el de secrecía de sus fuentes, un salario dig-
no, pago de vacaciones, prestaciones, seguridad social,
pago de tiempo extra, medidas de protección, asegura-
miento cuando acude a zonas de guerra o de conflictos
que ponen en peligro su vida, y la inclusión de la
“cláusula de conciencia” en sus contratos para prote-
gerlos de despidos injustificados.

Desde la legislación federal es urgente reconocer en
la Ley Federal del Trabajo la labor periodística como
una profesión especial a fin de evitar abusos contra
los profesionales de la comunicación. Los periodistas
en México no sólo arriesgan su vida, también carecen
de seguridad social, de estabilidad en el empleo y de
prestaciones laborales básicas. La inestabilidad labo-
ral es una constante en el trabajo de los periodistas,
quienes viven en constante incertidumbre al saber
que en cualquier momento pueden quedarse sin em-
pleo y que carecen de mecanismos adecuados para su
defensa.

Ante lo expuesto, nos permitimos someter a conside-
ración de esta asamblea el presente

Decreto por el que se adicionan el capítulo XVIII y
diversos artículos al título sexto de la Ley Federal
del Trabajo

Artículo Único. Se adicionan el capítulo XVIII y los
artículos 353 Bis a 353 Decies al título sexto de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Capítulo XVIII
Trabajo de Periodistas

Artículo 353 Bis. Las disposiciones de este capítulo se
aplican a los periodistas gráfico, audiovisual, radiofó-

nico o digital que trabajen para un medio de comuni-
cación o de manera independiente.

Artículo 353 Ter. Las relaciones de trabajo pueden ser
por tiempo determinado, por tiempo indeterminado, o
por la elaboración de alguno o varios trabajos relacio-
nados con el género periodístico. Con relación al con-
trato se aplicarán las disposiciones contenidas en los
artículos 24, 25 y 26, asimismo no es aplicable la dis-
posición contenida en el artículo 39 de esta ley.

Artículo 353 Quáter. El salario podrá estipularse por
unidad de tiempo o por la elaboración de alguno o va-
rios trabajos relacionados con el género periodístico.
En el caso de salario por unidad de tiempo este tendrá
que ser remunerador, no podrá ser inferior al mínimo
profesional. El trabajador y el patrón podrán convenir
el monto del pago por la elaboración de alguno o va-
rios trabajos relacionados con el género periodístico,
se hará constar la cantidad y calidad del material y se
establecerá el tiempo de entrega de los mismos. Los
contratos deberán incluir el derecho de seguridad so-
cial correspondiente.

Artículo 353 Quinquies. Las jornadas de trabajo se-
rán las contenidas en el Artículo 60 de esta ley y en ca-
so de que se tenga que ampliar el horario, esto será de
mutuo acuerdo, patrón-trabajador, o patrón-sindicato,
con el pago mínimo del que corresponde a las horas
extraordinarias señaladas en el artículo 61 de esta ley.

Artículo 353 Sexies. No se considera violatoria del
principio de igualdad de salario, la disposición que es-
tipule salarios distintos para trabajos iguales, por ra-
zón de las condiciones en donde y como se labora, en-
tendiéndose situaciones de peligro o zonas de guerra o
que pongan en riesgo la condición física del periodis-
ta.

Artículo 353 Septies. Para la prestación de servicios
de los periodistas fuera de la República, se observarán,
además de las normas contenidas en el artículo 28, las
disposiciones siguientes:

I. Deberá hacerse un anticipo del salario por el
tiempo contratado de un veinticinco por ciento, por
lo menos; y

II. Deberá garantizarse el pasaje de ida y regreso.
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Artículo 353 Octies. La prestación de servicios dentro
de la república, en lugar diferente de la residencia del
trabajador, se regirá por las disposiciones contenidas
en el artículo anterior, en lo que sean aplicables.

Artículo 353 Novies. Los periodistas, tienen el dere-
cho jurídico de mantener el secreto de identidad de las
fuentes que le hayan facilitado información bajo con-
dición, expresa o tácita, de reserva, y en conciencia ha-
yan contrastado y/o documentado la información diri-
gida al público, sin que ello pueda suponer sanción o
perjuicio para éstos, por su negativa justificada.

Artículo 353 Decies. La cláusula de conciencia es un
derecho de los periodistas, que tiene por objeto garan-
tizar la independencia en el desempeño de su función
profesional, salvaguardar la libertad ideológica, el de-
recho de opinión y la ética profesional del periodista,
condiciones específicas que le permiten concebir la li-
bertad de expresión.

Los contratos y las relaciones de trabajo entre los pe-
riodistas y los medios de comunicación deberán con-
tener explícitamente la cláusula de conciencia, misma
que podrá ser invocada por el periodista en cualquier
momento.

En virtud de la cláusula de conciencia, los periodistas
y colaboradores periodísticos tienen derecho a solici-
tar la rescisión de su relación jurídica con la empresa
de comunicación en que trabaje, cuando

I. En el medio de comunicación con que estén vin-
culados se produzca un cambio sustancial de orien-
tación informativa o línea editorial; y

II. La empresa los traslade a otro medio del mismo
grupo que, por su género o línea, suponga una rup-
tura patente con la orientación profesional del pe-
riodista y colaborador periodístico.

La aplicación del presente precepto se hará con estric-
ta observancia de la legislación laboral correspondien-
te.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 El artículo 60 de la LFT establece: “Jornada diurna es la com-

prendida entre las seis y las veinte horas. Jornada nocturna es la

comprendida entre las veinte y las seis horas. Jornada mixta es la

que comprende periodos de las jornadas diurna y nocturna, siem-

pre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues

si comprende tres y media o más, se reputará jornada nocturna”.

2 Artículos 67 y 68 de la LFT: las primeras nueve horas a la se-

mana se pagan en ciento por ciento más (200 por ciento) si se ex-

cede de ese número a la semana se pagarán al trabajador en 300

por ciento.

3 http://expansion.mx/mundo/2016/12/14/2016-el-ano-con-mas-

periodistas-muertos-en-la-ultima-decada

4 http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0719-

367X2014000200013 Consulta: 20 de enero de 2017, 15:09 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputados: Virgilio Dante Caballero Pedraza, Ángel Antonio Her-

nández de la Piedra, Renato Josafat Molina Arias, Mario Ariel Juá-

rez Rodríguez, Roberto Alejandro Cañedo Jiménez (rúbricas).

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A CARGO

DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Jorge Álvarez Máynez, diputado federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, y en apego a las facultades y atribuciones
conferidas por el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Con-

Gaceta Parlamentaria Jueves 2 de marzo de 201786



greso de la Unión, somete a la consideración de esta
asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona y reforma diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Hoy en día, se hace evidente que el modelo económi-
co capitalista global ha beneficiado principalmente a
las personas más ricas, así lo indican varias investiga-
ciones de Oxfam, que muestran cómo en los últimos
25 años, el 1 por ciento más rico de la población ha
percibido más ingresos que el 50 por ciento más pobre
de la población.1

Las grandes compañías han optado por un modelo de
maximización de sus beneficios a costa de pagar im-
puestos lo menos posible, empleando distintos méto-
dos, como los paraísos fiscales, impuestos muy bajos
o logrando privilegios fiscales como condonaciones o
cancelaciones tributarias.2

Hay dos motivos principales que provocan ese com-
portamiento por parte de las grandes corporaciones, el
primero porque se está priorizando la rentabilidad a
corto plazo de los accionistas e inversores y, en segun-
do lugar, la creciente prevalencia del “capitalismo
clientelar”.3

Empresas de diversos sectores utilizan su enorme po-
der para garantizar que la legislación, así como la ela-
boración de políticas nacionales e internacionales se
diseñen a su medida para proteger sus intereses y me-
jorar su rentabilidad.4

Actualmente, en una democracia, es fundamental que
la ciudadanía tenga certeza de que por la vía tributaria
no se otorguen beneficios injustificados.

Los avances en materia de transparencia no han sido
suficientes para saber cuándo el Estado deja de cobrar
o perdona créditos de manera justificada. Lo anterior
es sumamente alarmante porque los recursos que se
están dejando de recaudar se concentran en muy pocos
contribuyentes.5

En cuanto al Estado Mexicano, se presentan deficien-
cias, pues no combate la desigualdad y, por el contra-
rio, la promueve. El diseño de la política fiscal corres-

ponde a una economía desigual en donde no hay ins-
trumentos tributarios que permitan reducir de manera
significativa las brechas en el ingreso entre ricos y po-
bres.

Así lo explica Gerardo Esquivel en su Informe Des-
igualdad Extrema de Oxfam:

“Mientras que el promedio de los países de la OC-
DE obtiene el 32.5 por ciento de todos sus ingresos
a partir de impuestos en bienes y servicios (lo que
incluye impuestos al consumo e impuestos especia-
les), México obtiene el 54 por ciento de todos sus
ingresos por esta vía. Lo anterior implica que la es-
tructura fiscal en México está mucho más orientada
a gravar el consumo que el ingreso personal o em-
presarial. Bien se sabe que los impuestos al consu-
mo tienen un carácter regresivo porque los hogares
relativamente pobres tienden a gastar un porcentaje
más alto de su ingreso que los hogares relativamen-
te ricos.”

Luego de la caída de los precios del petróleo en 2014 y
la entrada en vigor de la Reforma Hacendaria, promo-
vida como uno de los grandes logros del gobierno de
Enrique Peña Nieto, los ingresos por vía de impuestos,
se convirtieron en la principal fuente recaudación de la
Federación: en 2015 fueron captados por dicha vía
2,361,233.6 millones de pesos, es decir, el 55.3 por
ciento del total de los ingresos obtenidos en dicho año.6

Sin embargo, la debilidad recaudatoria en México es
evidente al compararla con otros países. Para reflejar
esta realidad un dato: la recaudación por impuestos de
México es una de las más bajas de Latinoamérica. Los
ingresos tributarios de nuestro país como porcentaje
del PIB, representan apenas el 13.9 por ciento, mien-
tras que la media de América Latina es de 19 por cien-
to y la de los países miembros de la OCDE, de 33 por
ciento.7

El problema de la baja recaudación de México mina la
capacidad de gestión del gobierno, afectando mayor-
mente la provisión de servicios públicos en áreas fun-
damentales como educación, salud, asistencia social,
habitación, infraestructura, servicios urbanos, seguri-
dad, entre otros. La reducción de servicios públicos
tiende a dañar profundamente a los más pobres quie-
nes, a diferencia de los más ricos, dependen más de las
políticas y acciones del gobierno (Gold 1979).
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Debido a la alta concentración de la riqueza que hay en
el país y de la poca, casi nula, movilidad social, es in-
dispensable que la política recaudatoria en México sea
progresiva y redistributiva. La desigualdad extrema
que existe en México requiere de políticas recaudato-
rias que garanticen la redistribución de la riqueza acu-
mulada por unos cuantos y por otro lado, reducir la
evasión de impuestos.

Y es que es, precisamente, una de las causas funda-
mentales de la escasa recaudación, la evasión de im-
puestos. De acuerdo con una investigación reciente de
Oxfam, se estima que la evasión de impuestos, a tra-
vés del uso de compañías offshore, provoca anual-
mente la pérdida de cerca de 190 mil millones de dó-
lares a los países.8 En el caso de nuestro país, según
información de la Auditoría Superior de la Federación,
en 2012 la evasión global de impuestos correspondió
al 2.8 por ciento del PIB, lo que equivale a un monto
de 483,874 millones de pesos.9

En 2016, el trabajo periodístico que mediáticamente se
conoció como Panamá Papers puso en evidencia las
prácticas a las que recurren en todo el mundo las élites
económicas y políticas para mantener sus recursos en
la opacidad y burlar a las autoridades tributarias de sus
países. A raíz de dicha filtración, el Sistema de Admi-
nistración Tributaria (SAT) comenzó investigaciones
contra 280 personas físicas y 31 empresas que estaban
involucradas en el caso.10

En ese sentido, el hecho de que México tenga una ca-
pacidad limitada para recaudar y, consecuentemente,
para financiar bienes y servicios públicos, hace nece-
sario modificar los procedimientos de recuperación de
las deudas tributarias, es decir, de los créditos fiscales.
En ese sentido, la Auditoría Superior de la Federación
ha señalado en distintos informes de revisión que, al
disminuir la eficiencia del cobro de créditos fiscales, el
SAT estaría incumpliendo con su objetivo de dismi-
nuir la evasión fiscal, la informalidad y elusión.11

Según datos del Instituto de Estudios Fiscales, México
era, en 2009, uno de los países latinoamericanos con el
menor porcentaje de recuperación de deudas tributa-
rias, con sólo 16 por ciento del total.12 Por su parte,
Perú recuperaba el 25 por ciento; Guatemala, el 40 por
ciento; Costa Rica, 45 por ciento; Argentina, el 50 por
ciento; y, República Dominicana, el 90 por ciento.13

Una de las causas de los bajos índices de recuperación
de deudas tributarias, es la política de cancelación de
créditos fiscales del Estado mexicano, que consiste en
la facultad que tiene el SAT para “cancelar adeudos
fiscales cuando le resulte muy costoso cobrarlos o
cuando los deudores o responsables solidarios no ten-
gan bienes para pagar sus deudas o no puedan ser lo-
calizados. En teoría, esto se realiza para mejorar su
eficiencia recaudatoria y dirigir sus esfuerzos hacia la
recuperación de otros adeudos.14 Sin embargo, resul-
ta imposible conocer si realmente el SAT intentó recu-
perar los créditos fiscales hasta el máximo de sus po-
sibilidades antes de decidir cancelarlos. 

Por ejemplo, durante el periodo julio 2015- julio 2016,
el SAT canceló deudas por un total de 58 mil 150 mi-
llones de pesos;15 dicha cifra benefició a 9,110 perso-
nas físicas, a quienes se les canceló un monto acumu-
lado de 6 mil 511.83 millones de pesos, y a 5,865
personas morales, cuyas cancelaciones sumaron 51
mil 638.32 millones de pesos durante este período, de
acuerdo con el estudio “Privilegios Fiscales: benefi-
cios inexplicables para unos cuantos” del Centro de
Análisis e Investigación, Fundar.

Dicha situación es alarmante debido a que quienes se
benefician de esta política son las personas que acu-
mulan los adeudos más grandes. Según el Centro de
Análisis e Investigación Fundar, de 2008 al cierre del
segundo trimestre de 2016, la autoridad tributaria can-
celó créditos fiscales por un monto que asciende a 593
mil 348 millones de pesos, beneficiando a 622,846
contribuyentes.16

Para contextualizar el monto de la cancelación de cré-
ditos realizada por el SAT, podríamos decir que equi-
valdría al doble del presupuesto aprobado para este
año a la Secretaría de Educación Pública con 265 mil
704 millones;17 asimismo, equivaldría a incrementar
hasta veintidós veces el presupuesto que tiene Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, Conacyt -al cual
se le asignó un presupuesto de 26 mil 965 millones-
;18 o, por ejemplo, sería equiparable a 15 veces el
monto que la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico recibió en 2017 -40 mil 929 millones de pesos-.
En ese sentido, tan sólo la cancelación de 2007 fue
mayor al presupuesto ejercido por el Programa Pros-
pera en 2015, por 71 mil 912 millones de pesos.19

Asimismo, el monto cancelado a personas morales en
un año equivale al 75 por ciento de lo que el gobierno
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ejerció en 2015 para el Seguro Popular por 51 mil 638
millones.

En el mismo sentido, la autoridad tributaria además de
cancelar créditos fiscales tiene una política de condo-
nación, que se refiere al perdón de adeudos. Esta me-
dida encuentra su principal crítica en la falta de trans-
parencia: el gobierno no da a conocer la motivación de
la necesidad por la cual se tiene que beneficiar ciertas
personas o sectores económicos.

Por ejemplo, en el periodo comprendido entre julio
de 2015 y julio de 2016, sólo 10 personas morales,
que representan el 1 por ciento de los contribuyentes
que recibieron condonaciones, fueron beneficiadas
con un monto total de 3 mil 616 millones de pesos,20

lo que equivale a más del 85 por ciento del monto to-
tal de condonaciones en el periodo julio 2015 a julio
2016. 

Estas 10 personas morales fueron la Corporación Geo,
SAB de CV., por un monto de $2,714’414,71; Simec
International 6 SA de CV, por un monto de
$395’123,479; Industrias CH, SAB de CV. Servicios,
por un monto de $149’854,845; Geo Hogares Ideales
SA de CV, por un monto de $62’061,964; Geo Baja
California, SA de CV, por un monto de $57’747,935;
Volkswagen de México, SA de CV, por un monto de
$56’147,126; Instituto Politécnico Nacional, por un
monto de $51,903,905; Geo Jalisco, SA de CV, por un
monto de $50’273,234; Geo Noreste, SA de CV, por
un monto de $43’669,405; Arnecom, SA de CV, por un
monto de $35’612,546. 

Cabe destacar que la empresa de desarrollo de vivien-
das Geo entró a concurso mercantil el año pasado por
sus malos manejos financieros,21 y sin embargo, el
SAT le condonó adeudos en cinco ocasiones. Esta es
una prueba tangible de que son los grandes deudores
quienes se han beneficiado de la absolución de sus
adeudos.

La condonación del SAT a 15 empresas durante 7
años, de acuerdo con Fundar, equivale al presupuesto
ejercido por el Poder Judicial en México en 2015.22

Otro ejemplo es el de 2013, donde el monto que se le
condonó a 36 empresas equivale a todo el presupuesto
ejercido por la Secretaría de Gobernación en México
durante 2015.23

A raíz de la promulgación de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, la autori-
dad fiscal tiene, por obligación, que publicar el nom-
bre de los contribuyentes que se beneficiaron de esta
masiva cancelación de créditos fiscales, previsto en el
Artículo 71, de dicha ley. 24

La concentración extrema de la riqueza y la desigual-
dad extrema no deberían existir en una economía hu-
mana. Nuestra situación podría cambiar radicalmente
si se apoyara el proyecto de empresas, así como la eco-
nomía, de manera que no se genere una riqueza exce-
siva. Sólo se podrá terminar con la concentración ex-
trema de la riqueza si se implementa una buena
política tributaria, que ponga fin a la influencia inde-
bida que ejercen las élites sobre la política y la econo-
mía. Debemos conseguir que los más ricos contribu-
yan de forma equitativa, y no conceder ningún tipo de
privilegio. Es necesario acabar con la evasión y elu-
sión fiscal de las grandes fortunas.25

La política tributaria debe enfocarse en generar la ma-
yor cantidad de recursos para financiar la consolida-
ción y el ejercicio de los derechos de los ciudadanos,
combatir la concentración de la riqueza y fomentar un
mejor ejercicio de rendición de cuentas entre la ciuda-
danía y las instituciones.

Ha habido ligeros avances en la materia: por ejemplo,
en el año 2013, el artículo 69 del Código Fiscal de la
Federación, que hace referencia al “secreto fiscal”, hi-
zo posible conocer a los contribuyentes que han reci-
bido una condonación o cancelación de créditos fisca-
les. Sin embargo, la reforma no permitió conocer los
montos de créditos cancelados o condonados. Jimena
Ávalos Capín, de Fundar, señala al respecto que “La
reserva absoluta que plantea el artículo 69 del CFF no
responde al criterio de interés público que es el crite-
rio rector en esta materia. Al contrario, es de interés
público que se haga disponible la información sobre
los créditos fiscales cancelados, pues sólo de esta for-
ma la ciudadanía podrá verificar que se dan a partir de
la actualización de supuestos establecidos en reglas
claras y equitativas.”26

Por otra parte,  la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, del año 2015, fue más
allá: su artículo 71 incluye la obligación de los pode-
res ejecutivos a nivel federal, estatal y municipal de
publicar el nombre y RFC de los contribuyentes que
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reciben privilegios fiscales, así como el monto que se
les hubiese cancelado o condonado.27

Por todo lo anteriormente expuesto, proponemos eli-
minar el “secreto fiscal” a fin de, que al cancelar adeu-
dos fiscales o condonarlos a una persona física o mo-
ral, se transparente y justifiquen  las razones,
previamente determinadas, consistentes en la quiebra
o total insolvencia del deudor, la muerte del contribu-
yente o para zonas afectadas por eventos catastróficos,
sin que se absuelva al pago de contribuciones por ra-
zones poco inciertas, arbitrarias o atribuibles simple-
mente a la incapacidad recaudatoria de la autoridad
fiscal. 

En cuanto a los créditos fiscales cancelados y condo-
nados, se propone reformar los artículos 146-A y 146-
B, respectivamente, para establecer la obligación que
tendría el Servicio de Administración Tributaria para
hacer públicos el nombre, denominación o razón so-
cial y clave del registro federal de los contribuyentes
que hubieran recibido privilegios fiscales, así como
los montos respectivos, la antigüedad de los créditos y
una explicación de los actos de fiscalización imple-
mentados previo a  la cancelación  o condonación. En
el caso de las cancelaciones, se tendría que rendir una
explicación exhaustiva de la razón por la cual consi-
deró que su probabilidad de cobro era mínima; y, en el
caso de las condonaciones, se debería explicar el su-
puesto normativo bajo el cual se otorgaron.

Lo anterior, toda vez que, conforme al artículo 6º
Constitucional, respecto al derecho fundamental de
acceso a la información pública, debe prevalecer el
principio de máxima publicidad, de manera que se fa-
vorezca el derecho de acceso a la información, tal co-
mo lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la
Nación,28 por lo que, se hace indispensable armonizar
la legislación secundaria en la materia, con lo estable-
cido en dicho artículo de la Constitución y con el artí-
culo 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

En definitiva, es de interés público poner a disposición
del público la información sobre los privilegios fisca-
les, para que la ciudadanía pueda verificar que se otor-
gan a partir de la actualización de supuestos estableci-
dos en reglas preestablecidas, que sean claras y
equitativas, y que no beneficien solamente a unos
cuantos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su
consideración, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona y reforma diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria

Artículo Primero. Se adicionan un párrafo último, al
artículo 146-A, y un párrafo último, al artículo 146-B;
y, se reforma el último párrafo, del artículo 69, del Có-
digo Fiscal de la Federación.

Artículo 69. [...]. 

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...].

[...]:

I. … VI. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en
su página de Internet el nombre, denominación o razón
social y clave del registro federal de contribuyentes de
aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos a
los que se refiere el párrafo anterior. En el caso de los
contribuyentes a que se refieren las fracciones V y
VI, es decir, a aquellos que se les hubiese cancelado
o condonado algún crédito fiscal, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria deberá hacer públicos,
además de los datos anteriormente mencionados,
los montos respectivos. Los contribuyentes que estu-
vieran inconformes con la publicación de sus datos,
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podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración
que el Servicio de Administración Tributaria determi-
ne mediante reglas de carácter general, en el cual po-
drán aportar las pruebas que a su derecho convenga.
La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento
en un plazo de tres días, contados a partir del día si-
guiente al que se reciba la solicitud correspondiente y,
en caso de aclararse dicha situación, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria procederá a eliminar la infor-
mación publicada que corresponda.

Artículo 146-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público podrá cancelar créditos fiscales en las cuentas
públicas, por incosteabilidad en el cobro, la quiebra o
total insolvencia del deudor o de los responsables
solidarios, la muerte del contribuyente, sin que se
absuelva al pago de contribuciones por razones po-
co inciertas, arbitrarias o atribuibles simplemente a
la incapacidad recaudatoria de la autoridad fiscal.

[...].

Se consideran insolventes los deudores o los responsa-
bles solidarios cuando no tengan bienes embargables
para cubrir el crédito o éstos ya se hubieran realizado,
cuando no se puedan localizar, siempre que se com-
pruebe que se realizaron todas las acciones ten-
dientes a localizar al contribuyente, en el máximo
de las posibilidades de la autoridad, o cuando hu-
bieran fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto
del procedimiento administrativo de ejecución.

[...].

El Servicio de Administración Tributaria deberá
publicar y actualizar el nombre, denominación o
razón social y clave del registro federal de los con-
tribuyentes a los que se les hubiera cancelado algún
crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asi-
mismo, deberá dar a conocer la antigüedad del cré-
dito; una explicación exhaustiva de la razón por la
cual consideró que su probabilidad de cobro era
mínima; y, explicar, de manera documentada en la
que se compruebe que se actuó en el máximo de sus
posibilidades, cuáles fueron los actos de fiscaliza-
ción que se implementaron antes de que la cancela-
ción de créditos fiscales tuviera lugar.

Artículo 146-B. Tratándose de contribuyentes que se
encuentren sujetos a un procedimiento de concurso

mercantil, las autoridades fiscales podrán condonar
parcialmente los créditos fiscales relativos a contribu-
ciones que debieron pagarse con anterioridad a la fe-
cha en que se inicie el procedimiento de concurso mer-
cantil, siempre que se trate de un evento único,
extraordinario y plenamente justificado técnica-
mente, y que el comerciante haya celebrado convenio
con sus acreedores en los términos de la Ley respecti-
va y de acuerdo con lo siguiente: 

I.  …  II.

[...]. 

El Servicio de Administración Tributaria deberá
publicar y actualizar el nombre, denominación o
razón social y clave del registro federal de los con-
tribuyentes a los que se les hubiera condonado al-
gún crédito fiscal, así como los montos respectivos.
Asimismo, deberá dar a conocer la antigüedad del
crédito; explicar el supuesto normativo bajo el cual
se otorgó la condonación; y, explicar, de manera
que se profundice técnicamente en torno a la nece-
sidad de beneficiar a personas o sectores, cuáles
fueron los actos de fiscalización que se implemen-
taron antes de que la condonación de créditos fis-
cales tuviera lugar.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XVI, re-
corriendo las subsecuentes, al artículo 24, de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 24. [...]: 

I. … XV.

XVI. Información detallada, que incluya el nom-
bre, denominación o razón social y clave del re-
gistro federal de los contribuyentes a los que se
les hubiera cancelado o condonado algún crédito
fiscal, así como los montos respectivos;

XVII. [...]; 

XVIII. [...]: 

A. … E. 

XIX. [...], y 
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XX. [...]. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Titular del Ejecutivo Federal, deberá ade-
cuar, de acuerdo a lo establecido en el presente Decre-
to, los requisitos y lineamientos que establezca el re-
glamento de este Código.

Tercero. Además de lo previsto en el artículo 28, de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2017, deberá incluir, en el estudio de ingreso-
gasto que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, un apartado especial acerca de los contribu-
yentes a los que se les hubiera cancelado o condonado
algún crédito fiscal, así como los montos respectivos,
mencionando el nombre, denominación o razón social
y clave del registro federal de dichos contribuyentes,
con base en la información estadística disponible que
muestre por decil de ingreso de las familias su contri-
bución en los distintos impuestos y derechos que apor-
te, así como los bienes y servicios públicos que reci-
ben con recursos federales, estatales y municipales.

Notas

1 Una economía para el 99 por ciento, Oxfam, disponible en:

http://www.oxfammexico.org/wp-content/uploads/2017/01/bp-

economy-for-99-percent-160117-es.pdf

2 Ibídem

3 Ibídem

4 Ibídem

5 Ibídem

6 Privilegios Fiscales: beneficios inexplicables para unos cuantos,

Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C., disponible en: 

http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/PrivilegiosFis.pdf

7 México, con la recaudación baja, El Economista, Disponible en:

http://eleconomista.com.mx/finanzas-publicas/2012/11/13/mexi-

co-recaudacion-baja

8 Una economía al servicio del 1 por ciento, Oxfam, Disponible

en: https://www.oxfam.org/sites/www.oxfam.org/files/file_attach-

ments/bp210-economy-one-percent-tax-havens-180116-es_0.pdf

9 Ingresos Públicos Presupuestarios, Gastos Fiscales y Precios y

Tarifas del Sector Energético, Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, Disponible en: 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Au-

ditorias/2014_0085_a.pdf

10 Ibídem

11 Jaime, Edna, La caja negra de los privilegios fiscales, El Uni-

versal, Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-

opinion/articulo/edna-jaime/nacion/2016/09/26/la-caja-negra-de-

los-privilegios-fiscales

12 Ibídem

13 Ibídem

14 Ibídem

15 Adeudos no cobrados, Fundar, Centro de Análisis e Investiga-

ción, A.C., Disponible en: 

http://privilegiosfiscales.fundar.org.mx/adeudos-cancelados/

16 Privilegios Fiscales: beneficios inexplicables para unos cuan-

tos, Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C., Disponible

en: 

http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/PrivilegiosFis.pdf

17 Educación, infraestructura, medio ambiente y salud, los rubros

con mayores recortes para 2017, Animal Político, Disponible en: 

http://www.animalpolitico.com/2016/09/recortes-presupuesto-

2017-hacienda/

18 Concyteq destinará 140 mdp a proyectos, El financiero. Dispo-

nible en: 

http://eleconomista.com.mx/estados/queretaro/2017/01/10/concy-

teq-destinara-140-mdp-proyectos

19 Privilegios Fiscales: beneficios inexplicables para unos cuan-

tos, Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C., Disponible

en: 
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http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/PrivilegiosFis.pdf

20 ¿Quién se beneficia de los privilegios fiscales?, El Economis-

ta, Disponible en: http://eleconomista.com.mx/finanzas-publi-

cas/2016/09/24/quien-se-beneficia-privilegios-fiscales

21 Ibídem

22 Privilegios Fiscales. Beneficios inexplicables para unos cuan-

tos. Fundar, Centro de Análisis e Investigación A.C. Sep 2016.Dis-

ponible en: http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/Privilegios-

Fis.pdf

23 Ibídem

24 INAI: el SAT incumplió con transparentar créditos fiscales, El

Economista, Disponible en: http://eleconomista.com.mx/finanzas-

publicas/2016/09/20/inai-sat-incumplio-transparentar-creditos-fis-

cales

25 Ibídem

26 Ávalos Capín, Jimena, ¿Qué se oculta realmente detrás del

“secreto fiscal”?, Nexos, disponible en: 

http://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=1048

27 Ibídem

28 Amparo en revisión: 1467/2015, Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión de 22 de febrero

de 2017, disponible en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/fi-

les/listas/documento_dos/2017-02/AR-1467-2015-170214.pdf

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 36 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DEL DIPUTADO HUGO ÉRIC FLORES CERVANTES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

El suscrito, diputado federal Hugo Éric Flores Cervan-
tes, perteneciente a la LXIII Legislatura de esta hono-
rable Cámara de Diputados e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72, inciso H) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77,
numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración
de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 36 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En México, votar es un derecho y una obligación ciu-
dadana consagrada en los artículos 35 y 36 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin
embargo, están es una norma imperfecta, toda vez que
carece de sanción o coercitividad alguna al no prever-
se consecuencia jurídica alguna por su no realización.1

No obstante que es un derecho, también es una
obligación y su incumplimiento trae altos costos pa-
ra la democracia mexicana, no sólo económicos, si-
no también sociales. Si bien, se ha dicho que votar
es un deber cívico y es parte de una cultura política
básica de los ciudadanos; es deber también del Es-
tado mexicano y sus autoridades<, implementar las
acciones para lograr que este deber cívico que esta
cultura se dé.

Si bien el “voto activo“ hoy en día es considerado co-
mo un derecho humano, hay que plantearse que con-
forme a nuestra Constitución General de la República,
el propio artículo primero en su párrafo tercero, seña-
la: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad”:
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Hablando en términos netamente económicos. Para
garantizar el derecho al sufragio, debe desplegarse to-
da una logística que incluye la impresión de millones
de boletas y su distribución, lo cual trae aparejado al-
tos costos

Como referente, los pasados comicios de 2015, fueron
de los más caros en la historia.2 El monto asignado al
Instituto Nacional Electoral (INE) para la organiza-
ción de la elección, los gastos de campaña autoriza-
dos a los partidos políticos y el presupuesto apro-
bado a la Fiscalía Especializada para la Atención de
Delitos Electorales (Fepade) y al Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) fue de: 8
mil 584 millones de pesos los mil 584 millones de pe-
sos.3

En un escenario ideal, si los 83.6 millones de electores
en la lista nominal hubieran acudido a votar, el costo
promedio del voto hubiera sido de 103 pesos. Pero con
una participación de 41 por ciento, la más baja en elec-
ciones intermedias desde 1991, el costo promedio del
voto se disparó a 249 pesos, es decir, significaría un
143 por ciento más caro que si todos los ciudadanos
inscritos en el padrón electoral acudieran a las urnas a
ejercer su voto. Por ende, los mexicanos tendrían que
pagar 147 pesos por cada sufragio no emitido.

Para la elección de 2015, el INE erogó 36 millones
708 mil 740 pesos en una “estrategia de educación cí-
vica para promoción de la participación ciudadana” y
67 millones 726 mil 337 pesos en una “campaña de di-
fusión para incentivar la participación ciudadana”.

En total, más de 104 millones. Y como señala la fuen-
te: “Si votar cuesta, no hacerlo cuesta aún más”.

Por lo tanto, se habla ya la idea de instaurar el voto
obligado en México. Mario Fernández Baeza,4 señala
que “por voto obligatorio debemos entender: “aquel
que es impuesto por la ley bajo pena de sanción con-
sistente en una suspensión de derechos políticos-elec-
torales, en caso de no ejercitar el derecho a voto que se
tiene en cuanto a ciudadano de un Estado”.

El voto obligatorio implica que la emisión del sufragio
sea una obligación cívica para el ciudadano. 

En sentido general el voto obligatorio es aquel cuyo
ejercicio no es facultativo para su titular, es decir, es

exigible jurídicamente y, en consecuencia, su incum-
plimiento es sancionado. La sanción puede ser de tipo
administrativo, económica o de suspensión de dere-
chos político-electorales, cuando incumple con la nor-
ma que establece la obligatoriedad de votar.

La idea de hacer obligatorio el voto ha provocado
desde hace mucho, el debate en las sociedades demo-
cráticas. Ciertamente, convertir en obligación el ejer-
cicio de un derecho parece con fundamento, un con-
trasentido. Pero la utilidad de este concepto, esta
herramienta, puede ser otra que no entra a menudo en
dicho debate: la de construir el hábito y compromiso
del voto en sociedades con democracias todavía no
asentadas. Incluso como medida temporal, el sufra-
gio obligatorio podría tener un lugar en la historia de
la democracia. 

El único quizá que podrá tener, si nos apercibimos de
que solo el 10 por ciento de los países del mundo lo
aplican actualmente.5

Partiendo del supuesto aceptado de que una mayor
proporción de votantes, una más alta participación,
equivale a un mayor nivel de legalidad y legitimidad
para la democratización de una elección. 

Ejemplo de ello es el caso de Bélgica, en donde tras la
introducción del sufragio obligatorio en 1893, la parti-
cipación electoral aumentó del 48 por ciento en 1892
al 94,6 por ciento en 1894. Para el periodo que va en-
tre 1946 y 2003, Bélgica tuvo una participación cons-
tante en torno al 93 por ciento. En Australia también
aumentó la participación electoral desde un 59 por
ciento en 1922 a más del 91 por ciento en 1925. Situa-
ción similar fue la experimentada por Holanda, en los
53 años en que estuvo vigente el sistema de voto obli-
gatorio, entre 1917 y 1970. En dicho periodo, los ni-
veles de participación electoral de ese país se mantu-
vieron consistentemente en el 90 por ciento.

Esta teoría comprende como factor determinante en el
aumento de la participación electoral, la existencia de
un sistema de sanciones que la ciudadanía asuma co-
mo lo suficientemente compulsivo para inducir a vo-
tar. Al respecto, la organización Sueca IDEA Interna-
cional realizó un estudio comparativo con 26 países,
analizando sus porcentajes de participación, depen-
diendo de si la sanción por no votar era fuerte, débil o
inexistente. En el mismo estudio, se comparó también
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el porcentaje promedio de participación en democra-
cias en donde el voto es voluntario.

Los resultados fueron categóricos; en aquellos países
con voto obligatorio y sanciones fuertes, el porcentaje
de participación, medido en relación a la población to-
tal habilitada para votar y no entre los inscritos sola-
mente, es de un 92,2 por ciento; en las democracias en
que las sanciones son débiles, la participación alcanza
74,4 por ciento; y en los países en donde no existe san-
ción, ésta disminuye a un 65,4 por ciento. 

Este último porcentaje se acerca bastante al de aque-
llas democracias en que el voto es voluntario, en don-
de la participación electoral es de tan sólo un 63,4 por
ciento.

Así, entonces, la democracia goza de mejor salud si
sus niveles de participación son altos.

Por otro lado, desde una óptica conceptual, la partici-
pación electoral también constituye una característica
propia de la tradición democrática-republicana, tradi-
ción que es acorde a nuestra historia como nación in-
dependiente.

El voto obligatorio es la norma común en el derecho
electoral de América Latina.6

Sólo dos países - Colombia y Nicaragua - constituyen
la excepción a esa regla. Aparentemente la explicación
de esta tendencia tan generalizada en la región se en-
cuentra en la tradición jurídico-electoral. Prácticamen-
te no existe ninguna fuente en la que se haya tratado el
problema, lo que obliga a un ejercicio inductivo para
describirlo, tanto desde las tendencias generales del
desarrollo electoral de los países de la región como a
partir de la connotación jurídico-teórica que presentan
los textos legales en los que el voto obligatorio está es-
tablecido.

Gustav Radbruch (1978: 88) señalaba que los dere-
chos subjetivos públicos se dividen entre los “dere-
chos cívicos” y los “derechos políticos”, entendiéndo-
se por los primeros aquellos destinados a obtener del
Estado ciertas libertades (derechos humanos) o presta-
ciones (protección jurídica), y por los segundos aque-
llos que permiten intervenir en la gobernación y en la
marcha del Estado”, siendo el más importante de ellos
“el derecho de sufragio activo y pasivo”7

Una sentencia del Tribunal Supremo de España (del
20. 12. 1990; citado en López Guerra et al. 1991: 265)
declaró que la función pública del sufragio supone que
“el derecho de sufragio presenta a su vez como rever-
so su aspecto de obligación ciudadana, sobre cuyo
ejercicio descansa la entera arquitectura del sistema
democrático”. 

Esta fórmula de “obligación ciudadana” puede ser una
explicación de la aparente contradicción entre la nor-
ma jurídica que habla del „deber” (como en varias
constituciones de América Latina) y su no exigibilidad
ni penalización (como varios ordenamientos europe-
os). En efecto, como lo señala Santamaría (1991: 901):
“La más ambigua y problemática de las situaciones ju-
rídicas pasivas es la que la doctrina conoce con el ape-
lativo de deberes públicos, cuya caracterización suele
hacerse en contraste dialéctico con la figura de la obli-
gación, en base a: ... La obligación tiende a servir el in-
terés de un sujeto concreto, en tanto que el deber pú-
blico es una conducta impuesta en interés general o de
la colectividad.” Más cercana a la situación de la obli-
gatoriedad del voto es la figura de las “potestades de
ejercicio obligatorio” (Santamaría 1991: 903) “que
son situaciones de poder... cuyo ejercicio no es facul-
tativo para su titular, sino obligado y debido”.8

El voto obligatorio sienta su más claro precedente en
Australia, Bélgica, Luxemburgo y Holanda (1970) así
como en Latinoamérica, donde ha sido de aplicación
en Argentina, Brasil, Costa Rica y Ecuador. Sin em-
bargo en la actualidad, apenas tiene vigencia en un
diez por ciento de los países del mundo.

Cabe plantear cuestiones relativas a los efectos del vo-
to obligatorio en países desarrollados y subdesarrolla-
dos, y que para la legitimidad supone convertir en
obligación sancionable un derecho inalienable.

Asumiendo la premisa de que el interés o desinterés
hacia la Res Publica y en particular hacia lo político y
su ámbito son la causa del efecto en materia de parti-
cipación electoral; encontramos que esta es decidida-
mente mayor en los países que ejercen el voto obliga-
torio. 
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Como puede observarse, la introducción de la obliga-
toriedad del voto en algunas democracias ha servido
para que fortalecer a estas. Con distintos matices como
es la sanción a quien incumpla con este deber cívico,
en algunos casos.

En México, como se comentó, nuestra constitución esta-
blece el derecho al voto como un derecho y una obliga-
ción, empero muchos de quienes cuentan con este dere-
cho no lo ejercen; encareciendo con esto la democracia
y debilitando la misma; por los estrechos márgenes de
respaldo con los que un candidato ganador obtiene.

No obstante en Encuentro Social, no somos de la idea
que esto deba atajarse esta situación a través de una
sanción, no; ya que esta es también una función de la
autoridad, que debe de promover una cultura cívica y
de valores democráticos. Creemos más en el estímulo,
en otorgar al ciudadano un reconocimiento que se tra-
duzca en un beneficio para él y su familia como puede
ser algún tipo de estímulo fiscal que la autoridad año
con año podrá analizar y determinar con base a sus re-
visiones y análisis de las finanzas y para contemplarlo
en el presupuesto de egresos del año de la elección. 

Sabemos que a algunos podrá no agradarles la idea,
pero créanme, a la larga, es más caro el costo del abs-
tencionismo.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto que reforma el artículo 36 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se modifica el 36 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
como sigue:

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la Re-
pública:

I. y II. …

III. Votar en las elecciones y en las consultas popu-
lares, en los términos que señale la ley correspon-
diente. En el año de la elección, la autoridad ha-
cendaria emitirá el acuerdo para dar a conocer
los estímulos fiscales a que se harán acreedores,
quien cumpla con esta obligación ciudadana.

IV. a V….

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Segundo. Las disposiciones del presente decreto se
aplicaran en el proceso electoral federal de 2018.

Notas

1 Puede abundare más en Eduardo García Máynez, Introducción al

Estudio del Derecho, Ed. Porrua.

2 El Costo del Abstencionismo. Consultable en:

http://archivo.eluniversal.com.mx/graficos/graficosanimados15/C

osto_Elecciones/voto.html

3 *Nota: El costo total considera cuatro rubros: 1) El presupuesto

aprobado al Instituto Nacional Electoral para la organización del

proceso electoral, 2) los gastos de campaña autorizados a los par-

tidos políticos, 3) el presupuesto aprobado a la Fiscalía Especiali-

zada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y 4) el pre-

supuesto aprobado al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TRIFE). Fuente FEPADE. Ibíd.
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4 Abogado constitucionalista, académico y político chileno, mili-

tante del Partido Demócrata Cristiano. Actualmente es Ministro

del Interior y Seguridad Pública del segundo gobierno de Michelle

Bachelet.

5 Mendieta Ramírez, A., Caldevilla Dominguez, D., et al. (2015).

“Pros y contras del voto obligatorio en la formación de la cultura

política colectiva: electopartidismo”, en Perspectivas de la Comu-

nicación, volumen 8, número 2. Páginas 171-187.

6 “El necesario retorno al voto obligatorio”, Nicolás Mena Lete-

lier, 1 diciembre, 2013. Consultable en: 

http://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/2013/12/01/el-necesa-

rio-retorno-al-voto-obligatorio/

7 Extraido del texto: El Voto Obligatorio”. De Mario Fernández

Baeza. En: Nohlen Dieter y Otros: “Tratado de Derecho Electo-

ral”. IIDH, Universidad de Friburgo, TRIFE, IFE, Fondo de cultu-

ra económica. 1998. Págs. 123 – 139. Para el debate sobre la re-

forma constitucional del voto obligatorio e implantación del voto

voluntario.

8 Consultable en: http://www4.congreso.gob.pe/historico/cip/ma-

teriales/voto/voto_obligatorio.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo de 2017.

Diputado Hugo Éric Flores Cervantes
(rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 260 Y 261
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 167 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DEL DI-
PUTADO PABLO ELIZONDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

El suscrito, legislador federal Pablo Elizondo García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional e integrante de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados, y con fundamento en lo esta-
blecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; los artículos 6, numeral 1, fracciones I y IV, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y de-
más aplicables, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones del Código Penal Federal y del Código
Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Es bien sabido que en nuestras sociedades existen gru-
pos denominados vulnerables; las niñas, niños y ado-
lescentes son uno de estos grupos, por lo cual como le-
gisladores debemos de hacer todo lo que se encuentre
a nuestro alcance para que ellos, que son el futuro de
nuestro México, puedan desarrollarse integralmente
de la mejor manera posible, con el objetivo de que en
un futuro contemos con hombres y mujeres líderes,
emprendedores, pero sobre todo mejores seres huma-
nos.

Para esto, actualmente nuestras niñas, niños y adoles-
centes se ven afectados por diferentes problemáticas
que les impiden tener un desarrollo sano, uno de esos
graves problemas es el abuso sexual del que son vícti-
mas por las condiciones en las que se encuentran y por
la idiosincrasia y cultura que existe en nuestro país, es-
tos delitos en la mayoría de las ocasiones quedan ocul-
tos, esto ya que las víctimas por miedo no se atreven a
delatar a su agresor o los padres que a sabiendas de lo
sucedido no son capaces de hacer la denuncia respec-
tiva ante las autoridades correspondientes, ya sea por-
que el abusador normalmente es un familiar o por
cuestiones culturales entre otras, ello sin mencionar
que este tipo de ilícitos es de realización oculta, por lo
que es prácticamente imposible que una persona que
no sea la víctima o el agresor conozca de su comisión.
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El problema resulta ser más grave de lo que aparenta,
tan es así que en el Senado de la República se votó un
dictamen para declarar el 19 de noviembre como día
nacional en contra del abuso sexual infantil, esto su-
mándose a esta conmemoración establecida por la Or-
ganización de las Naciones Unidas.

Para entender un poco mejor la problemática es ne-
cesario definir lo que es el abuso sexual infantil que
a decir de the National Child Traumatic Stress Net-
work (NCTSN),1 es cualquier interacción entre una
niña o niño y un adulto (u otro niño) en donde el ni-
ño es utilizado para estimular sexualmente al abusa-
dor o a un observador. El abuso sexual puede involu-
crar contacto físico o puede también ocurrir sin
contacto físico. El contacto físico puede incluir tocar
la vagina, pene, senos, entre otros. El abuso sexual
sin contacto físico puede incluir voyerismo (tratar de
ver el cuerpo desnudo del niño), exhibicionismo (el
abusador muestra sus partes privadas ante un niño) o
exponer al niño pornografía. A menudo los abusado-
res sexuales no usan fuerza física y pueden utilizar
juegos, engaños, trucos u otros métodos de chantaje
para engatusar o engañar a los niños y mantenerlos
callados.

Como se puede observar el abuso sexual es muy com-
plejo y lleva todo un entramado y preparación por par-
te de los abusadores sexuales, quienes suelen usar tác-
ticas persuasivas y manipuladoras para engañar a los
niños. Dichas tácticas pueden incluir comprarles rega-
los u organizar ciertas actividades especiales, lo cual
puede confundir aún más a la víctima.

De esta manera es sencillo determinar que el abuso se-
xual infantil es una de las formas más graves de vio-
lencia contra la infancia y conlleva efectos devastado-
res en la vida de los niños y las niñas que lo sufren, por
lo que es necesario y urgente entenderlo como lo que
es un problema social que tiene consecuencias dramá-
ticas en la vida de estos, en su entorno y en todos y ca-
da uno de los contextos en los que el niño o la niña víc-
tima se desarrolla. De ahí que los ámbitos para la
intervención en la protección de los niños y las niñas
contra este tipo de violencia deben de incluir la parti-
cipación desde la familia y su entorno social, a los ám-
bitos educativo, sanitario, policial, de políticas públi-
cas y por supuesto el legislativo que en este caso es el
que nos corresponde y desde el cual surge la imperio-
sa necesidad de realizar la presente iniciativa que tie-

ne como objeto principal reformar la legislación penal
para prevenir y erradicar el abuso sexual en menores
de quince años, apoyando con ello desde el ámbito pe-
nal a las diferentes legislaciones tanto nacionales co-
mo internacionales que protegen los derechos de las
niñas, niños y adolescentes y de los cuales es propicio
mencionar algunos:

• Internacionales:

Convenciones de la ONU

– Convención Internacional para la Represión de la
Trata de Mujeres y menores.

– Convenio para la Represión de la Trata de perso-
nas y la Explotación de la Prostitución Ajena

– Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra las Mujeres (CE-
DAW)

– Convención de las Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional

Protocolos de la ONU

– Protocolo que Modifica el Convenio para la Re-
presión de la Trata de Mujeres del 30 de septiembre
de 1921 y en Convenio para la Represión de la Tra-
ta de Mujeres Mayores de Edad del 11 de septiem-
bre de 1933

– Protocolo Facultativo de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Mujeres (CEDAW)

– Convención sobre los Derechos del Niño

– Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la
Trata de Personas Especialmente Mujeres y Niños,
que complementa la Convención de las Naciones
Unidas Contra la Delincuencia Organizada, “Proto-
colo de Palermo”

Pactos de la ONU

– Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales
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– Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos

– Convenio 182 sobre las peores formas de trabajo
infantil, 1999 Convenio sobre la prohibición de las
peores formas de trabajo infantil y la acción inme-
diata para su eliminación

Convenciones de la OEA

– Convención Americana sobre Derechos Humanos
“Pacto de San José de Costa Rica”

– Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
“Convención de Belém do Pará”

Esto sólo por mencionar algunos de los más impor-
tantes.

• Nacionales:

– Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

Artículo 4. […]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se
velará y cumplirá con el principio del interés supe-
rior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, sa-
lud, educación y sano esparcimiento para su desa-
rrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez.

[…]2

– Ley General de los Derechos de Niñas, Niñas y
Adolescentes

De la cual sólo por mencionar uno de los artículos que
se refieren a la protección de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes, en materia de desarrollo integral,
transcribiré el contenido del artículo 2 para mayor cla-
ridad:

Artículo 2. Para garantizar la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades re-
alizarán las acciones y tomarán medidas, de conformi-
dad con los principios establecidos en la presente Ley.
Para tal efecto, deberán:

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con
perspectiva de derechos humanos en el diseño y la
instrumentación de políticas y programas de go-
bierno;

II. Promover la participación, tomar en cuenta la
opinión y considerar los aspectos culturales, éticos,
afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y
adolescentes, en todos aquellos asuntos de su in-
cumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolu-
tivo, cognoscitivo y madurez, y

III. Establecer mecanismos transparentes de segui-
miento y evaluación de la implementación de polí-
ticas, programas gubernamentales, legislación y
compromisos derivados de tratados internacionales
en la materia.

El interés superior de la niñez deberá ser considerado
de manera primordial en la toma de decisiones sobre
una cuestión debatida que involucre niñas, niños y
adolescentes. 

Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se
elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este
principio rector. Cuando se tome una decisión que
afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o
colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles
repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior
y sus garantías procesales.

Las autoridades de la Federación, de las entidades fe-
derativas, de los municipios y de las demarcaciones te-
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rritoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus
competencias, deberán incorporar en sus proyectos de
presupuesto la asignación de recursos que permitan
dar cumplimiento a las acciones establecidas por la
presente Ley.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, establecerán en sus respectivos pre-
supuestos, los recursos que permitan dar cumpli-
miento a las acciones establecidas por la presente
Ley.3

Así mismo la Suprema Corte de Justicia se ha mani-
festado en cuanto al Derecho al libre desarrollo de la
personalidad, mismo que se ve coartado cuando algún
menor es víctima de abuso sexual, para identificar me-
jor dicho derecho, se expondrán algunos criterios del
máximo tribunal al respecto:

Tesis: 1a. CCLXII/2016 (10a.)
Libro 36, Noviembre de 2016, 
Tomo II
Primera Sala
Décima Época
Pág. 896

Derecho al libre desarrollo de la personalidad.
Brinda protección a un área residual de libertad
que no se encuentra cubierta por las otras liber-
tades públicas.

La Constitución mexicana otorga una amplia pro-
tección a la autonomía de las personas, al garantizar
el goce de ciertos bienes que son indispensables pa-
ra la elección y materialización de los planes de vi-
da que los individuos se proponen. Así, en términos
generales, puede decirse que los derechos funda-
mentales tienen la función de “atrincherar” esos
bienes contra medidas estatales o actuaciones de
terceras personas que puedan afectar la autonomía
personal. De esta manera, los derechos incluidos en
ese “coto vedado” están vinculados con la satisfac-
ción de esos bienes básicos que son necesarios para
la satisfacción de cualquier plan de vida. En este or-
den de ideas, el bien más genérico que se requiere
para garantizar la autonomía de las personas es pre-
cisamente la libertad de realizar cualquier conducta
que no perjudique a terceros. En este sentido, la
Constitución y los tratados internacionales recono-

cen un catálogo de “derechos de libertad” que se
traducen en permisos para realizar determinadas ac-
ciones que se estiman valiosas para la autonomía de
las personas (expresar opiniones, moverse sin im-
pedimentos, asociarse, adoptar una religión u otro
tipo de creencia, elegir una profesión o trabajo, et-
cétera), al tiempo que también comportan límites
negativos dirigidos a los poderes públicos y a terce-
ros, toda vez que imponen prohibiciones de interve-
nir u obstaculizar las acciones permitidas por el de-
recho fundamental en cuestión. Ahora bien, el
derecho al libre desarrollo de la personalidad
brinda protección a un “área residual de libertad”
que no se encuentra cubierta por las otras libertades
públicas. En efecto, estos derechos fundamentales
protegen la libertad de actuación humana de ciertos
“espacios vitales” que, de acuerdo con la experien-
cia histórica, son más susceptibles de ser afectados
por el poder público; sin embargo, cuando un deter-
minado “espacio vital” es intervenido a través de
una medida estatal y no se encuentra expresamente
protegido por un derecho de libertad específico, las
personas pueden invocar la protección del derecho
al libre desarrollo de la personalidad. De esta ma-
nera, este derecho puede entrar en juego siempre
que una acción no se encuentre tutelada por un de-
recho de libertad específico.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño
Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto parti-
cular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Se-
cretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Iba-
rra Olguín.

Tesis: 1a. CCLXI/2016 (10a.)
Libro 36, Noviembre de 2016, 
Tomo II
Primera Sala
Décima Época
Pág. 898

Derecho al libre desarrollo de la personalidad.
Su dimensión externa e interna.
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La libertad “indefinida” que es tutelada por el dere-
cho al libre desarrollo de la personalidad comple-
menta las otras libertades más específicas, como la
libertad de conciencia o la libertad de expresión,
puesto que su función es salvaguardar la “esfera
personal” que no se encuentra protegida por las li-
bertades más tradicionales y concretas. En este sen-
tido, este derecho es especialmente importante fren-
te a las nuevas amenazas a la libertad individual que
se presentan en la actualidad. Ahora bien, la doctri-
na especializada señala que el libre desarrollo de la
personalidad tiene una dimensión externa y una in-
terna. Desde el punto de vista externo, el derecho da
cobertura a una genérica “libertad de acción” que
permite realizar cualquier actividad que el indivi-
duo considere necesaria para el desarrollo de su per-
sonalidad. En cambio, desde una perspectiva inter-
na, el derecho protege una “esfera de privacidad”
del individuo en contra de las incursiones externas
que limitan la capacidad para tomar ciertas decisio-
nes a través de las cuales se ejerce la autonomía per-
sonal. Al respecto, si bien en un plano conceptual
puede trazarse esta distinción entre los aspectos ex-
ternos e internos, resulta complicado adscribir los
casos de ejercicio de este derecho a una sola de es-
tas dimensiones. Ello es así, porque las acciones
que realizan los individuos en el ejercicio de su au-
tonomía personal suponen la decisión de llevar a
cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre
aspectos que en principio sólo incumben al indivi-
duo normalmente requieren de ciertas acciones pa-
ra materializarlas. En todo caso, parece que se trata
de una cuestión de énfasis. Así, mientras que hay si-
tuaciones en las que el aspecto más relevante de la
autonomía personal se aprecia en la acción realiza-
da, existen otras situaciones en las que el ejercicio
de la autonomía se observa más claramente a través
de la decisión adoptada por la persona.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño
Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien for-
muló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto parti-
cular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Se-
cretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Iba-
rra Olguín.

Como bien podemos darnos cuenta con todo lo hasta
aquí descrito, en el menor que es víctima de abuso se-
xual, se ve afectada la dimensión interna de su libre
desarrollo de la personalidad, ya que al ver vulnerada
su esfera de privacidad, en este caso en el ámbito se-
xual, el menor con el transcurso del tiempo verá dis-
minuida su capacidad para tomar ciertas decisiones a
través de las cuales se ejerce la autonomía personal en
el ámbito sexual.

De acuerdo a lo anterior, podemos inferir que los me-
nores que se encuentren en dicho supuesto al momen-
to de ejercer su sexualidad, estarán condicionados por
los hechos ocurridos y estos no les permitirán desen-
volverse plenamente con la libertad que les otorgue un
pleno desarrollo.

En este sentido y buscando aprovechar el carácter
punitivo del Derecho Penal, para proteger los dere-
chos de los menores antes descritos, en la presente
iniciativa se proponen tres modificaciones; dos al
Código Penal Federal y una al Código Nacional de
Procedimientos Penales, mismas que enseguida se
describen:

1. Se propone adicionar un último párrafo al artícu-
lo 260 del Código Penal Federal, para prever que el
delito de abuso sexual en persona menor de quince
años se persiga de oficio.

2. Se propone reformar el artículo 261 del Código
Penal Federal para agravar la pena a quien cometa
el delito de abuso sexual en persona menor de quin-
ce años, pasando de seis a trece años a una de nue-
ve a trece años, esto siendo lógicos con el principio
de proporcionalidad de la pena.

3. Se modifica la fracción X, del artículo 167 del
Código Nacional de Procedimientos Penales a efec-
to de que se considere como delito que amerita pri-
sión preventiva oficiosa el de abuso sexual en per-
sona menor de quince años.

Para ejemplificar mejor las propuestas de reformas
planteadas, se presenta el siguiente cuadro comparati-
vo:
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Finalmente se puede concluir que el abuso sexual en
menores es una problemática alarmante que todo país
debemos tener en cuenta con el fin de dirigir más efec-
tivamente las medidas preventivas, por ende debemos
contribuir con el combate de este tipo de maltrato in-
fantil y por lo tanto aportar desde nuestras trincheras,
acciones efectivas que permitan erradicar esta deplo-
rable práctica, razón que da sentido a la presente ini-
ciativa buscando prevenir dicha acción de la cual cual-
quier niño, puede ser víctima, independientemente de
su género, físico, trasfondo socioeconómico, familiar
y demás. 
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Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal y del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

Decreto

Artículo primero: Se reforma el artículo 261 y se
adiciona un último párrafo al artículo 260 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 260. …

…

…

…

…

En estos casos, el delito se perseguirá por querella,
salvo aquel supuesto previsto en el artículo 261, en
cuyo caso se perseguirá de oficio.

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso se-
xual en una persona menor de quince años de edad o
en persona que no tenga la capacidad de comprender
el significado del hecho, aun con su consentimiento, o
que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obli-
gue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impon-
drá una pena de nueve a trece años de prisión y hasta
quinientos días multa.

Artículo segundo: Se reforma la fracción X, del artí-
culo 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, para quedar como sigue:

Artículo 167. Causas de procedencia

…

…

…

…

…

…

I. a IX. …

X. Tráfico y abuso sexual de menores, previstos en
los artículos 366 Ter y 261, respectivamente;

XI. …

…

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Folleto informativo sobre el abuso sexual infantil. Febrero 2012

(Versión original en Inglés: Abril 2009)Infantil

http://www.nctsn.org/sites/default/files/assets/pdfs/ChildSexualA-

buseFactSheetFINAL_SP.pdf

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el día 2 del mes de marzo del año 2017.

Diputado Pablo Elizondo García (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, A CARGO DE LA DIPUTADA KARLA KARINA OSUNA

CARRANCO, DEL PAN, Y SUSCRITA POR INTEGRANTES DE

ESE GRUPO PARLAMENTARIO Y DEL PRI

Los suscritos; diputados, Karla Karina Osuna Carran-
co, Jorge López Martín, Baltazar Martínez Montema-
yor, Juan Carlos Ruiz García, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Christian
Joaquín Sánchez Sánchez, Ruth Nohemi Tiscareño
Agoitia, Fabiola Guerrero Aguilar, Delia Guerrero Co-
ronado, Andrés Aguirre Romero, Alfredo Anaya Oroz-
co, Miriam Dennis Ibarra Rangel, José Antonio Ixtla-
huac Orihuela, Benjamín Medrano Quezada, David
Mercado Ruiz, Timoteo Villa Ramírez, José Luis To-
ledo Medina, Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo,
Juan Antonio Meléndez Ortega, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el texto vigente y adi-
ciona un párrafo a la fracción XXV, del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a fin de otorgar al Congreso de la Unión la fa-
cultad para legislar en materia de patrimonio cultural
inmaterial de la Nación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Tradicionalmente, cuando en nuestro país se habla de
patrimonio cultural se hace referencia a los monumen-
tos arqueológicos, vestigios o restos fósiles, artísticos
e históricos. La facultad constitucional legislativa del
Congreso de la Unión se encuentra delimitada única-
mente a esos elementos. Actualmente no tiene facultad
para legislar en materia de patrimonio cultural inmate-
rial o intangible.

Nuestra nación ha hecho su valiosa contribución al Pa-
trimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, el cual
no se limita a los bienes materiales con un significado
o valor excepcional, como las zonas arqueológicas y
demás elementos que hemos citado. También com-

prende al acervo de conocimientos, valores y expre-
siones culturales heredadas de nuestros antepasados y
que transmitimos a nuestros descendientes: el patri-
monio cultural inmaterial.

La Conferencia General de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra (UNESCO) aprobó en el 2003, la Convención para la
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, un
acuerdo firmado por 158 países, en el que se compro-
meten a trabajar en la salvaguardia de estas expresiones
culturales. Gracias a dicha organización, el concepto de
“patrimonio cultural” ha cambiado radicalmente duran-
te en las últimas décadas.

Para la UNESCO y para la Secretaría de Cultura, el
patrimonio cultural incluye elementos inmateriales
que se manifiestan en la lengua y la tradición oral, tra-
diciones culinarias artes del espectáculo, juegos tradi-
cionales, rituales, actos festivos, conocimientos y
prácticas relativos a la naturaleza y el universo, en la
música y danza tradicional, en saberes y técnicas vin-
culados a la artesanía tradicional, en modos de vida;
estas son expresiones culturales que cambian con el
tiempo adaptándose a las nuevas realidades, pero que
contribuyen a darnos un sentimiento de identidad y
continuidad al crear un vínculo entre el pasado y el fu-
turo. 

El reforzamiento del patrimonio cultural inmaterial
puede constituirse en un pilar trascendental de la di-
versidad cultural frente a la creciente globalización,
contribuye al diálogo cultural entre diferentes comuni-
dades y entre culturas; en general promueve el respeto
hacia otros modos de vida.

Parte de la gran importancia del patrimonio cultural
inmaterial es su capacidad de ser transmitido de gene-
ración en generación. Ello facilita el intercambio de
ideas sociales, culturales y económicas entre comuni-
dades pequeñas y grandes.

El patrimonio cultural inmaterial no solamente incluye
tradiciones heredadas del pasado, sino también usos
rurales y urbanos contemporáneos característicos de
diversos grupos culturales. Es integrador en tanto que
permite compartir expresiones del patrimonio cultural
inmaterial que resultan compatibles entre algunos pue-
blos. Asimismo es sin duda alguna, integrador, repre-
sentativo y basado en la comunidad.
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México cuenta con una gran riqueza cultural que ha te-
nido influencia a nivel mundial. De acuerdo con el
Programa Especial de Cultura y arte 2014-2018, nues-
tro país está posicionado en el 6º lugar de la Lista del
Patrimonio Mundial; en el 4º de la lista Representati-
va del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humani-
dad y, en el número 12º de la Lista del Patrimonio Do-
cumental inscrito en el Registro Memoria del Mundo.

Además de los símbolos patrios y los honores cívicos
que nos inculcan en la escuela, mucho de lo que nos
define como mexicanos tiene que ver con la cultura
entendida en términos de E.B. Taylor como: “todo
complejo que incluye el conocimiento, las creencias,
el arte, la moral, el derecho, las costumbres y cuales-
quiera otros hábitos y capacidades adquiridos por el
hombre en cuanto a miembro de una sociedad”.

Diariamente en nuestros pueblos y comunidades se
practican ritos, ceremonias y fiestas con una inmensa
gama de significados sociales, familiares, políticos y
religiosos. Todas estas expresiones constituyen el pa-
trimonio cultural inmaterial de nuestro país.

La Convención de la Haya emitida en 1954 es el pri-
mer instrumento internacional que otorga importancia
a la protección de los objetos culturales susceptibles
de formar parte del patrimonio cultural de los pueblos.

Otro instrumento digno de mención es la Recomenda-
ción sobre la Salvaguardia de la Cultura Tradicional y
Popular emitida en 1989 por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultu-
ra (UNESCO). En ella se evidencia la necesidad de ela-
borar un sistema internacional de cooperación,
asistencia y educación para la protección de la cultura
tradicional. Ese mismo organismo emitió en el año de
2003 la Convención sobre Salvaguardia del Patrimonio
Cultural Inmaterial, suscrito por México en el año 2005.

De acuerdo con la Convención para la Salvaguardia
del Patrimonio Cultural Inmaterial, Se entiende por
“patrimonio cultural inmaterial:

”Los usos, representaciones, expresiones, conoci-
mientos y técnicas -junto con los instrumentos, ob-
jetos, artefactos y espacios culturales que les son in-
herentes- que las comunidades, los grupos y en
algunos casos los individuos reconozcan como par-
te integrante de su patrimonio cultural. Este patri-

monio cultural inmaterial, que se transmite de ge-
neración en generación, es recreado constantemen-
te por las comunidades y grupos en función de su
entorno, su interacción con la naturaleza y su histo-
ria, infundiéndoles un sentimiento de identidad y
continuidad y contribuyendo así a promover el res-
peto de la diversidad cultural y la creatividad hu-
mana. A los efectos de la presente Convención, se
tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultural
inmaterial que sea compatible con los instrumentos
internacionales de derechos humanos existentes y
con los imperativos de respeto mutuo entre comu-
nidades, grupos e individuos y de desarrollo soste-
nible.”

Nuestras tradiciones, usos y costumbres son expresio-
nes culturales que han contribuido significativamente
a la construcción de identidad nacional, el fortaleci-
miento de la cohesión social y a llevar el buen nombre
de México a todo el mundo.

Como mexicanos y mexicanas, reforzamos nuestra
identidad nacional festejando el día de muertos, escu-
chando la música del mariachi, degustando las delicias
que ofrece la gastronomía nacional y admirándonos
con las danzas, ritos y ceremoniales de los pueblos in-
dígenas. Estas y otras expresiones culturales se en-
cuentran inscritas en el Inventario Cultural inmaterial
de la República Mexicana, que actualmente cuenta con
249 registros.

La presente iniciativa pretende otorgar al Congreso de
la Unión la facultad para legislar en materia de patri-
monio cultural inmaterial de la Nación, a fin de for-
malizar constitucionalmente las acciones que la Secre-
taría de Cultura realiza en coordinación con la
UNESCO a fin de señalar los elementos susceptibles
de formar parte del patrimonio cultural inmaterial de
la humanidad, pero cubriendo de manera exhaustiva el
nivel nacional; a efectos de lo cual se establece como
artículo transitorio la obligación del legislativo para
emitir la legislación secundaria. Asimismo, se indican
criterios generales a considerar para efectos de señalar
los elementos que integran el patrimonio cultural in-
material de la Nación estableciendo aquellos que cum-
plen con los criterios, a saber: las fiestas indígenas de-
dicadas a los muertos; los lugares de memoria y
tradiciones vivas; las ceremonias rituales; los cantos y
fiestas tradicionales; la cocina tradicional; el mariachi;
la gallística mexicana y la charrería.
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Con base en los motivos aquí expuestos, pongo a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto

Que reforma el texto vigente y adiciona un párrafo
a la fracción XXV del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el texto vigente y se adiciona un pá-
rrafo a la fracción XXV, del artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad.

XXIV. …

XXV. Para establecer el Servicio Profesional do-
cente en términos del artículo 3o. de esta Constitu-
ción; establecer, organizar y sostener en toda la Re-
pública escuelas rurales, elementales, superiores,
secundarias y profesionales; de investigación cien-
tífica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escue-
las prácticas de agricultura y de minería, de artes y
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás
institutos concernientes a la cultura general de los
habitantes de la nación y legislar en todo lo que se
refiere a dichas instituciones; para legislar sobre
vestigios o restos fósiles, sobre monumentos ar-
queológicos, artísticos e históricos y, sobre patri-
monio cultural inmaterial cuya conservación sea
de interés nacional; así como para dictar las leyes
encaminadas a distribuir convenientemente entre la
Federación, las entidades federativas y los Munici-
pios el ejercicio de la función educativa y las apor-
taciones económicas correspondientes a ese servi-
cio público, buscando unificar y coordinar la
educación en toda la República, y para asegurar el
cumplimiento de los fines de la educación y su me-
jora continua en un marco de inclusión y diversi-
dad. Los Títulos que se expidan por los estableci-
mientos de que se trata surtirán sus efectos en toda
la República. Para legislar en materia de derechos
de autor y otras figuras de la propiedad intelectual
relacionadas con la misma.

El patrimonio cultural inmaterial de la nación lo
integrarán, conforme a los criterios que esta-

blezca la Ley, las fiestas indígenas dedicadas a
los muertos; los lugares de memoria y tradicio-
nes vivas; las ceremonias rituales; los cantos y
fiestas tradicionales; la cocina tradicional; el
mariachi; la gallística mexicana y la charrería. 

XXVI a la XXX. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión emitirá en un pla-
zo de 180 días la legislación secundaria para el cum-
plimiento puntual del presente decreto.

Dado en el palacio legislativo de San Lázaro a los 28
días del mes de febrero del año de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de marzo 2017.

Diputados: Karla Karina Osuna Carranco, Jorge López Martín,

Baltazar Martínez Montemayor, Juan Carlos Ruiz García, Chris-

tian Joaquín Sánchez Sánchez, Ruth Nohemi Tiscareño Agoitia,

Fabiola Guerrero Aguilar, Delia Guerrero Coronado, Andrés Agui-

rre Romero, Alfredo Anaya Orozco, Miriam Dennis Ibarra Rangel,

José Antonio Ixtlahuac Orihuela, Benjamín Medrano Quezada,

David Mercado Ruiz, Timoteo Villa Ramírez, José Luis Toledo

Medina, Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo, Juan Antonio

Meléndez Ortega.
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